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INTRODUCCIÓN

La industria d iscográfica mundial enfrenta diferentes

problemas , pero sin duda, la pi rate ría del disco es el más

importante y también el más preocupante.

El 60 % del mercado de d iscos compactos en el país,

es de discos piratas. Es dec ir, de cada diez discos que

existen en el pa ís , seis son hechos i legalmente.

Es una cifra preocupante, y lo es desde diferentes

p er sp e ct i vas . Es preo cupante para la indu stria

d iscográfica porq ue las pérd idas están est imadas en m as

3 9 0 m il lones de dó lares, est o ha traído div ersas

consecuencias. Tan sol o una de ellas es el desemp leo que

s e ha creado ha causa de éstas pérdidas .

Cifras oficiales muestran que la industria discográfica

mexicana , ha tenido que reducir a sus empleados hasta

en un 47 .80%.

Otra co nsecuencia es el nulo impulso para l o s nu evos

a rtistas, ya que sin re caudar l as ga nanc ias necesarias

para invers iones de producción, d ifusión y

presentaci ones, las empresa s pref ieren i nv e r t ir en los

artistas que ya han demostrado su éx ito económ ico .
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Es a larmante pa ra la s ociedad

p r ác t i ca s de pirater ía implican

consecuenc ias ser ias .

II

porque todas estas

un g ran del ito de

Es alarman te porq u e el só lo hecho de v er en cada

esquina a un vendedo r de discos piratas no s hace ver el

n ivel d e impunidad que sufre el país.

Es re su m e n es preocupante porque está mal y se

perm ite .

Es preocupante para el mundo entero, porque

realmente e xisten pocos tratados i n t e r n aci o n a l e s y poca

legislación r e f e r e n t e s a esta materia lo que eviden c ia una

desorganización para hacerle f rente a u n problema que

ya es del mundo entero.

Las ca usas del problema tamb ién so n diversas y todo

parece conduc irnos al mismo lugar; las of icinas de

gobierno.

El g obierno federal no ha combat ido eficie ntemente el

desempleo y l a economía i n f o r m al ha sido l a salida para

miles de mex icanos que no encuentran trabajo .

La m anera más senc illa de traba ja r es pa ra uno

m i sm o, y l a p irate rí a pe rm ite ganar d inero s i n tener jefes ,

además .. .. i n o se pa g an imp u estos!
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Los costos de materia prima son realmente bajos y

uno mismo puede ser productor y distribuidor de su propio

negocio.

Del otro lado están lo s leg isladores , que

aparentemente no han entendido la gravedad del

problema y por lo mismo ¡ no nos dotan de leyes

verdaderamente atinadas. Si a esto le s u m a m o s el que el

e j ecu ti v o no ejerce realmente la ley nos d a m o s cuenta

que estamos indefensos ante un fenómeno como el de la

piratería.

La industr ia d iscográfica cuenta tamb ién con un po co

de responsabilidad ¡ y es que se niegan a bajar los prec ios

or illando a la g ente a comprar di scos i l eg ales .

Por últ imo, l a gente que compra discos p iratas

contribuye con esa gota de agua que hace que el vaso se

derrame .

La problemática pla nteada anter iormente me mot ivó

para exponer el tema investigando má s acerca de la

m isma para tratar d e encont rar una solución.

y es que la típi ca hi s t o r i a de ci e n c i a fi c c i ó n en donde

los robots creados por los humanos se vuelven en su

contra parece comen zar a hacerse realidad , ya que un

dispositivo c r e a d o por el mismo hombre lo está haciendo

pasar unos muy ma los momentos .
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CAPÍTULO PRIMERO.

LA INDUSTRIA DEL DISCO DE AUDIO

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS

En prin cipio, cabe decir que la grabación de son ido y

reproduc ción, es la convers ión de las ondas de sonido

( p o r ejemplo, m ú sica ) a un a grabación perman ente , y su

poste rior r e pro du c c ión e n su form a orig inal.

En el s i stema más normal de grabac ión de sonido , el

método magnét ico , las onda s sonoras transformadas

pued en ser amplifi cada s y h acer que magneti cen un a cinta

de plást ico c u b i e r t a por un ó xido metálico en función de

la frecuencia e intensidad del so n ido.

La grabación d e son ido i m p l i ca el mov imiento

mecánico del medio de grabac ión a una velocidad

constante por delante del punto de grabac ió n para que

posteriormen t e pueda se r reprod ucida como una répl ica

del son ido orig i nal.

El funcionam iento de un sistema de grabació n de

sonido pued e s e r co m p r e n d i d o fácilmente s i se estudia el

método mecáni co de grabación de son ido, actu almente

casi en d e su so .

En e s t e m étodo , l as ondas sonoras se uti l i zan d irec ta

o ind ire ct am en t e para a ct iv ar u na aguja o estil ete que

graba en un d i sco o cilindro un surco espiral que está
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determin ado en c a d a pu nto por el valor d e la s eñ a l q u e se

reg istra.

Este pro ces o, con p eq ueñas mod if icaciones , se util i zó

du rante mu chos años para realizar grabaciones

gramofó n icas .

En el método dire cto de grabación mecáni ca, la s

ondas son ora s g o lpean un diafragma m u y ligero de metal

para act i var l o .

Un est ilet e u n i d o al d iafragma vibra co n él. Debajo s e

e n cu e n t r a u n d isco o cil in d r o de c e r a , de metal , de l a ca o

de otra sust an cia adecuada que gira bajo la aguj a, de

form a qu e és t a labra en la s u pe r fi c i e de l d is co u n surco

espiral y en e l caso del ci lind ro un surco hel i coidal.

La agu ja a l v ibrar traza u n surco ondulante lateral o

vert i cal e n el d isco ; este su r co es una répl i ca mecán ica

del sonido que golpeó el diafragma de la máquina

grabadora. Si , por ejemplo , la onda s o nora es l a nota

musical la en clave de sol, que t iene una frecuen cia de

440 Hz ( c i c l os por segundo). la aguja os cila 440 veces por

se gund o.

Si el disco gira bajo la

c rn /s , e l surco presentará

sinusoidales ) po r centímet ro .

aguja a una vel ocidad de 10

44 oscilac iones ( 4 4 ondas
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Para reproducir el sonido grabad o, se sitúa en el

s u rc o una aguja unida a un diafragma y se hac e girar el

disco a una v elocidad de 10 cm/s .

Las cresta s y valles verticales o laterales del su rco

mueven entonces la aguja a una velocidad de 440

oscilaciones por segundo y hacen vibrar el diafragma

conectado a ella produciendo ondas sonoras en el aire de

la misma frecuencia que el tono origina .

En la producción de discos gramofónicos modernos, el

sonido es primero convert ido en impulsos eléctricos por

un micrófono, y estos impulsos son ampl ificados y

utili zados pa ra act ivar la aguja por medios

electro m a g n éti cos .

La aguja graba un disco, llamado "maestro",

fabricado en laca, y éste se utiliza para hacer el molde

metál ico a partir del cual se realiza la producción masiva

de los discos de vinilo.

Para poder hablar de la industria discográfica , es

importante revi sar los antecedentes del mismísimo toca

discos, ahora conocido como reproductor de discos .

Es lógico que el ahora reproductor de discos

compactos, es el resultado de avances tecnológicos a lo

largo del tiempo, ya que antes de que existiera éste

artefacto, hubo otros que cumplían con el cometido de
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reproducir s o n i d os , es dec ir, hablaremos de los primeros

aparatos que sirvieron para lo anterior.

fritz Vogle, explica que Thomas Alva Edison (1847

1931), inventor estadounidense cuyo desarrollo de una

práctica bombilla o foco eléctrico, un sistema generador

de electr icidad, un aparato para grabar sonidos y un

proyector de películas, ha tenido profundos efectos en la

configuración de la soc iedad m o d e r n a .

Nació en Milan (Ohio) el 11 de febrero de 1847. Sólo

fue a la escuela durante tres me ses en Port Huron

(M ichigan) . Cuando ten ía 12 añ o s e m pez ó a vender

per iódi cos en u n a estación de ferrocarr il , dedi cando s u

t iempo l ibre a l a ex pe ri m e n t ac ió n con i m p r e n t as y co n

distintos aparatos mecán icos y eléctricos.

En 1862 publicó un semanario, el Grand Trunk

Herald, impreso en un vagón de mercan cías que también

le serv ía como laboratorio .

Por salvar la v ida del hijo de un jefe de estación, fue

recompensado con la realiza ción de un cu r s o de

telegraf ía .

Mientras

real izó su

telegráfico

trabajaba como

primer i n v e n t o

que permitía

o pe r a d o r de

destacad o, un

tran smit ir

telégrafos ,

repetidor

mensajes
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automát icamente a una segunda línea sin que estuviera

presente e l operador .'

A continuación, según Vogle, Edison consiguió un

empleo en Bastan (Massachusetts ) y dedicó todo su

tiempo libre a la investigación. Inventó una grabadora

que, aun teniendo muchas cualidades, no era lo

suficientemente práctica como para justificar su

util ización.

Más tarde, m ientras trabajaba en la compañía d e

telégrafos Gold and Stock de Nueva York, introdujo

grandes mejoras en lo s aparato s y en los servicios de la

empresa. Con la venta de accesorios telegráficos,

Edison ganó 40 .000 dólares, con los que montó su

propio laboratorio en 1876. Posteriormente concibió un

sistema telegráfico automático que hacía posible una

mayor rapide z y calidad de transmisión.

El logro supremo de Edison en la telegrafía fue el

invento de unas máquinas que permitían la transmis ión

simultánea de diversos mensajes por una línea, lo que

aumentó enormemente la ut ilidad de las líneas

telegráficas existentes .

El invento de

carbono fue muy

Ed ison del

importante

transmisor telefónico de

para el desarrollo del

I Cfr. \ ·OGLE. Fritz.. Edison. Editorial Salvar. Barcelona España 1988 Pág. 12.
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te lé fono , que hab í a si d o i n v e n t a d o re c i e ntemente por el

f ísico estadoun iden s e Al e x and e r Graham Bel l.

Edison anunció en 1877 el invento de un

fonógrafo mediante el cual se podía grabar el sonido

en un cilindro de papel de estaño.

Dos años más tarde exh ib ió públicamente su bomb il la

o foco eléctrico incande scente, su i n v e n t o más

imp o r t an t e i '

Para e l au tor en ci ta , este invento tu vo un é x it o

extraordinario y , rá p i da m e n t e, Edison se ocupó del

p erfeccionam iento de las bombillas y d e l as dinamos para

gen e rar la c o r rie n te e léct r ica ne cesar ia .

En 1882 desarrolló e instaló la primera gran centra l

eléctrica del mundo en Nueva York . Sin embargo , más

tarde , s u uso de la co r r ie n te continua se v io desp lazad o

ante el sistema de c o r r i e n t e alterna desarrollado por los

inventores estadounidenses Nikola Tesla y George

Westinghouse .

En 1887 Edison trasladó su fábrica de Menlo Park a

We st Orange (Nueva Jers ey ) donde construyó un gran

laborator i o de ex p er i m e nta c ió n e invest ig ac ión. (Su ca sa y

su laboratorio fueron convertid o s en museo en 1955) .

: Cf, VOGLE. Fril/.. op.en. Pág. \6.
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En 1888 inventó el kinetoscopio, la primera máquina

que producí a pel ículas med iante una ráp ida sucesión de

imágenes individuales.

Entre sus posteriores inventos dignos de mención se

encuentra el llamado acumulador de Edison (un

acumulador alcal ino de hierro -níquel) , resultado de miles

de experimentos.

Otros des cubr imientos de Edison fueron el

microtasímetro (se utiliza para la detección de cambios de

temperatura) y un método de telegrafía sin hilos para

comunicarse con los trenes en m o vtrnte nt o ."

Cuando estalló la 1 Guerra Mundial, al decir de 5teve

Parker, proyectó , construyó y dirigió factorías para la

fabricación de benceno , fenol y der ivados de la anilina.

En 1915 fue nombrado presidente del Consejo Asesor

de la Marina de Estados Unidos y en calidad de ello hizo

muchos descubrim ientos valiosos .

Su trabajo posterior consistió fundamentalmente en

mejorar y perfeccionar inventos anteriores .

En total, Edison patentó más de mil inventos. Fue

más un tecnólogo que un científico y aportó poco al

conocimiento c ientífico original.

, Cfr. VOGLE. Fril/.. Op. Cit. Pág IX
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Sin embargo, en 1883, observó la emisión de

electrones por un filamento caliente ( e l llamado ef e c t o

Edison). cuyas implicaciones profundas no se

comprendieron hasta varios años más tarde.

En 1878 fue nombrado cabal lero de l a Legión de

Honor Francesa y en 1889 comendador de la misma. En

1892 fue galardonado con la Medalla Albert de la Sociedad

Real de las Artes de Gran Bretaña y en 1928 recibió la

Medalla de Oro del Congreso de Estados Unidos "por el

desarrollo y la aplicación de inventos que han

revolucionado la civ ilización en el último siglo". Edison

murió el 18 de octubre de 1931 en West Ora n q e ."

Mientras todo esto ocurr ía efervescentemente nos

sigue relatando Parker, un ciudadano alemán llamado

Emilio Berliner y radicado en la ciudad de Washington

registraba y patentaba en 1888 una máquina parlante que

también grababa y reproducía el sonido, pero con l a

diferencia que no usaba el cilindro como soporte de la

grabación sino, un disco plano y además la impresión se

efectuaba en el surco por amplitud lateral y no como en el

cil indro que se hacía en forma vertical (hilland- dale). A

esa máquina par lante, Berliner la bautizó con el nombre

de gramófono.

El gramófono fue denominado en principio fonógrafo,

instrumento electromecánico para reproducir sonido a

' Cfr. PARKER. Srcvc. Edison \ la electricidad Editorial Celeste Madrid Espa ñ, 19n. P"g. 23.
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partir de u n disco de vini lo donde se h a grabado un surco

en espi ral con pequeños r eal ces en ambas caras.

Lo s rea lces enc ier ran r eg i st r o s mu s i cal e s o de

cua lq uie r otro tipo . El g ramófono consta de c ua tro

componen tes básicos : el plato giratorio, e l b r az o , la aguja

y e l ampli ficador, aun cuando este último no siempre iba

i n co r p o r a d o en el instrumento. Los modelos más modernos

recibiero n el nombre de tocad iscos .

El plato giratorio es una pla taforma pl a n a y circular

sobre la que se co l o c a el disco . Un motor eléctrico hace

girar e l p l a t o a velocidad constante, normalmente 33 7, 45

o 78 re voluciones po r minuto ( rpm) .

El brazo es u n a barra con una aguja en su ext remo

l ibre . El bra zo puede estar apoyado a fin de man tener la

aguja en el surco del d isco o puede ir suspendido

mediante un mecan ismo que hace que perm ane zca en u na

misma dirección a medi da que se de sp laza a tra vés del

mismo.

Al m ov e r se l a aguja por el s u r co on d u la do del disco

giratorio, se producen vibraciones que se transforman en

l o s correspond ientes impulsos eléctricos med iante la

cápsula fonocapt ora del brazo .
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Estos i m pu l so s se cond u c en a través de ca b l e s

condu ctores a un amplif icador el ectr ónico y

posteriormente a uno o var ios att avo ce s . ?

El pr imer fonógrafo op erativo según el autor en

cuestión, lo construyó el inventor norteamer icano Thomas

Edison en 1877. Edison grababa sonido en un c i lind r o que

luego ha cía girar contra una aguja . Ésta subía y baja ba en

los surcos del cilindro , produc iendo vibra ciones que se

amplif icaban en una bocina cónica. Debido al movimiento

verti cal de la aguja, este método de grabación se

denominó proceso de " r e g i s t r o en profund idad " .

Edison concibió el fonógrafo s o b re todo como

m áqu i n a de d ictado para l a s o fic inas. S in emb a r go, co n la

invención del fonógrafo de disco plano o gramófono a

cargo del inventor de origen a lemán Emile Be rliner en

1887, el instrumento comenzó a utilizarse para recoger la

voz de los grandes cantantes e intérpretes de la época .

El gramófono reproducía discos a 78 rpm y la aguja

se mov ía lateralmente (de un lado a otro) en un sur co de

profund idad c o n s t a n t e . A l ig'ual que l o s gra mófonos de

cilindro , reproducía son ido con una aguja cuyas

vibraciones mecánicas se amplificaban con u na bocina

cónica.

, Cfr. PARKER. SlC\'C. Op Cit. Págs. 24 - 26.
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La mayoría de l o s gramófonos , por otra parte,

estaban accionados por motores de muelle y había que

darles cuerda. Los discos estaban hechos de baquelita y

se rompían fácilmente.

A pesar de tales limitaciones, el gramófono alcanzó

rápida popularidad en los Estados Unidos, sobre todo

merced a la fabr icación de una vasta colección de piezas

musicales registradas por compañías de grabación

americanas y europeas . D ichas compañías dieron cabida a

los cantantes más afamados de Europa y Estados Unidos,

como el tenor dramático italiano Enrico Caruso.

En Europa también se fabricaron diversos tipos de

gramófonos . En Francia se construyó un modelo en el que

la aguja se desplazaba por el disco desde el centro hacia

el exterior, en sentido inverso al normal, mientras el

disco giraba a 90 rpm; esta máquina era capaz de

producir un son ido de excepcional calidad para la época.

Los fabricantes suizos de cajas de música se

especializaron en la producción de pequeños gramófonos

po rt á t i I e s .

El inmenso éxito del gramófono desembocó en la

exigencia de un mejor sonido. Hacia 1920, el anticuado

ingenio mecánico comenzó a sustituirse por la grabación y

reproducción eléctrica , en la que las vibraciones de la

aguja se ampl ificaban mediante elementos

electromagnéticos en lugar de la bocina . Sin embargo , se

siguió utilizando el di sco de 78 rpm hasta la aparición del
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prime r disco de larga duración en 1948. Durante los años

de la postguerra, la evolución de l tocadiscos de alta

fidelidad (hi -fi) y el sonido estereofónico supusieron un

gran avance en la grabació n y reproducción de s oni d o .

Las v e n t aj a s de este inv e n to a disco f ueron evidentes

comparadas con las del fonógrafo y su c il i n d r o . Mientras

Que con una sola toma, e l gramófono podía prensar miles

de copias a part ir de esa ú nica ma triz, e l fonógrafo en

camb io, neces itaba , por ejemplo, para produc ir 500

c ilindros , ejecutar 25 veces la mismo obra y graba rlos

directamente de manera s imultánea en 2 0 fonógrafos. 6

Sin duda estaba claro en opinión de Smith, Que el

j o v e n disco tomar ía distanc ia a fav or prontamen te por su

menor costo de producción de ambos elementos: máquina

par la n te con mecan ismo más simple y disco de producción

menos com plicada pe ro, como fue y será sie mpre en

cual quier época, a l i nve nto d e Berl i ne r le tocó at rav esa r

con mas dificultades, circunstancias parec idas a las de su

adversario e l cilindro .

Los primeros discos comerciales producidos por la

pequeña compañía Gramofón de Berliner e ran d e ebonita

(goma endurecida), material que él denominó "vulcanite "

y tenía un d iámet ro d e 5 pulgadas ( m e d i d a exper imental)

grabados en 1894 y aparecidos en oferta en una primera

l ista de stock del mes de noviembre de ese año donde

ñ Cfr . PARKER. SIO\·C. Op. CII . Págs 27-29.
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también se inc luían los de 7 pulgadas de diámetro

( m e di d a corriente). los discos de "vulcanlte " no lograban

producir la sonoridad que ostentaban los cilindros de cera

y esto hacía que aunque más baratos, no se difundieran

prontamente por los comerciantes.

Fue en una fábr ica de botones para prendas de vestir

que se realizó una prueba prensando algunos d iscos con el

mater ial utilizado para ese artículo y el resultado fue

óptimo .

la base de la fórmula de ese material era la goma

laca, producto que se sigu ió utilizando hasta sus días

f inales en los discos de 78 RPM (revoluciones por minuto).

El año 1901 inicia una etapa definitiva en bien de la

fonografia universal , cuando mediante conversaciones las

tres principales empresas propietarias , cada una con sus

patentes de invenc ión, deciden mancomunar sus derechos

para que indist intamente las pudieran usufructuar

comercialmente :

Tales empresas en Norteamérica eran la Edison

National " Ph o n og r a p h , la Víctor Talklng Machlne Company

y la Columbia Phonograph Company.

En el me s de mayo de 1902 aparecen en venta en

Europa, los pr imeros 10 discos Gramaphone co n versiones

grabadas por Enrique Ca ruso, en la ciudad de Milán y eran

de un diámetro de 10 pulgadas (25 centímetros) una sola
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faz y en su et iqueta aparecía el pr imer l ago registrado por

dicha compa ñía : "e l angel ito " .

Estos diez discos fueron mundialmente los

encargados de alentar a mu c h ísimos can tantes y artista s

que grabaron y hasta ese momento s e resi stían a colocar

su voz en un objet o sólido y ser conservada en el t í e m p o . "

La compañía Columbia según el a uto r de mér it o ,

decide in crementar la fabr icación de máquinas y d iscos y

pocos años después abandona totalment e la de cilindros

y máquinas para los mismos cu y a de n omi n a c i ó n era " T he

Graphophone", m od if icándola para las m áqu inas de discos

por l a de "The Disc Graphophone" .

En Fra ncia hacen lo mismo los hermanos Pathe,

cesando en 1905 con la fabr i ca ción de cilindros y

comenzando con la de discos y máquinas para los mismos

pero aún mante n iendo el m étodo de g r a b ac i ó n vert ic al

para ser reproducidos con punta de zaf iro en ve z de púa

de acero cónica .

Edison a poy a d o fielmente por todos sus

colaboradores e n esa industria , trata con todo su genio y

e sfuerzo de demo strar la superior idad del cilindro sobre el

d isco y real iz a u n verdadero prod ig i o tan adm irab le que

e n lo que va del añ o 1902 aún con su cil i n d r o de cera d e

2 m inutos de du ración de tocada, debe competir con los

Cfr. SMITH. Peler. Histori... y Determinismo T ecnológico. Alian za Ed itorial . Ma drid España 19<)2 Pág -l.5.
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discos que ya llegaban a 3 minutos. Esto hace que en

1908 modifique el mecanismo del fonógrafo y logre,

siempre con su cil indro de cera, cuatro minutos de

reproducción.

Es en 1912 cuando puede decirse que juega su carta

final poniendo al amante mundial de la música

reproducida su cil indro de celuloide irrompible de 4

minutos también y garantizando 3000 tocadas con calidad

de so nido admirable pero de alto precio .

Ed ison ent iende que ya no puede seguir compitiendo

con el gramófono y el disco y presenta en 1913 su "Edison

Diamond Disc" que era un disco de celuloide para ser

reproduc ido en una máquina apropiada y conservando e l

princ ipio de grabación vertical.

La co rnp a ru a Edison s i qu i ó también paralelamente

fabricando cilindros hasta el año de 1929 . 8

1.2 IMPORTANCIA ECONÓMICA.

Para poder establecer el año real que un fenómeno

como el de la piratería ha causado a una empresa como

la del disco, es necesario comprender en su justa

dimensión la importanc ia económica que tiene la indu stria

discográfica.

, (fr. S\lITH . Peter. Op. Cit. Págs. ~7 ~9 .
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Analicemos sólo algunos datos :

El disco más vendido de la historia es Thriller de

Michae l Jackson (EE .UU .) con mas de 47 millones de

copias vendidas desde su puesta a la venta en 1982.

El disco de Hip-Hop mas vendido es Crazysexycool,

de TLC que logró ventas de más de 11 millones de

dólares.

Legend , de Bob Marley (Jamaica) que salió después

de su muerte en 1981 , es el disco de reggé más ven d ido

en la historia.

A pesar de no haber entrado al TOP 40

estadounidense, se vendieron mas de 10 millones de

ejemplares de este disco en EE . U U. , y en el Reino Unido

encabezó l a s listas de éxitos en 1984 con ventas

cer t ificadas de 1.8 millones de dóla r es .

En sus inicios, la industria se encontraba tan fuerte

q ue e l pr imer disco d e oro entregado a un artista (10 de

febrero de 1942, entregado por RCA Víctor al trombonista

est adou nid e nse Alton (Gle nn) Miller por su canción

Chatanooga ChooChoo) estaba realmente estampado en

oro .

El álbum

Gre a tes t Hits

más vendido

19 71- 75" d e l

por

9 r u po

un grupo es "Their

es tadou nide nse The
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eagles . Se estima que vendió ma s de 2 5 millones de

copias .

La joven y at ractiva cantante norteamericana Britney

Spears en cabeza la lista de mas discos vendidos por

artista adolescente con 12 millones de copias tan solo en

EE. UU .

El álbum country mas vend ido es el " co m e on o v e r "

de Shania Twain que sólo en EE . UU . Vendió mas de 17

millones de copias en abril del 2000.

El álbum de Son más vendido es el Buena Vista Social

C l u b que ha vendido 4 millones de copias en todo el

mundo, cifra envid iable para cualquier artista de son.

Pues bien, de ser una empresa multimillonaria que

exigía a sus artistas la venta de 100 mil copias de su

trabajo para poder aspira al tan ansiado disco de oro,

gracia s a la piratería, ha pasado a ser una empresa que

se conforma con SO mil copias vendidas para dar al

ganador un d isco "representado " c o m o si fuera de oro.

Se estima que e n 105 últimos 3 años 105 empleos

dentro de la i n d u st r i a discográfica se han reducido en un

47 .80 %, casi a la mitad.
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CAPÍTULO 11

ELEMENTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES DE

LA INDUSTRIA.

IL1 BASE CONSTITUCIONAL.

Sin duda, el aspecto más importante en el estudio de

c u a l q u i e r disciplina jurídi ca, es el del fundamento

constitucional , s in el que no podríamos ll egar a ninguna

conclusión en n ing ún tema jurídico .

Los derechos de autor no son la excepc ión .

De la constitución vigente , deben destacarse para

ésta materia los s igu ientes artícu los const itucionales :

"Artículo 6 . La manifestación de las ideas no será

objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el

caso de que ataque a la moral, los derechos de un

tercero , provoque algún delito, o perturbe el orden

público; el derecho a l a informac ión será garant izado por

el Estado."

Cabe mencionar que el artículo anterior también

encierra otro aspecto importante y ése es el de la libre

expresión de las ideas.

Esta es otra garantía específica de libertad qu e

consagra nuestra constitución .
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La l ib r e e x pres i ón de las i d ea s , pensamient os ,

op in i on es , e t c., co nstituye u n o de los factores

i n di s p e n sa b le s para e l progreso cu ltu r a l y social , s in

embarg o , retomando e l tema que nos i nteresa, debemos

anal izar que la garantía indiv idual consagrada en el

artícu lo sex to constitucional tutela la manifestación de

i d e a s .

Puede haber dos f o r m a s de man i festar las ideas, de

forma es crita o verbal , pero de cualquier manera, una

creación art ística nace de una idea, y para hacer que

exista púb li camente se requiere l a exteriorizac ión de l a

misma, por lo que éste artículo es de su m a importanc ia .

Por libertad de expresión se entiende la facultad o

potestad de los individuos para manifesta r o expresar sus

ideas, pensamientos, opiniones , etc.

Es conveniente observar que esta facultad puede ser

ejerc ida por cualquier medio y , en este sentido, se suele

distinguir - co n s i d e r á nd o l a s como subespec ies de la

l i b e r t a d de e xpresi ón - a la llamada libertad de

pensam iento u opinión ( q u e alude a la libre manifestac ión

de las ide as a través de un med io no escrito) de la

libertad de prensa o imprenta (cuando las ideas son

expresadas en forma escrita); en relación estrecha con

estas libertades se en cuentra también el derecho o la

libertad de informació n que, entr e otros aspectos , incluye

la facultad del individuo para difundir la información por

cualq uier medio; asimi smo, cuando las manifestaciones o
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expresiones respectivas tienen un carácter religioso se les

encuadra dentro de la libertad de religión, a la cual se

subdivide en libertad de conciencia y libertad de culto,

por último cabe mencionar, como una subespecie más de

la libertad de expresión, a la libertad de cátedra e

investigación (también conocida como libertad de

enseñanza), cuyo ejercicio es garantizado al personal

académico universitario.

La manifestación de las ideas en los siglos que

precedieron a la Revolución Francesa y las declaraciones

de derechos del hombre en las constituciones de las

colonias norteamericanas -salvo excepciones

concernientes a algunos regímenes sociales, como

Inglaterra- no constituía propiamente un derecho público,

en tanto garantía individual que estableciera la obligación

de observancia para el Estado y sus autoridades, sino qué

se traducía en un simple fenómeno fáctico, cuya

existencia y alcance dependían del arbitrio y tolerancia

del poder público.

No fue sino a partir de la Revolución Francesa -s í n

olvidar los precedentes angloamericanos -, cuando la libre

manifestación de las ideas pensamientos, opiniones,

etc.,(adQuirió un carácter jurídico público, incorporándose

como garantía individual o derecho público subjetivo en la

mayoría de las constituciones de los Estados

democráticos, en virtud de su relevancia para el progreso

cultural y social de la humanidad, así como para el cabal

desenvolvimiento de la personalidad humana.
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La Decl ara ci ón francesa de l o s Dere ch os de l Hombre

y d el Ciudadano en 1789, en sus a rt í culos 10 y 11 ,

expresament e es t a b le c ió : "Nadie debe ser mol estad o p or

sus o pi ni o ne s, aun rel igio s as , mientras s u manife sta ci ón

no trastorn e e l or de n públ ico establec ido p or la ley"; "La

l i b r e comunicac ión de l o s pensamiento y d e las opin ione s

es uno de l o s dere cho s m á s pre cioso s del h ombre ; tod o

ciudadano pued e hablar , es cr ibir o imprimir l i b r e m e n t e ,

debe respond er d el abu so d e e sta li bertad en lo s c asos

determinados po r l a ley " .

Esta tend en c ia cris talizo con su adop ci ón , a travé s d e

diversos i ns t r u m e n t os jurídi cos interna cionales, com o l a

Decl a raci ón Un iv er sal de los D e r ec h os de l Hombre por l a s

Naci ones Unida s , c u y o a r tíc u lo 1 9 e stableci ó : " T o do

indiv idu o tien e de r e c h o a la libertad de o p i ni ó n y

e xpr esi ón, este d e r e cho incluye e l de n o se r mo lestad o a

c a u sa de sus opiniones , el de inves tigar y re cib i r

informacion es y opinion es y de difundirlas, sin limitaci ón

de fr ontera s, po r c u a l q u i e r medio de expresión" .

En Mé xico, la p rimera declaración es crita d e derech o s

del hombre fu e e l Decreto Const ituciona l para la Libertad

de l a América Me x ican a, s a n c io n ad o en Apatzingán e l 22

de o ctubre de 1814, e l c u a l e s t a b l ec i ó el derecho de los

i nd i v i d u o s a m anifestar libremente s u s id eas con l igera s

l imita c ione s pr o venien te s de " a t aq u e s al do gma " ( e n

ta nt o hacía oblig atoria la r e l i g i ó n cató lica) o porque

" tu r b e l a tr anqu ilidad u o f e nda e l honor de l os

ciudadanos " (a r t ícu l o 4 0) . Una ve z co ns u m a d a l a
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independenci a en 1821, tras el breve imperio de Itu rbide ,

en 1824 se promulgó la Constitu ción fed eral de l o s

Estados Unidos Mexicanos que, si bien no consign ó

exp resa y sistemát icamente una declaración de derechos,

en varias parte s del texto consagro la mayor parte de l os

derechos del hombre; así por ejemplo, aun cuand o alud i ó

d irectamente a la manifestación verbal de las ideas ,

consignó como garantía para la libe rtad de i m p re n t a o

expresión escrita de las mismas, la obl igación del poder

legislativo cons istente en "Proteger y arreglar la l ibertad

política de imprenta , de modo que jamás s e pueda

suspender su ejercicio, y mucho meno s abolirse en

ninguno de los Estados ni territorios de la Federación ".

Por su parte, la mayoría de los Estados mi embr os

incluyeron una verdadera declaración, a través de un

catálogo expreso, en sus const ituciones part iculares ,

garantizando por lo general la libertad de expresión .

En 1836 triunfó la tendencia c e n t r a l i s t a y expidió una

Consti tución llamada las Sie t e Leyes Constitucionales, que

consigno u n a decla ración de derechos del mex icano,

estableciendo como garantía l a libre manifestación de las

id ea s p or me dio de l a i m p r e n t a : " S o n derechos del

m exicano . .. VII. Poder imprimir y circular, s i n ne ces idad

de previa censura , sus ideas políticas " (artí culo 20) . Las

Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843 ,

también de tendencia central ista y conservadora ,

i g u a l m e n t e i n s ti tu y e ron t al ga rantía: "Ninguno p uede ser

molestado por sus op in iones: todos t ienen derech o para
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imprimirla s y circu larlas , sin n ec e s i d ad de p revia

c a l i f i c a c i ó n o ce ns ura .

No s e exig irá fianza a lo s autores, editores o

impresores" (art ículo 90, fracción II) . U n documento

c o n sti t u ci o n a l posterior, de cor te liberal y fe deralista ,

l lamado A c t a d e Refo rmas de 1847, no hi zo s ino recoger

e l l eg ad o de l a Co n s t i tución d e 1 8 24 .

Por fin, después de la Gu e rra de Refo rma, se

pr omulgó la Co nst itución de 1857, en la cual se a d o p t ó el

régimen federal y se consoli dó el tr iunfó d e las te ndencia s

liberales e ind ividual istas , i n s e r t á n d o s e un catálogo d e

de rech o s del hom b re, do nde se consagró la lib r e

manifestación de las ideas (artículo 60). en los mismo s

térm inos que la Const ituc i ón de 1917 en v igo r , excepc ió n

hecha de lo relativo al derec ho a l a informac ión que esta

últ ima contemp la .

La l i b er ta d de ex presió n a quí garan t i zad a no ti e n e

carácter absoluto , sino que e s objeto de diversas

limitac iones.

En efect o , pri merame nte y a diferencia de lo qu e

ocurre en otros o r de nes jurídicos, la obl igación estatal d e

abs t enerse d e in te rfe r ir en e l eje rcicio de e ste de rec ho se

dir ige exclusivamente a los órganos j ud ici a l y

admin istrat ivos , mas no a los legislativo s . Por o tra pa rte ,

lo s términos sumamente vagos , am biguos e i m p r e c i so s e n

q ue se encuentran r edactadas la s lim ita c iones a la
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l ibertad d e expresión - s in que la l e g i s l ac i ó n secundaria, n i

la jurisprude ncia, prop orcionen un criterio seguro y fijo

pa ra estab lece r en que casos la libre expresión del

pensam iento, ataca la moral, los derechos de t erceto o

pe rtur ba el o rden púb lico -, h a pe rm it ido s u i nt er p r e t a c i ó n

y ap licac ión arbitrari a o cap richosa por parte de las

auto ri dades judiciales y ad min istrativas, así como, lo más

grave la abstenc ión frecuente del ciudadano pa ra

expresarse po r r az ó n de la inseguridad jurídica

prevaleciente, y a que se teme que cierta expres ión, aun

cuand o se encue ntre p rotegida en la m ayoría de l o s

sistemas demo cráti cos pueda llegarse a co n s i d e r a r

proscrita por los ór ga nos d el Estado m ex icano, sin qu e

proceda , en su caso la demanda de inconstitucionalidad d e

l a med ida respect iv a (recu é r d es e, los co ntrovert idos

delito s llamados de "diso lució n soc i a l " , prev istos por los

artículos 145 y 145 bis del Código Penal para el Distrito

Federa l y de rogados e n 1970, así como lo suste ntado por

la « S CJ» al respecto, «5 J F» , sexta épo ca , segunda parte ,

« v o l. » lOS, p. 11).

Es urgente , pues, que el p ropio Congre so de l a Un ión

-ó rgano facu ltado por l a Constitución para exp edir la s

leyes reglamentar ia s so b r e garant ías ind ividuales « a .» 1 6

transi tor io)- y , especia lme nte, l a « SCJ» proporc io ne n l os

criterios necesarios pa ra del im itar los v ago s e imprecisos

conce p tos c o nsti tuciona les de "ataques a la m o r a l " ,

" d e r e c h o s de tercero " y " p er t u r b a c i ó n d el orden público ",

con el objeto de garantizar , en la mayor m edida p o s i b l e ,

el ejerc icio de la l ib e rt ad de expresión, a d v ir ti e n d o Que el
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daño que la le g i s l a t u r a tiene derecho a proscribir no es la

e xpresió n en sí , s ino los resultado s que la misma

ocas iona .

Conviene menc iona r que , toman do en cue nta q ue l a

l i b er t ad para manife star i deas y opiniones es inúti l cuando

no inc luye l a li b e r t a d y el de recho a l a información, y a

que sólo pue de op inar y optar conscientemente quien esta

vera zmente i nformado y no qu ien está i n fl u i d o o

de sor ientado , el propio a rtículo sexto se ad icionó , como

parte de la reforma política de 1977 , de la sigu iente

man e ra : " e l derecho a la i n f o r m aci ó n será g ara nt i z ado

por el Es t a d o " .

Asimismo , di versos aspectos concretos del ejerci cio

del dere ch o a ma nifestar l ibrement e l a s i d e a s se

encuentran con templados por otros artículos

co ns ti t u c i o na l e s: en este s e nti d o el 70., declara i n v io l a bl e

l a l iberta d de publicar escritos, el 30., proclama la

l ibertad de c á t e d r a e investigac ión del persona l a cad ém i co

al serv icio de la s univers idades públicas autónomas; el 24

salvag uard a la l i be r t ad d e pro fes ión r eligiosa, y el 61

estab lece la inviolabi lidad de l as opin io nes que l o s

diputados y senado res manifiesten en el desempeño de

s u s carg o s y la imp osibilidad de que llegu en a ser

r econ v e n i dos po r ella s.

Por su pa r te el Artí c u lo 7 Co n sti t uci o n al dis po ne : "Es

inv i olable la l ibertad de es c r ib ir y publ i car escrito s s o b r e

cualqui er m ate ria. Ningun a ley n i au torid ad puede
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esta blece r l a previa censur a, n i exigi r fianza a los a u tores

o impresores , ni coartar la libertad de imprenta, que no

t iene m as l ím ite s q u e e l respeto a l a vida p r i v a d a, a l a

mora l y a la paz pública . En ningún caso podrá

secuestrarse la imprenta como instrumento del

d elit o .. . ... "

El artículo anterior consagra la libertad de imprenta ,

q u e no se debe confundir con la lib e rtad de prensa ya que

l a pr i m era se ref iere a l a liberta d e s p e cí f i ca de im pr i mir,

mientras que l a seg unda tiene como objeto l a libe rtad de

expresión en general.

Esta libertad específica es uno de los de rechos más

preciados del h o m b r e .

Po r medio de su ejercicio n o sólo se di vulga y

prop ag a l a cul tu r a , se abre n uevos horizontes a la

actividad in telectual. sino se pretenden corregir errores y

defectos del gobierno dentro de un rég imen jurídico. y es

po r m ed i o de la i m p r ent a que se pue den hacer miles de

libros que forzosamente encierran al menos una idea de

su autor .

Gracias a la imprenta se puede hacer pública una

creación determinada.

El dere cho del in dividuo pa ra pub licar y d ifund ir las

ideas por cua lqui er med io gráfico. Es una ga rantía de l

rég imen democrático en tanto ex t e r i o r iz a el pluralism o
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po lítico e ideológico y puede contro lar los actos de l

gobierno denunciando sus errores y defectos . Se l e conoce

también como l i b e r t a d de prensa.

Como se observa, se establece la facultad de todos

los individuos , independientemente de su condición, de

publicar escritos sobre cualquier materia, en tanto que se

obliga a l Estado a abstenerse de coartar el ejercicio de

d icha facultad fuera de las excepciones constitucionales

seña ladas , así como a no establecer censura previa a

impreso alguno, ni a exigir garantías a los autores o

impresores de cualquier publicación.

El pr imer reconocimiento solemne de la libertad de

prensa como un derecho del hombre - y a que con

anterioridad, excepción hecha de algunos regímenes

jurídicos como Inglaterra, tenían un carácter meramente

fáctico sujeto al arbitrio y tolerancia del poder público- se

produjo , con algunos años de intervalo, en los Estados

Unidos y en Francia.

En el primer caso, después de la Revolución de 1776,

la Declaración de Derechos del Estado de Virginia

proclamó la libertad de prensa (artículo 12) y aunque la

Constitución de los Estados Unidos de 1787 no la llegó a

mencionar, la primera enmienda aprobada en 1791

garantizó que el Congreso no aprobaría ley alguna que

restringiera la libertad de palabra o de piensa .
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En Fran cia, por su parte , l a D e cl a r a ci ón de los

Derechos d el Hombre y de l Ciudadano , de 1 7 8 9 ,

esta bleció : " La l i b r e comunicac ió n d e l o s pensamientos y

opinion es es uno de los derechos más pr eciosos del

hombre tod o homb re pu ede h ablar, escrib ir o i m p r i mi r

l i breme n t e , pero debe responder de l a b u so de esa libertad

en los casos det erminados por la ley ".

A part ir de al l í, la mayoría de los Estado s

d emoc rá t icos se p r e o cup a r on por gara nt i zar l a l i be r t a d de

p re nsa a nivel constituciona l.

Esta tenden cia cr istali zó con su recono cim iento a

t r av é s de la Declaración Universal de l os Derechos del

Ho m b r e por la s Naciones Unid as e n 1 9 4 8 .

En México , la libe rtad de prensa ha sido objeto de

mú l tiples r estr i cc i o n es y r e g ul a c i o n e s jurídicas desde que

se implantó la imprenta en la Nueva España en el año de

1539 .

Dura n te la Co lonia, varia s fue ron l a s leyes y

ord enanzas que establecieron diversas restri cc iones al

eje rc i cio de esta li b e r t ad , operando en u n a lto g rado de

cen sura, por el poder públi co , así como la censur a

eclesiástica desempeñada por el " S a n t o Ofi cio " sobre

publ icac iones en mater ia r elig iosa, hasta que l a

Co nstitución Po lítica de l a Monarquía Es p a ñ o l a ,

promulgada en Cádi z el 19 de marzo de 1812, ga rantizó l a
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libertad de imprenta y proscribió toda clase d e censura

previa.

Una ve z iniciado el movim iento de independencia, el

Decreto Constitucional para la Libertad de la América

Mexicana , sancionado en Apatzingán en 1814,

expresamente estableció que " . .. Ia libertad de hablar, de

discurrir y de manifestar sus opiniones por medio de la

i m p r e n t a, no debe prohibirse a n ingún ciudadano, a menos

que en sus producciones ataque al dogma , turbe la

tranquil idad pública u ofenda el honor de los ciudadanos ".

La Constitución federal de 1824 también instituyo la

libertad de imprenta, imponiendo al cong reso la obligación

de " Pr o t eg e r y arreglar la libertad política de imprenta de

modo que jamás se pueda suspender su ejercicio; y

mucho menos abolirse en ninguno de los Estados ni

terr itori os de la Federación ".

La libertad de imprenta fue una de las cláusulas

pétreas señaladas por esta Constitución, la que asimismo

impuso como obligación a las entidades federativas la de

proteger a sus habitantes en el uso de imprimir y publicar

sus i d ea s políticas sin necesidad de licencia, revisión, o

apro ba ción anterior a la publica ción.

La Con stituc i ón centralista de 1836, tamb ién llamada

las Siete Ley es Constitucionales, consagró como derecho

de los mexicanos " Po d e r i m p r i m i r y circular, sin necesidad

de previa cens ura, sus ideas pol íticas. Por los abusos de
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este derecho se castigará cualquiera que sea c u l p a b l e de

e llos . . . " .

En 1843, las Bases Orgánicas de la República

Mexicana, también de tipo centralista, establecieron que

"Ninguno puede ser molestado por sus opiniones; todos

tienen derecho para imprimirlas y circularlas sin

necesidad de p revia calificación o censura. No se exigirá

fianza a los autores, editores o impresores" .

El Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, que

reimplantó la Constitución federal de 1824 con algunas

reformas, declaró: "Ninguna ley podrá exigir a los

impres ores fianza previa para el libre ejercicio de su

arte " ni hacerles responsables de los impresos que

publiquen, siempre que aseguren en la forma legal la

responsabilidad del editor. En todo caso excepto al de

difamación, los delitos de imprenta serán juzgados por

jueces de hecho y castigados sólo con pena pecuniaria o

de r e c l u si ó n ".

Uno de los debates más importantes y al propio

tiempo de mayor brillo y esplendor en el Congreso

Constituyente de 1856 -1857 , verso precisamente sobre la

li bertad de imprenta .

En dicho debate participaron los periodistas liberales

más destacados de la época : Francisco Zarco , Guillermo

Prieto, Felix Romero, Ignacio Ramírez y Francisco

Zendejas .
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El a rtículo 14 d e l proyecto de Constitució n declarab a

que : " Es i nvi o l a bl e la libertad de esc ri b i r y publicar

escritos en cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad

puede establecer l a previa ce nsura , n i e xigir f i a n z a a los

autores o impresores , n i coartar la l ibertad de imprenta,

que no t ien e má s l ím i t es que el r e s p et o a l a v i da pr iv a d a ,

a la moral y a la paz púb lica. Lo s d el i t o s de im prenta

serán juzgados por un jurado que cal if ique el hecho y

apliq ue l a ley, designando la pena, bajo l a d ire cción d el

tr ibunal de justi c ia de la jur isdicc ión respectiva .

Un im por tante grupo de l i b e r al e s no es t u vo de

acuerdo n i con l a s limitac iones que el proyecto imponía a

la libertad de imprenta ni con la inte rvención de l tribunal

de just icia en los jurados competentes para juzgar los

deli tos de imprenta.

Respecto a las l i m i t a c i o n e s de este de recho, a pesar

de la oposició n d e este sector l ib e r al, el párrafo f ue

aprobado por sesent a votos contra tre inta y t res .

Mejor suerte hubo en cua nto a el iminar la

part icipación de l t r i bu n a l de just icia; a este respecto

Za r co a d ujo q ue l a pa rtic ipac ión d e éste só lo ve n d ría a

hace r perder al jurado su i n d e p e n d e n c i a y su capacidad de

j uzg ar se gún los di ctados de su conc ien cia.

Finalmente , el últ imo párrafo del ar t í culo 70., oblig a

a l legislador or di na r i o a dicta r l a s d isposiciones

necesarias para evitar que, a pretexto d e la comisió n de
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delitos de prensa , se encarcele, sin comprobar antes su

resp o nsab ilidad, a los operarios, empleados y

expendedores (papeleros) del establecimiento del que

haya salido el escrito considerado como delictuoso, por

estimar que, en principio, ellos son ajenos a la

responsabilidad contraída por el autor intelectual de dicho

escr ito.

D icho párrafo, a la letra indica:

" La s leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones

sean necesarias para evitar que so pretexto de las

denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los

expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados

del establecimiento donde haya salido el escrito

den u nciado, a menos que se demuestre previamente la

responsabilidad de aquellos".

Por su parte, el párrafo conducente de artículo 28 de

nuestra máxima ley, dispone : " . ..Tampoco constituyen

monopolios Jos privilegios que por determinado tiempo se

concedan a los autores y artistas para la producción de

sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos,

se otorguen a los inventores y perfeccionadores de

alguna mejora .. . "

Sin embargo , el numeral en cita, ha sufrido ciertos

cambios desde 1917 aunque solo en su redacción, ya que

el contenido de la parte que nos interesa es el mismo:
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"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá

monopolios ni estancos de ninguna clase, ni exención de

impuestos, ni prohibiciones a título e protección a la

industria, exceptuándose únicamente los relativos a la

acuñación de la moneda, a los correos, telégrafos y

radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un

solo Banco que controlará el gobierno federal, y los

privilegios que por determ inado tiempo se concedan a los

autores y artistas para la reproducción de sus obras y a

los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna

mejora ."

A diferencia de su antecesora de 1857, la

Constitución Polít ica de 1917, aborda el tema de la

propiedad intelectual y el derecho de autor, en su texto

original:

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá

monopolios ni estancos de ninguna clase, ni exención de

impuestos, ni prohibiciones de ninguna clase, ni

prohibiciones a título de protección a la industria,

exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de

la moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafia, a la

emisión de billetes por medio de un solo banco que

controlará el Gobierno Federal y a los privilegios que por

determinado tiempo se concedan a los autores y artistas

para la reproducción de sus obras y a los que, para el uso

exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y

perfeccionadores de alguna mejora ... "
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Pa ra Serra no Mi g a l l ó n , la utilización del término

"privilegios" motivó desde un primer momento opiniones

encontradas , por un lado algunos lo consideraron y

consideran como un resabio de los viejos momentos de los

derechos autora les. 9

Ernesto Gutiérrez y González hace un anál isis más a

fondo del vocablo, señalando que la palabra privilegio

der iva de dos voces latinas, " p r i v a r e " , esto es suprimir o

privar y " l ex ", es decir ley .

Pr ivileg io es aquello de que la ley priva a los demás.

El pr ivilegio implica que l a ley perm ita a alguno hacer lo

que a los otros está vedado. En efe cto, eso es lo que

ha c e e l Es tado r especto del reconoc imiento q ue ha ce del

derecho i n h e r e n t e a l autor sobre su obra.

No puede dec irse que la disposición constituc ional

refleje ún i camente una tradición arcaica , s ino que

ciñéndose al significado de las palabras regula el término

con propiedad .

Privilegio o derecho de autor es el reconocim iento y

protecc ión perp etuo del Estado, a l a si t u a c i ó n de un

hecho, de la c r e a c i ó n por e l pensamiento de u n ser

humano , de una idea u obra que la externa en so ciedad,

la cual llevará su nombre, y nadie podrá mutilarla o

alterarla, y la protecci ón o re conocim iento tempora l de

, Cfr. SERRAN O MIGALLÓN. Fern ando. Nueva Ley Federal del Derec ho de Autor . Edito rial PoITÚa.
México Distrit o Federal 199K. Pág. ~6
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que só lo su creador pueda e xplotarla dire cta o

Indirectamente , pa ra obtener b eneficios pecun i arios, por

cualqu ier medio de t ransmit ir e l pe n sernt e nto. '?

La Prop iedad i n t e l ec tu al , s e r e fi er e a los derechos

que c o r r es po n d e n por ley al autor de una cre a c i ón desde

el momento en que toma una forma en cualquier tipo de

soporte tangib le (papel, en el caso de una o b r a lite raria o

de una partitura; soporte magn ético, en el caso de una

grabac ió n in f orm á t i c a y sim ilares ) o i n t a n gi b l e (por

ejemp lo, onda s hertzianas , pa r a l as obras de televis ión) .

La idea para un cuento , la receta culinaria que una

fam i lia se transm ite de genera ción en generación, una

c a n ció n que se s ilba por la c a ll e, por ejemplo , no son

obra s p rotegida s por la ley .

Pero una ve z s o n esc ritas, grabadas o representadas

en públic o, las leyes reguladoras del copyright, los

d i s e ñ o s o las patentes r e cl a m a n la protección de l o s

d erechos de sus au to res, como titula res de la prop iedad

i n t e l e c t u a l.

El sistema de copyright descansa en este p rinci pio de

l a p ropiedad intelectual , al proveer u n mecanismo d e

co mp ra y venta de derechos, ces io nes, etc., y el cont r o l

de su uso dentro y fuera del pa í s .

t« Cfr GUT IÉRREZ y GONZÁLE Z. Ernesto. El Patrimon io Edi toria l Porrú a México Distri to Fede ra l 21J02.
Pág. 4U:\
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Para Jaime Álvarez So beranis :

"La propiedad inte le ctual c u b r e todo trabajo o rigi na l

l iterar io, dram ático , artí st ico, musical , c i e n tif i c o , co n

indepe nden c ia de que su ca l i d a d sea buena o mala: todo

producto de la inteligenc ia huma na está protegido.

" Au n q u e ex isten le yes nac i onales, hay u n gra n

n ú m e r o de acuerdos i n t e r n ac i o n a l e s para la pro tección de

l a s o b r a s . los más im por tantes de todos ellos son el

Convenio de Berna de 1886 y l a Convención Un iversa l del

Copyright de 1952. Otros convenios importa ntes son los

de París y Ginebra .

"El artículo 9 del Conven io de Berna establece que :

" Lo s autores de obras litera rias y a r t í s t i c a s

pro tegi das p o r e l p resente Co n v e n io gozarán de l derecho

exclusivo de auto ri zar la reproducción de sus obras por

cualquier proced imiento y bajo cualquie r forma " .

"Las inve ncione s cient ífi cas o los di seños comercia les

están protegidos también en el sistema de copyr ight. No

se p r o t eg e el copyrig ht del títu lo de un l i bro , pero l o s

propietar ios de marcas, invenciones o lemas comerciales

pueden registrarlos por med io del sistema de protección

de l a m arca registrada, a f in de que l a s confus iones entre

té rm in os parecidos no se produ zcan".lI

11 ÁLVAREZ SOBERAN IS. Jai me, La regulación dc 1", invcncioues y marcas ~ de la tra nsferencia
tecnológica. Editorial Porrúa . México Distrito Federal 197'). Págs . (j i y 6&.
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A dec ir de Roberto Camarena Flores :

" La mayor parte de las formas de protección de la

propiedad intelectual conceden un tiempo a lo largo del

cual los titulares pueden ejercitar sus derechos .

" Po r regla general, es el tiempo de la vida del autor y

una serie de años más, que ha oscilado en la historia

desde 50 a 80 .

" Lo s mayores problemas actuales que presenta el

sistema de la propiedad intelectual son los que hacen

referencia a la protección de las publicaciones

electrónicas (copias de cintas de música o de vídeo), así

como las fotocopias de una obra escrita.

" El control de las copias presenta enormes

dificultades, y no siempre debe enfrentarse a la cuestión

de copias privadas, sino de un mercado de gran magnitud

de copias piratas o ilegales.

"Lo mismo cabe decir de los programas de software,

que pueden ser copiados en menos de un segundo. A todo

ello hay que añadir los problemas derivados de la puesta

en práctica del sistema Internet .

"El uso lícito de las copias en el mundo académico,

por ejemplo, no puede justificar un estado de cosas en

que al autor no le compense llevar a cabo un trabajo

creador si su producto puede ser reproducido con facil idad
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y sin que ello le suponga remuneración alguna . Ex iste

alguna excepción al carácter universal que rige los

convenios del copyright: en China, la propiedad

intelectual no pertenece al creador de la obra original,

sino a la colectividad.

"En la propiedad intelectual se distingue un

aspecto moral y otro patrimonial.

Dentro de l o s derechos morales del autor, se

encuentra el de decidir si la obra ha de ser divulgada y en

qué forma, el de determinar si la divulgación se hará con

su nombre o bajo seudónimo o signo, o incluso con

carácter anónimo, el derecho a exigir el reconocimiento

de su condición de autor de la obra, el de ex igir el

respeto a la integridad de la misma e impedir cualquier

deformación, modificación o atentado contra ella o el de

retirar la obra de los circuitos comerciales si se produce

un cambio en sus convicciones intelectuales o morales, y

así lo desea, previa indemnización a los titulares de los

derechos de explotación ".'2

Respecto a los derechos de autor, el creador de una

obra intelectual escrita o plasmada en cualquier medio

po see una serie de derechos para su explotación, los

cuales protege el Estado.

1:' CAM ARENA FLORES. Roberto. Los nombres comerciales. Edición del autor. México Distrito Federal
1999. P:i ~s . 56 y 57.
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De lo que se trata es de tutelar y estimular el trabajo

de artistas e intelectuales.

Son derechos que la ley re conoce y protege en favor

del autor de cualquier obra intelectual o art ística, los

siguientes:

a) El reconocimiento de su calidad de autor;

b) El de oponerse a toda deformación, mutilación o

modificación de su obra que se lleve a cabo sin su

autorización, así como a toda acción que redunde en

demérito de la misma o mengua del honor, del

prestigio o de la reputación del autor. No es causa de

la acción de oposición la l ibre crit ica c ientífica ,

l iteraria o artística de las obras que ampara la ley.

Estos derechos que se conceden al autor de una obra,

se consideran unidos a su persona y son perpetuos,

i n a l i e n a b l e s , imprescriptibles e irrenunciables; se

trasmite el ejercicio de los derechos a los herederos

legítimos o a cualquier persona por disposición

testamentaria, y

c ) El usar o explotar temporalmente la obra por sí

mismo o por terceros, con propósitos de lucro y de

acuerdo con l as condiciones establecidas en la ley . 13

" e fr. MARTi NEZ MORALES. Rafael 1. Derecho Administrativo 3er. y ~o. Cursos Colección Text os
Juridicos Uruvcrsirarlos. México Distrito Federa l J997 . 2~ Edición . P~·lgs . 2 12)0 213.
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Los derechos del autor de una obra comprenden la

publicación, reproducción, ejecución, representación,

exhibición, adaptación , y se rigen en lo que sea

procedente, por lo establecido para las marcas.

Conceden exclusividad para el uso y explotación del

mensaje; al concluir su vigencia pasan al dominio público,

sin posibilidad de volver a ser inscritos.

Cualquier utilización pública de la misma, la que

podrá efectuarse según la naturaleza de la obra y de

manera particular por los medios señalados en los

tratados y convenios internacionales vigentes. Tales

derechos son trasmisibles por algún medio legal.

Sigue diciéndonos Martínez Morales que la a vigencia

del derecho a que se refiere el Inciso e) se establece

conforme los términos siguientes:

Durará tanto como la vida del autor y 75 años

después de su muerte.

Transcurrido ese término o antes, si el titular del

derecho muere sin herederos, la facultad de usar y

explotar la obra pasará al dominio público, pero serán

respetados los derechos adquiridos por terceros;

En el caso de obras póstumas durará 50 años a

contar de la fecha de la primera edición;
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La ti tul aridad de l o s de r ech o s sobr e una obra de

autor an ón imo, c u yo n om b r e no se dé a con o cer en el

térm ino de 50 a ños a partir de la fecha de su primera

publicación, pasará al dominio público ;

Cuando

duración se

la obra pertenezc a

determinará po r

a

la

varios coautores , l a

muerte del último

superv iv iente , y

Du r a r á 50 añ o s c o n ta d o s a pa rtir de l a fecha de

publ i cac i ón e n favor de la federac ión , de los estados y de

105 municip ios , c u a n d o se tra te de obras hechas al

servic io d e di chas e n t i d a des y que sean distintas de las

leyes, 105 reglamentos y demás disposiciones oficiales . 14

En o p i ni ó n de Adolfo Lo r e d o H il l, los derechos de

autor no amparan lo s iguiente :

1. El aprovechami ento i n d u st r i a l de i d e a s contenidas en

sus obras ;

2 . El emp l eo de una obra mediante su reproducción o

represe ntac ión en un acontecim iento de actualidad , a

menos de qu e se haga con fines de lucro ;

3. La p ubli ca c i ó n de obras d e a rte o de arqu itectura que

sean v is i bl e s des d e lu g a r es púb l i cos;

1·1 Cfr. MART iNEZ MO RALES. Rafael L Op . Ci L P ág. 211.
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4. La traducción o reproducción de breves fragmento s

de obras científicas o literarias o artísti cas, en

publicacione s hechas con f ines didácticos o ci e n t í fi c o s o

en crestomatías (antologías), o con fine s de crít ica

literaria o de investigación científica, s iempre que se

ind ique la fuente de donde se hubiere tomado , y que los

te xtos r e q u e r i d o s no sean alterados, y

5 . La copia ma nuscri ta , mecanográf ica , fotográfica,

fotostática, pintada, dibujada o en m icropel ícula de una

obra publicada, siempre que sea para el uso exclusivo de

Quien la haga y no pers iga eludir el pago del precio que la

misma tenga en el co rne rctc . P

La Ley Federal de D erechos de Autor c on s i d e r a q ue

so n objeto de la protecc i ó n conced ida a los a ut o res la s

obras: literarias , científicas, técn icas y juridicas;

pedagógicas y didácti cas; musicales con letra o sin ella ;

de danza, coreográficas y pantomímicas; pi ctór icas , de

dibujo, grabado o litograf ía; escultóricas y de carácter

plást ico ; de arqu itectura ; de fotografía , c inematografía ,

radio y televis ión; y todas las demás que por analogía

pudieran cons iderarse incluidas dentro de dichos tipos

genéricos.

Para que surta sus efe ctos la protección que la ley

otorga, l as obras deberán co n s ta r p or escr ito , en

grabaciones o en cualqui er otra forma qu e l e s perdure y

1' Cfr. LOREDO HILL. Adolfo. Derecho auroral mexicano Editoria l Po TTÚa . MéXICO Distru c Fed eral 1992.
Pago-15.
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que sea susceptible de reproducirse o hacerse del

conoc imiento público , aunque no sean registradas ni se

hagan del conoc imiento público , o se conserven inéditas .

Los derechos de autor no amparan: el

aprovechamiento de ideas contenidas en sus obras; el

empleo de una obra mediante su reproducción o

representación en un acontecimiento de actualidad , a

menos que se haga con fines de lucro; la publicación de

obras de arte o arquitectura que sean visibles desde

lugares públ icos, la traducción o reproducción, por

cualquier med io, de breves fragmentos de obras

científicas, literarias o artísticas, en publicaciones hechas

con fines didácticos o científ icos, o en crestomatías o con

f ines de crítica li t e r a r i a o i nve s t i g a c i ó n científ ica, siempre

que se ind ique la fuente de donde se hub ieren tomado, y

que /05 textos reproducidos no sean alterados; la copia

manuscrita, mecanográfica, fotográfica, fotostática,

pintada , dibujada o en m icro-película de una obra

publ icada, siempre que sea para el uso exclusivo de qu ien

la haga .

Son 105 titulares originales de estos derechos el o los

autores de una obra , los adaptado res, arreglistas,

traductores, i n t é r p r e t e s y ejecutantes, y titulares

derivados 105 a d q u i r e n t e s del derecho, el Estado y los

herederos del autor.

En esta m ateria México ha suscrito varios tratados y

convenciones internac ionales que son, por tanto, parte del
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d ere cho vig ente jun to con l a Ley Fe dera l de De rechos de

Autor.

Es t os son: la Conven ción Interamericana sobre

Derechos de Autor en Obras Literarias, Científicas y

Artíst icas de Wash ington; la Convenc ión Universal sobre

Derecho de Autor de Ginebra y su versión en París; la

Convenc ión sobre Propiedad Literaria y Artística de

Buenos Aires; la Convención Internacional sobre la

Protecc ión de los Artistas e Intérpretes o Ejecutantes, los

Producto res de Programas y los Organ ismos de

Radiodifus ión; la Convención de Berna para la Protección

de las Obras Literarias y Art ísticas, y el acta de Par ís del

Convenio de Berna .

En cuanto a los derechos de e xplotac ión, son l o s

siguientes : derecho de reproducc ión, de distribución , d e

comun icación pública, de t r ansformación y de cesión.

Prop iedad industr ial , es la prop iedad que adqu iere e l

inventor o descubridor con la creac ión o descubrim iento

de cua lquier producto relacio nado con la i n d u s t r i a , y el

productor, fabricante o comerciante con la creación de

s ignos especiales con los que aspira a diferenciar los

resultados de sus trabajos de otro s similares .

En op ini ón d e José Camp illo Sáinz , l a prop iedad

I n d u s t r i a l design a l os derechos so b r e bienes I n m a t e r i a l e s

que se rel a c ionan con la i n d u s tr i a y con el com e r c i o : d e

una parte , lo s que tutelan el m onopolio de r eproduc ci ón
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de los nuevos productos o procedim ientos que por su

originalidad y utilidad merecen tal ex clusividad; de otra,

las denominaciones del producto o del comerciante Que

s irven de atracción y convocatoria para la c li e n t e l a .

Los derechos de prop iedad i n t e l e c t u a l son derechos

absolutos o de exclusión que requieren, para su válida

constitución, la inscripción en un registro especial,

relat ivo a la propiedad en cuestión.

Po r otra parte, el i n t e r é s genera l exige que l a s

concesiones exclus ivas de propiedad industrial no sean

perpetuas, y ello determina Que las leyes concedan a los

derechos citados un tiempo de duración dist into según las

distintas modalidades que di scrimine n esta propiedad

espec ial y temporal.

Transcurrido el tiempo de existencia legal, caducan

los derechos. La caducidad puede resultar por efecto de

otros motivos, como la falta de pago de las anualidades o

cuotas correspondientes , el no uso por el pla zo que la ley

determ ine en cada caso, Y la voluntad, por ende, de los

i n t e r e s a d o s.

Las modalidades de propiedad industrial son las

siguientes: derechos que recaen sobre las creaciones

i n d u s t ri a l e s , como patentes, modelos de utilidad, y

modelos y dibujos indust r iales y artíst icos .
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Mediante l a s citadas creacione s, enriquece e l actuar

humano , para co n ver t i r l o en má s f ác i l , efi ca z o rápido 

patentes y modelos de utilidad- o se sol ucionan

problemas de d iseño, como en e l ca so de los dibuj o s

indust ria les y artísticos .

Por último existen los derechos que recaen sobre lo s

s ignos distintivos de la mercancía, del o ri g e n del product o

o d el vendedor, que no representan c r e aci ón i n d u s t ri a l

alguna y son sim ples medios de identi fica ción frente al

públ ico adquirente , como la marca d e un producto o

servicio, un nombre comercial o el ró tulo de un

establecimiento . 16

Pr óx imo al cam po d e la pro pi e da d i n t e l ec t u a l s e

encuentra el confl icto que plantea la competenc ia desleal,

que defiende bie nes i n m at e r i a l es , aunque no afecte a s u

régimen jurídico.

La prop iedad industrial , que se ce ntra e n el ámbito

de la i nd u s t ri a , ha de dist inguirse de la propiedad

i n t e l e ct u a l , que tiene por objeto la s creac io n es literar ia s

y artísticas, las cua les corresponden a su autor por el

mismo hecho de haber las creado, sin que se r e qu i e r a,

para ello formalidad alguna.

11. Cfr. CAMPILLO SÁI NZ. J ()~C } otro. Inversión extranjera ~ transferencia de tccnolog¡a en México,
Editorial Tccnos y Asoc iació n Nacio nal de Abogados de Empresa. México Distrito Federal 197:\. Págs 2 3 Y
2~
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Para el Ma e st r o Arsen i o Farell Cunillas , en materia de

propiedad industrial en el orden internacional, fue

fundamental el Convenio d e la Unión de París de 20 de

marzo de 1883, revisado en distintas ocasiones (Acta de

Estocolmo de 1967, comp letado a su vez por el Acuerdo

de Estrasburgo de marzo de 1971).

En lo que atañe a l a s marcas, y conforme los

pr inc ip ios rectores de Derech o comun itar io, se establece

un rég imen ú n i co de con ces iones para el im inar en la

Un i ón Europea el efecto desv iacionista que pud i era

der ivarse de lo s títulos nac ionales de protecc ión .

Así, herederos del Conven io de Mun ich de 1975

(nunca aplicado) y del Acu erdo de Luxemburgo de 1989

son el Reglamento del Con sejo de 1993 y el Reglamento

de 1986 sobre control aduanero , este ú ltimo c o n c e b i d o

para confiscar todo producto procedente de terceros

Estados que imiten marcas de la comun idad europea .

En mate ria de propiedad i n t e l e c t u a l, se cons idera

autor a la persona natural que crea alguna obra l iteraria,

artística o científica, sin que se requiera, para adquirir tal

c o n d i c i ó n, el cumplimiento de requisito ni formalidad legal

a lguna .

En e l s u p u es t o de que s u rja n dudas , se presumirá

autor a qu ien aparezca como tal en la obra, med iante su

nombre, f irma o s igno que lo ident if ique .
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D e no s er así, c u a nd o estemos en p r e s e n c i a de obras

a nónimas o f irmadas o prot e gi d as por un seudón imo , los

derechos de carácter personal y patrimon ial i n h e r e n t es a

la condición de autor serán ejerci tados por la persona

natural o juríd ica que saq u e a la lu z la obra con el

consentimiento del autor rea l, en tanto éste no revele su

verdadera i d e n t i d a d . 17

Cabe, as imismo , en materia d e prop iedad i n t e l e c t u a l ,

la coautoría , que t iene lugar cua n d o varias perso nas ha n

colaborado, en pl ano de i g u a l d a d y a l margen de la pa rte,

mayor o menor, que a cad a uno co r r esp o n d a , e n la misma ,

a la creac i ón de u n a obra, que e s el resul tado unitario del

esfuerzo de todos ello s .

Aunque la titularid ad de l o s derechos de prop iedad

intelectual viene referid a , por regla general , a lo s

autores, personas n aturales, es posible que e n

determinados casos previst os por la ley, dicha titularidad

cor responda, en princip i o , a las personas juríd icas .

Ta l sucede en los supuestos de obra c o l e c t i v a,

entend iendo po r tal la c r e a d a por la i nic i a ti v a y bajo la

coo rdinac ión de u na persona - p o r lo c o m ú n jurídica - que

la edita y publica bajo su nombre y está compuesta po r la

reunió n de a po r t ac i o n es de d ife rentes personas, cuya

contribuc ión personal s e funde en una obra única y

autónoma , si n que se a posi ble at r ibu ir p or sep arado a

1:' Cfr. FARELL CU BII. LA S. Arscnio. El SIS1CIll,;1 mexicano de derechos de au tor. Eduon al Ignacio Vado.
M éxico Dist ri to Federal 1966 . P ágs. 56 y ) 7
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ninguno de ello s derecho alg uno sobre el conjunto

real izado.

Al respecto, la maestra María Carreras nos explica

que en contraposición, hablaremos de la Piratería, que en

Derecho internacional, delito de robo u otro acto de

violencia llevado a cabo para fines particulares en alta

mar o en el aire, cometido por el ca p i t á n o tripulación de

un barco o aeronave fuera de la jurisd icción ordinaria de

cualquie r nación, y sin encontrarse comisionado o

autorizado su autor por ninguna autor idad gubernamental.

Los autores de estos actos son llamados piratas .

En algu nos supuestos, las legislaciones nac ionales y

los tratados internac ionales apli can el térm ino a los

ataques en alta mar real izado s con autorización de un

Gobierno que supone una violación del Derecho

internacional, o a las acciones llevadas a cabo por

insu rgentes p ara a lcanzar objetivos políticos, así como a

los actos violentos comet idos a bordo de un barco bajo

control de sus oficiales.

Sin embarg o, tales actos no c o ns t i t u y e n en sentido

té cnico actos de piratería. La piratería se distingue de los

actos reali zados con patente de corzo, es decir, de los

que se llevaban a ca bo con la autorización d e una nac ión

beligerante en t iempo de guerra, hasta que en 1856 se

abolió la prá ctica de las p atente s de corzo en la

Declaración de Pa r ís .

Neevia docConverter 5.1



';0

La piratería se considera una ofensa o ataque al

Derecho de gentes , y no tanto un delito contra un Estado

concreto, sino más bien contra l a humanidad .

El delito puede ser castigado por los tribunales de

cualquier país en el que el agresor se halle, aunque el

acto se haya realizado a bordo de un buque extranjero.

La esencia de la piratería consiste en que el pirata no

tiene pe rmiso de n i n g ú n Estado sobe rano o de un

Gobierno en hostilidades con otro. Como los piratas son

cons iderados delincuentes comunes en toda la humanidad,

dado que todas las naciones tienen igual interés en su

captura y castigo, un pirata puede ser detenido en alta

mar por buques de la armada de cualquier Estado, y

trasladado para su enjuiciamiento a los tribunales de su

jurisdicción.

El origen de la piratería es remoto. Los fenicios

combinaban con frecuencia su práctica con otras

actividades lícitas . De sde el siglo IX hasta el XI l os

vikingos aterrorizaron las costas del occidente europeo .

La Liga hanseática, constituida en el siglo XIII, fue

creada entre otras razones para que sus miembros se

defendieran entre sí contra los piratas del mar del Norte y

del mar Báltico.
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Al mismo tiempo, 105 musu lmanes practicaban la

piratería en el Mediter ráneo, como parte de sus guerras

navales contra las naciones cristianas.

Eran frecuentes 105 actos de p illaje y 105 secuestros

para conseguir esclavos. Los bucaneros eran piratas que

durante 105 siglos XVI y XVII actuaban en las rutas

comerciales entre España y sus colonias americanas . En el

siglo XVII la piratería argelina adquirió un gran desarrollo

que perduró hasta el s iglo XIX.

La piratería disminuyó hasta casi desaparecer con la

aplicación de la máquina de vapor a 105 barcos y el

crecimiento de las armadas nacionales a lo largo de los

siglos XVIII Y XIX . I B

A veces se ha utilizado en su acepción histórica el

término piratería para designar otro tipo de actos, como

el tráfico de esclavos .

Ya desde un punto de vista distinto por completo, en

la actua lidad se denomina pirateo a la elaboración de

cop ias ilegales de cintas de vídeo o de audio, programas

i n f o r m át i c os o productos con marca registrada, que

constituyen actos de ag resión contra la propiedad

intelectual y del Derecho de patentes y marcas, y se

cons ideran como actos punibles en los códigos penales.

" Cfr. CARRERAS MALDON ADO. Maria Rcglameruaci ónjuridica de la propiedad industrial . Memoria del
primer seminario sobre derechos de autor. propiedad industrial ~ transferencia de tecnología. Editorial
UNAM México Distrit o Federal 1985. Págs. 12 v U .
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El hecho de que , en función de la materia sobre la

que recae la propiedad existan normativas diversas, ha

llevado a plantear en ocasiones la desintegración del

concepto unitario de propiedad y a afirmar que, más que

propiedad, ex isten propiedades .

Aunque no se compartan las afirmaciones

precedentes, por estimar que subsiste un núcleo común y

uniforme de propiedad como categoría , ampliable a todos

los objetos sobre los que puede versar tal derecho, es

innegable la ex l s t enc í a de bloques normativos específicos

sobre la propiedad urbanística, la propiedad agraria , la

propiedad de casas por pisos o propiedad horizontal, la

propiedad de las aguas y de las minas, y la propiedad

intelectual e industrial.

El citado Roberto Camarena Flores, nos dice que el

derecho de autor, es un derecho de propiedad que se

genera de forma automática por la creac ión de diversos

tipos de obras y Que protege los derechos e intereses de

los creadores de trabajos literarios, dramáticos, musicales

y artísticos, grabaciones musicales, películas, emisiones

radiadas o televisadas, programas por cable o satélite y

las adaptaciones tipográficas de los libros, folletos,

impresos, escritos y cualesquiera otras obras de la misma

naturaleza. También se ha llamado copyright a todo el

sistema de comercio de las creaciones intelectuales.

El copyr ight precisa estar registrado . Una vez que un

trabajo ha sido creado de una forma tangible -un libro ,
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una pintura, un programa o una grabación de una pieza

musical por ejemplo - los creadores o titulares de

derechos pu eden guardarse para s í mismos (o au torizar a

otros ) la potestad exclusiva de cop iar, publ icar,

r e p r e s e n t a r , emit ir por rad io o televis ión, o adaptar su

obra .

Desde el Estatuto británico de la Reina Ana (1709),

el derecho del copyright se ha desarrollado de forma muy

ampl ia. Así, hay muchas naciones cuya legislación sigue

de cerca los pr incipios de la Un ited 5tates Copyright Act

de 1976 o de la United K ingdom Copyright, Designs, and

Patents Act de 1988 o las leyes de 1956 y 1911 que la

precedieron. Las leyes sobre los derechos de autor son

nacionales, por lo que varían en la protección concreta

que se dispensa, pero e l Conven io de Berna de 1886 (y

sus revisiones posteriores) y la Convenc ión Universal de

copyright (UCC) de 1952 han intentado crear una base

común para la protección de los intereses del copyright en

todas las naciones firmantes. la UCC requiere que los

trabajos que pretenden ser protegidos tengan e l símbolo

© junto al nombre del titular de los derechos y el año de

publicac ión, aunque un trabajo que no cuente con dicho

símbolo también puede ser asistido por este d ere cn o.?"

Para Justo Nava Negrete, la duración, o plazo legal,

del copyright var ía en el plano internacional, aunque la

"vida durante 50 años " es co m ún en muchas partes del

19 Cfr. CAMARENA FLORES. Roberto, Op. Cit. Págs. (,0 ~ (, 1.
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mund o , lo que significa que los derecho s de a u t o r de una

obra están vigentes durante 50 años desd e e l final del

año en el que el autor mue re .

Di versos países de la Unión Europea han

Incrementado este plazo hasta los 70 año s. En el Reino

Unido y la Repúbl ica de Irlanda tamb ié n se protegen las

adapta ciones tipográficas d e una publi cación durante 25

años , mientras que la s g rabac iones de s o n i d o , l as

películ as, los espac ios em it ido s por rad io o telev is ión y

los trabajos generados por ordenador, son protegidos

durante m edio siglo desde e l fina l de l añ o en que l a

c r e a ci ón f u e por pr imera ve z em i t i da, publi cada o

difundida.

El autor o creador del trabajo es el propietar io

originario de los derechos de autoría generados, a no ser

que l o s as igne a otro, o la creación se realiza ra dentro de

una relación laboral, en cuyo ca so el empleador será el

titular de todos los derechos económicos (aunque no de

los m o r a l e s) de la obra en cue s ti ó n.

El copyright sobre un trabajo convierte en titula r de

los c in co pr i ncipales derech o s eco n ó m icos a l prop ietario ,

que s o n: copiar la obra , d ifund ir al público las copias,

representar la obra en públi co, emiti rla por radio o

televis ión, i n c l u y e n d o los programas por cable, y

adaptarla . Hay ademá s otr o s derechos ec o n ómicos (los

llamad os s ecundarios) que proteg en al prop ietario del
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copy r igh t de cualq uier compra o venta o negoc io de un

prod ucto obten ido o he ch o d e form a i l e g a l.

La l egi sl ac ió n br itán i c a , e n tr e otras , inc lu y e los

dere chos m o r al es qu e p rot e g e n l a rep utac ión de l au tor .

Entr e lo s d e r e cho s moral es se encu e n t r an el derecho al

reco noc i m iento de su condi c ión de auto r de la obra; el

de recho a ex igir el respeto a la in t e g r i d a d de la obra e

imped ir cua lqui er deformac ió n, m o d i f i ca ci ón , a lterac ión o

atentado co n t r a ella que s uponga perjuicio a sus l egí t i m o s

intereses o menoscabo de su r e pu t a c i ó n; el derecho a que

no se le atr ibuya un trab ajo por error, y por ú l ti m o, el

derecho a la privacidad , de t al forma que un fotógrafo no

pueda usar una imagen tom ad a d e su obra con propósitos

comerciales s in su co n se n ttrn l e n t o P ?

Conti n úa Nava Negrete señalando que el de recho de

copyright tamb ién protege a los art istas que representan

una obra y permite a su propi etar io el em it irla por rad io o

televis ión o grabar la repres en ta c ión , a la vez q ue pro h íb e

e l u so y cua lq u ier c la se de t ra t o real i zado sob re una

grabac ión il e g al. Los derechos de representac ión sue le n

prescrib ir a los 50 a ño s . Cualqu ie ra que alqui le

grabac iones a l público tambi én ne cesita el consent im ie nto

de l a utor.

Hay algunas m ín imas sin gular i dades que escapan a la

p rotec ci ón que disfrutan l o s c re a d o r e s de trabajos . Así,

en Cfr. "SAVA NEGRETE. Justo DCTL-cho de las m;¡rC:IS Editorial Porrúa . México Distri to Federal 1985.
Págs. 78 .' 79.
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está permitido a una biblioteca o a un particular el

realizar una copia privada para la investigación o el

estudio privado y también se consiente el llamado

'derecho de cita', por el que cualquier usuario puede

incluir en una obra propia fragmentos de otras ajenas con

el propós ito de analizar , criticar o revisar . Algunos otros

usos incidentales, sobre todo los que persiguen fines

educativos, están admitidos, pero en general para realizar

cualquier copia o extracto de la obra, así como para hacer

múltiples copias (entendiendo por tal cuando es más de

u na), se requiere el consentimiento del autor.

Los avances tecnológicos sobre todo en la velocidad y

facilidad de uso de las comunicaciones electrónicas y de

las posibilidades de copiar, amenazan el concepto básico

de copyright .

Copiar ya no es sólo fotocopiar y no todos los países

son capaces de controlar las modernas técnicas de copia o

incluso de aceptar que es necesario un límite, en

ocasiones a pesar de haber firmado las convenc iones

internacionales que protegen los derechos de autor .

La piratería en gran escala de los trabajos de

referencia más importantes, de forma Impresa o en CD

ROM, y la total indiferencia respecto a los derechos de los

creadores y artistas en películas y grabaciones musicales,

parecen ser un mal endémico en algunas naciones.
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Conceder permiso a los usuarios para que puedan

copiar es la lógica conclusión de este conflicto y algunos

países han elaborado sistemas que permiten compartir a

los autores y ed itores los procedimientos de copia legal

limitada.

Los sistemas de copia electrónica y de edición

electrónica son cuestiones que plantean en muchas

ocasiones graves problemas, por cuanto gracias a ellos

copiar es muy fácil, rápido y a menudo imposible de

detectar.

El sentimiento común de los usuarios es el de tener

acceso instantáneo a la información (trabajando en una

red, por ejemplo), mientras que los creadores consideran

Que un sistema de estas características debe utilizarse

sólo para emplearse en el monitor, con explotación

limitada, control del mal uso e impidiendo la copia de

trabajos originales.

A pesar de que la legislación y los contratos

especifican las necesidades de control y autorización para

cualquier tipo de copia electrónica, no se ha hallado

todavía ningún sistema restrictivo satisfactorio, por lo

que suele decirse Que "la respuesta a la máquina está en

la máquina". Un sistema de autorización y codificación

electrónica puede ser la posible solución, como el

Copyright in Transmitted Electronic Documents (CITED, en

inglés, copyright en los Documentos de Transmisión

Electrónica) de la Unión Europea. Este sistema,
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desarrollad o bajo el program a ESPRIT de la Unión

Europea, intenta controlar y prov eer remunera ci ón de los

trabajos almacenado s en soportes digitales.

Por su parte, el proyecto COPYCAT pretende ap licar

este sistema por medio d e di spo sitivos de tarjetas

electrónicas, que a su ve z podría basars e en un

International Standard Book Number (ISBN) o en un

International Standard Serial Number (ISNN) . Junto a ello

debería util izarse una tarjeta inteligente cada vez que se

quisie ra cop iar o que se perm itiera el acceso a una red ,

de modo que se registraría e l número de v e ces q ue se

u ttt í z ara. r"

El maestro David Rangel Med ina en cuanto a este

concepto, nos e x pl i ca l o sigu ie n te :

"Se entiende por Derecho Intelectual el c o nj u n t o de

normas que regulan las prerrogativas y benefi cios que las

leyes reconocen y establecen en favor de los autores y de

sus causahabientes por la creación d e obras artísticas ,

científicas, industriales y comerciales .

"En tanto las obras apuntan a la satisfacción de

sentimientos estéticos o tienen que ver con el campo del

conocimiento y de la cultura en general, las reglas que las

protegen integran la propiedad intelectual en un sentido

estr icto o derecho s de autor, que tambi én se conoce como

" Cfr. NAVA NEGRETE. Justo. Op. Cit. Págs. ~o a ~ ] .
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prop iedad literar ia, art íst ica y científ ica , las cuest iones ,

reglas , conceptos y pr incipios que t ie n en que ver con los

problemas d e los creadores intelectua les en su acepción

más amplia .

En cambio , si la actividad del i n t e l e c t o humano se

aplica a la búsqueda de solu ciones conc retas de

problemas también específicos en el campo de la industr ia

y de l comerc io , o a la selecc ión de medios d iferen c iadores

de es tab lec im ientos, mercancías y serv ic ios, entonces

estamos frente a los actos que son objeto de la propiedad

i n d u st ri a l. ,, 22

Cont inúa señalando el Maestro David Rangel Medina:

" En cuanto al derecho de propiedad i n d u s t r i a l ,

c onsi d e r a d o co mo el pr iv i leg io de u sa r en forma exclusiv a

y tempora l las creac iones y l os s igno s d ist int ivos de

productos , establec im ientos y serv icios, se considera que

comprende cuatro grupos de instituc iones.

" Un primer grupo de componentes de l a propiedad

industrial lo constituyen las creaciones industriales

nuevas, que se protegen por instrumentos que v arían de

un pa ís a otro en formal idades y en sus respectivas

den o m i nac io ne s pero q ue por lo común son l as patente s

de invenc ión , lo s ce r t i f i ca d o s de invención y los reg istros

de m od elo s y d ibujos Industr iales .

" RANGEL MEDl NA. David. Derecho de la Propiedad Industrial e Intelectual . Ed itorial Porrúa México
Distrito Fcdcra1 I'N 2. Págs 7 y R .
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"Un segundo grupo de elementos de la propiedad

industrial consiste en los signos distintivos que, con

variantes no radicales de una a otra legislación, son los

siguientes: las marcas, los nombres c o m e r c i a l e s , las

denominaciones de origen y los anuncios o avisos

comerciales.

"En tercer término se incluye como vinculada con la

propiedad industrial la represión de la competencia

desleal.

"Mas el adelanto económico y el progreso de la

técnica han motivado que en los últimos años se amplíe el

ámbito de la propiedad industrial a otras esferas como la

de las variedades vegetales, la de los conocimientos

técnicos o know-h ow, y la de las distintas fases que

conforman la tecnología en su sentido más alto.

Del avance legislativo ya realizado en este cuarto

grupo de institutos relacionados con la propiedad

i n d u s t ri a l dan cuenta el Convenio Internacional para la

Protección de Variedades Vegetales, así como las

d isposiciones que sobre el régimen de traspaso de

tecnología rigen en Argentina, Brasil, los países

signatarios del Pacto Andino, Es pa ñ a y Mé x ico. ,,23

Por último creímos conveniente el hacer un breve

estudio comparativo de algunas constitu ciones de otros

" RANGEL MEDlNA. David. Op, Cit. P:\¡; 9
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p aí s e s con l a n uestra, por l o menos e n los temas d e

n ue st r o i n t e r é s.

ARGENTINA.

"Artículo 17. - Todo autor o inventor es propietario

exclusivo de su obra, i n v e n t o o descubrim iento, por el

término que le acu erd e l a l ey ".

BRASIL.

"Artícu lo 141.- Los inventos i n d u s t r i a l e s pertenecen a

sus autores, a l os que la ley garantizará privilegio

temporal o si su divulgación conviene a l a co l e cti v i da d ,

c o n c ed erá justo pre m io " .

COLOMBIA.

" A r tí cu l o 35 . - Será proteg ida la prop iedad li t e r a r i a y

art íst ica , como prop iedad t ransfer ib le, po r el t iempo d e l a

v ida del autor y ochenta años mas med iante las

formalidades que prescr iba la ley ".

COSTA RICA.

" Ar t í cu l o 47. - Tod o auto r , i n v en t or, productor o

comerciante go zará temporalmente de la prop iedad

e xclu s i va d e su o b ra , i n v e n ci ón , m arca o no m b re

co merc ial, co n a rreg lo a la ley" .
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CUBA.

"Artículo 92.- Todo autor o inventor disfrutará de la

propiedad industrial exclusiva de su obra o invención con

las limitaciones que señale la ley en cuanto a tiempo y

forma".

ECUADOR.

" A r t íc u l o 191.- Todos 105 habitantes del Ecuador

gozan del derecho de sus descubrimientos, Inventos y

obras científicas literarias y art ísticas en 105 términos

prescritos por las leyes".

EL SALVADOR.

"Artículo 137.- Se reconoce asimismo

intelectual y artística, por el tiempo y

determinados por la ley".

GUATEMALA.

la propiedad

en la forma

"Artículo 129.- El inventor goza de la propiedad

exclusiva de su obra o Invento, por un término que no

exceda de quince años y siempre que previamente se

llenen 105 requisitos que establece la ley .

Lo s autores gozan de la propiedad de sus obras de

conformidad con la ley y 105 tratados i n t e r n ac i o n a l e s ".
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HAITÍ.

"Artí culo 162.- Pueden ser concedidos por la ley

privi legios que gocen de un periodo limitado a los

i n v e n t o r e s o perfeccionadores; establec ida la

administración de rentas a favor del Estado o de las

comunas si el interés general lo exige " .

HONDURAS.

" A r tí cu l o 102.- Todo autor, inventor , productor O

comerc iante gozará de la propiedad exclusiva de su obra ,

invención, marca o nombre comercial, con arreglo a la

ley".

NICARAGUA.

"Artículo 64.- El estado garantiza y protege la

propiedad intelectual, el derecho de autor, del inventor y

del artista . La ley regulará su ejercicio y duración".

PANAMÁ.

"Artículo 50 .- Todo autor o inventor goza de la

prop iedad exclusiva de su obra o invención durante el

tiempo y la forma que establezca la l e y " .

PARAGUAY.
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"Artículo 24. - Todo autor o inv entor es propietario de

su obra , i n v en to o descub r imiento por el té rmino Que l e

acuerde la le y " .

PERÚ.

"Artículo 30.- El Estado ga ranti za y protege los

derech os de los autores o inventores . La ley regulará su

ejerc i cio" .

R EPÚBLICA DOMIN ICANA .

"Artículo 8. - La propiedad por el tiempo y en l a forma

Que de te rm ine l a ley , e los inventos y descubr imientos,

as í como de las producciones ci e n t í f i c a s , art íst icas y

literarias" .

URUGUAY.

"Artículo 33 . - El trabajo inte lectual, el derecho de

autor, del invento r o del a rtista, serán reconocidos y

p r o t e g i d os por la ley".

VENEZUELA.

" Ar tículo 100 . - Los derechos sobre las o b ras

c ientí ficas , l i tera r i a s y a rtísticas, inve n c io nes,

denominaciones , marcas y lemas, goza rán de protecCión

por el t iempo y e n la s co n d i ci o ne s Que la ley señale".
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

"Artí culo 1.- Secc ión 8.1 El Congreso tendrá facultad :

8. - Para fomentar el progreso de la c iencia y de las

a rtes útiles, garantizando por tiempo limitado a los

autores e inventores el derecho exclusivo a sus

respect ivos escri tos e i nv e n tos". 24

II.2 CONCEPTO DE D ER EC HO S D E A U T O R.

Es definitivo que para poder analizar según Gutiérrez

y González, la problemática de l a empresa discográf ica

mexicana tenemos, forzosamente, que estudiar el amplio

campo de los dere chos d e autor, sin los c uales, los

art istas y compositores que trabajan en d icha industria no

t e n dr í a n ninguna garantía de propiedad de sus obras, y

por consiguiente, la creación de una obra sería solo una

aportación al cúmulo de ideas y obras de la human idad y

del dominio público. Esto en el mejor de los casos, ya

que l a implicación de la carencia de l o s derechos de autor

podría ser mucho más grave y provocar un verdadero caos

y tal vez e l f in de la creación artística.

Las reflexiones sobre los derechos de autor, implican

algunas cons idera ciones a propós ito del patr i monio, de los

derechos reales , de los derechos de crédito , de la

propiedad y de otras figuras jurídicas, p ara con ello

" Cfr. LOS DERECHOS DEL PCEBLO MEXICAl'O. Tomo V. Editoria l Porrúr.. México Distrito Federal
1'1 '19 2' . Edición. Pág . 305.
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intentar observ ar la naturaleza jurídica de nue stro objeto

de estud io .

Cuando nos referimos al patr imonio como atributo de

la personalidad, indi camos, c o n apego y respeto a la

postura trad ic ional sostenida al efecto, que los bienes y

derechos incorporados en dicho atr ibuto son los que tiene

un contenido económico, es de c ir, los valorizables en

dinero y no así los carentes de este contenido.

En el mismo orden de ideas, podemos afirmar que por

ello el patrimon io tiene en s u activo tanto dere chos reales

como poderes jurídicos ejercibles directa e

inmed iatamente sobre las cosas, que permiten el

aprovecham iento de éstos , como derechos de crédito que

son relaciones j u r ídi cas en las cuales el acreedor puede

exigir del deudor una conducta de hacer, una prestación

de dar o una abstención .

Lo único cierto es que la naturaleza juríd ica de los

derechos de autor es compleja y tal anál is is merece

deten imiento. 25

Para Gabr iel Dom ínguez Malina, el autor de una obra

t iene derechos a que se le recon ozca como creador de la

misma. Este reconocimiento trae como co nsecuenc ia a

su vez la reserva a él de ser oído para autorizar o no

" en. GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto. Op. cu. P:\g. ~OR .
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cualqu ier modif ica ción o alteración a su obra y la

p r e r ro g a ti v a de uti l i zarla y explotarla com ercialmente.

Como pueden observarse, sobre el común

denominador que son los derechos de autor caen derechos

de d iversa naturaleza, pues unos se refieren al

reconocim iento al autor de ese carácter , l o s que tiene un

conten ido estri ctamente m o r al , i n t e l e c t u a l y

extra patr imon ial , en tanto que otros alude n al po s ible uso

y explotac ió n re munerada d e la obra por parte de su

creador, que sí son de carácter patrimon ial .

Un primer punto tendiente a ofrecer la naturaleza

jurídica de los derechos de autor, hace considerar,

después de anal iza rlos a la luz de la teoría de los

derechos reales y de los derechos de c r é di t o , como los

primeros, pues en los analizados no existe una relación

jurídica acreedor-deudor, mas b ien un poder que alguien

ejerce directamente sobre algo , en este caso el autor

como titular del derecho y su crea ción como el objeto

sobre el que recaen los efectos de ese poder.

Lo cierto es que el derecho de autor debe tener una

natu raleza jur íd ica propia y según nuestro punto de vista,

así es.

patrimon iales pecuniar ios

antes expuestos

de autor están

l o s puntos

derechos

ana l izar

q u e los

elementos

Desp ués de

podemos d eci r

conf ormados po r
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diferentes a los derec hos r eales y a los perso na le s , tal e s

como e l derecho d e c ré d i t o . 26

En princ ip io d iremos c o i n c i di e n d o c o n el maest r o

Erne s t o Gutié r re z y Gon zález , qu e " e l de r echo de autor e s

lo que su nombre i nd i ca, u n d erecho d e auto r , y que por

lo mismo tiene una naturaleza jurídi ca propia, y es

errón eo tratar de asimilarlo, por alta de estudio o por

pereza, al derecho r ea l , y e n especia l al de propiedad .

Se rá mas fác il s i expl ico, s i g ui e n do

del m a est r o Guti ér re z y Gonzál es, el po r

c o m pa r a r el derech o de autor con

propied ad .

e l o rde n de ide as

qué n o s e pueden

el derecho de

1 . - El de r echo de autor s ól o re cae en una cos a

inmaterial a diferen c i a de los derechos de propiedad, en

especial de los derechos reales .

2. - El derecho de autor no puede estar sujeto a

l imitaciones o restr icciones, y esto lo sostiene l a

Constituc ión Polít i ca de lo s Estados Un idos Me x icanos en

su a rticulo 6, que co m o lo dice el apa rta d o A d e la

presente tes is . . " l a m a ni f est a c i ó n de las ideas no se r á

objeto de inquisición jud icial o adm inistrat iv a , sino en el

caso de que ataque la mo ral, los derechos de tercero ,

p rovoque algún delit o, etc . "

,. Cfr. OOMiNGlJEZ MüLlNA. Juan Gabriel. El Derecho de Autor. Edici ón del Autor. México Drstruo
Federal 1988. Pág. 78.
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3.- En el derecho de autor, la idea del autor en si, es

intransferible, I n m o d i f i c a bl e por otra persona e

i n d e s t r u c t i b l e , pues una idea por nociva que se pueda

estimar, sólo podrá repudiarse, pero jamás destruirse .

4. - El derecho de autor, aunque el titular de la idea

enajene a otra persona del derecho para que explote

comercialmente su derecho, la idea al darse a conocer,

siempre va ligada al nombre del autor .

5 .- Para que el derecho de autor le reporte

beneficios económicos a su titular, es preciso que su idea

se divulgue y sea conocida por el mayor número de

personas.

6.- El derecho de autor no es susceptible de

adquirirse por usucapión, aunque se da un caso cur ioso

con las obras que llevan mucho tiempo inscritas al

régimen de derecho de autor y bajo ciertas

circunstancias: se vuelen del domin io público.

7 . - Derivado del régimen legal se encuentra que el

derecho de autor, por mandato del artículo 758 del Código

Civil sólo es mueble:

Artículo 758. Los derechos de autor se consideran

muebles.

8 . - El dere cho de autor conf iere un derecho moral a

su autor, tal y co m o lo reconoce la misma Ley Federal de
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derecho de autor en su s art ícul os 11 y 18 e n tan to que la

propiedad no confiere dere ch o o aspecto moral alguno a

su t itular. 27

Por las anteriores consideraciones debemos entonces

defini r de manera def in it iva lo que pa r a nosotros es el

derecho de autor y para lo cua l, usaremos el concepto que

del hace Ernes to Gutiérrez y González en su l ibro " El

patr imon io":

" Pri v i l e gi o o derecho de autor es el reconoc im iento y

protecc ión perpetuo del estado, a la s ituación d e hecho,

d e la creación por el pensamiento humano, de una idea u

obra que la externa a la cole ct ividad h umana , la c ual

llevará su n o m b r e y nadie deberá mut ila rla o altera r la, y

la protección y reconocimien to tempo ral de que sólo su

c r e ad o r pueda exp lotarl a directa o In d i r ec t a m e n t e , para

obtener beneficios pecun iari os lícitos , po r cualquier medio

de transmit ir el pensam i ento . "

La nueva l e y sobre la m a ter ia, que fue publ icada en

el diario ofi cial de la fed eración d el 24 de diciembre de

1996, contiene un conc epto de este derecho . El artículo

11 de la l ey dice l o si g u i e n t e:

" El derecho de a u t o r es el recon ocim ie nto que ha ce e l

Est a d o a favor de todo creador de obras l iterar ias y

a r tí s t i ca s p re v i stas en e l a r tícu l o 13 de esta ley, e n v irtud

" Cfr. GUTlÉRREZ y GONzALEZ. Ernesto. Op. Cit. Pág. ~09-l 1 1
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del cual otorga su protección para que el autor goce de

prerrogativas y pr ivileg ios e xclusivos de carácter personal

y patrimonial. Los primeros integran he llamado derecho

m o r a I y los s e g u n d os, el p a tri m o n i al" . 18

Hab iendo del imitado los alcances del derecho de

autor, así como sus elementos y naturaleza jurídica,

debemos analizar la ley que lo rige.

II.3 LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.

Existen diversas fuentes de lo que ahora es toda una

institución . Los derechos de autor son un rubro tan

importante que se creó una ley aparte del Código Civil ,

(originalmente esta materia eminentemente civil aunque

muchos autores insisten en su contenido mercantil, se

contenía en la legislación civil a partir del artículo 1181 y

hasta el artículo 1280 ahora derogados) con todo y su

reglamento para regularlos.

Diversos autores han querido encontrar antecedentes

directos del derecho de autor en la época prehispánica ,

sin embargo , la idea del derecho de interprete no podría

acercarse a la nuestra, ya que las artes, la música y la

danza eran prolegómenos rituales y religiosos .

Para Horacio Rangel Ortiz, son mucho más claros los

antecedentes de nuestras instituciones de propiedad

" Cfr. GL"TIÉRREZ y GONZÁLEZ. Ernesto Op ClI. P ág 41 2..
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intelectual en sus ref er en cia s h ispánicas. En u n a primera

é po c a el derecho de auto r no fue conocido en España, el

es t a d o dio prima cía a un estr icto control y a una censura

Que fueron ejercidos tanto por la corona como por l a

iglesia para garantizar la fidelidad y la obediencia de los

súbditos .

Pese a l co n t r o l e cles i a l sobre los derechos de autor,

ésto s se abri eron paro e n e l mundo hi s p ánic o , dos

i n s t i t u c i o n e s valen la pena rememorarse, la primera de

e llas fue el pago direc to de l lugar de venta al autor de un

8 % sobre venta s totales, por disposición de Felipe II, y

las órdenes reales d ictadas por Carlos III en 1764 y 1778,

para reconocer herederos de los derechos autorales .

No es s ino hasta e l s iglo XVIII, cuando la Nueva

España genera sus pr imeras disposiciones en materia

autoral. Para 1704 el virrey Franc isco Hernández de la

Cu ev a em ite una d isposi ción aclarator ia en materia de

beneficios económ icos para l o s autores por la venta de

s u s obras y en 1748 el Conde de Revillag igedo establece,

además, que deberán pactarse en c láusula los de rechos

que al autor correspondan por la venta de su obra.

Ahora, si damo s un salto de un s iglo , nos

e nc o n t r a m os c on la Cons t ituc i ó n de Apat zi ngán de 1814 ,

la cual se l im itó a establecer l a libertad de e xp resión y de

i m p r e n t a, en e l s e n t i d o de Que no se req u er ían p erm iso s o

censuras de ninguna esp eci e para la publ icac ión de obras,
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lo que no era poco para la época . Al efecto, el artículo

117 de dicha Constitución:

Al supremo Congreso pertenece exclusivamente:

"ARTÍCULO 117.- Favorecer todos los ramos de

industria, facilitando los medios de adelantarla, y cuidar

con singular esmero de la ilustración de los pueblos.

Las legislaciones conservadoras fueron generalmente

omisas en materia de derechos de autor, y casi siempre

mantuvieron legislaciones que tendian a proteger más al

gobierno y a la estabilidad del Estado más que a los

de re e h os d e a u t o r ". 29

En

Federal

opinión de

de 1824

Serrano

proveyó

Migallón,

entre las

la Constitución

facultades del

Congreso:

"ARTÍCULO 50.- Las facultades exclusivas del

Congreso General son las siguientes :

Promover la ilustración asegurando por tiempo

limitado derechos exclusivos a los autores por sus

respectivas obras, estableciendo colegios de marina,

artillería e ingenieros, erigiendo uno o más

establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales

y exactas , políti c as y morale s, nobles artes y lenguas; sin

29 Cfr. RANGEL üRTlZ. l toracio La Usurpación de Derechos en la Nueva Ley Auroral Mexicana v Sil

Reforma . Edición del A ulor. México Distrito Fcd(,.'ICII I IJi)K p;jg. 76.
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perjud icar la libertad que tuvi eren las l egis laturas para el

ar reg l o de la educ ac ión p o lí ti ca en sus respectivo s

Estados .

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorios

de r e orc y Baja California, vigente a partir del primero de

jun io de 1871, naturalmente basado en el Código de

Napoleón, const ituye una rara me zcla de doctrinas . En lo

referente a la propiedad intelectual se deja gu iar

claramente por el Código Portugués, en particular en el

capítulo referente a l a actividad l iterar ia en general.

Di sp u so en e l t ítul o 8 del l ibro II , d enom inad o "Del

trabajo " , y en el cual r eguló lo relat ivo a las obras

l iterarias, dramáticas, musi cale s y artísticas .

El Cód igo Civil 1884 merece espe c ia l atenc ión por

haber const ituido un avance en materia de derechos de

autor. Por un lado , presenta lo que sería el primer intento

de reconoc im iento de las reservas de derechos en nuestro

país ; pero , sobre todo , porque fue el pr imer o rdenam iento

que distinguió con prec is ión l a s d iferen c ias entre l a

prop iedad industrial y la prop iedad intelectual:

" A RT Í CU LO 1207 . - No es falsificación . .. .

XVIl.- La aplicac ión de obras artísticas c omo mode los

para productos d e man ufacturas y fábricas ."3 D

. , Cfr. SERRANO MIGALLÓ:-<. Fernando. Op. CH Págs. 35 Y36.
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N o sobra decir que el Cód i g o Civil de 1884 consideró

a los derechos de autor como prop iedad mueble.

Respecto del Código anteri or, este nuevo

ordenamiento reguló la propiedad intelectual en un

capítulo VII, "De las disposic iones Generales." En él se

h izo e xtens ivo el registro al traductor y al editor .

Fue obligatorio que se asentara en la obra el nombre

del editor y del traductor, siendo consecuentes con las

nuevas protecciones que se habían emitido , por otra

parte , del m odo e n Que se hab ía ven ido haciendo,

asimilando la propiedad intelectual a la propiedad común,

el leg islador juzgó lógico que cuando se hubiere cedido el

derecho de la obra y sobrev iniese la muerte del a u tor ,

resultaba q u e el nue v o tenedor del derecho continuar ía en

su goce d urante el tiempo Que la ley otorgaba a los

herederos.

Si b ien la protecc ión autoral se vio perfeccionada en

el nuevo o rdenam iento, lo cierto es que d istaba aún

mucho de tener un carácter protector completo, ya que se

establec ieron disposi ciones Que perm itían la posib il idad

de pactar con el auto r l a d isminuc ión del tiempo de goce

en sus derechos .

De la Constitución que aún nos rige, deben

destacarse para es t a mater ia las s iguientes ideas:
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ninguna inquisic ión judicial

(artículo 6).

76

ideas no será objeto de

o administrativa

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar

escritos sobre cualquier materia. (artículo 7).

Lo anterior sin mas límites que el respeto a la vida

privada, a la moral y a la paz pública.

A diferencia de su antecesora de 1857, la

constitución de 1917, aborda el tema de la propiedad

intelectual y el derecho de autor, en su texto original : "En

los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolio ni

estancos de ninguna clase, no prohibiciones a título de

protección de moneda, a los correos, telég rafos y

radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un

solo banco que controlará el Gobierno Federal y a los

privilegios que por determinado tiempo se concedan a los

autores y artistas para la reproducción de sus obras y a

los que, para el uso exclusivo de sus inventos se otorguen

a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora"

La utilización del término privilegios motivó desde un

primer momento opiniones encontradas, por un lado

algunos los consideraron y lo consideran como un resabio

de los viejos momentos de los derechos autorales.

En 1928 Plutarco Elías Calles, promulgó el Código

Civil, que en su libro Il, título VIII regula la materia de la
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propiedad intel e ctual y autoral . Entre s u s di spos icione s

f undamentales d estacaban un per iodo d e 50 año s d e

dere chos ex clus iv os par a los autores de libro s científi co s;

30 a ños para los autore s de obras literarias , cartas

geográficas y dibujos; 2 0 años para los autores de obras

dramát i cas y música; y tres días para las no tic ias .

Con éste Có d i g o Civil

leg islac ión lo que co n oc e m os

ya que regula lo que se

periódico. (artí cu lo 1184)

se i n a u g u ra en nu es t r a

como reserva de derechos ,

conoce co mo cabezas de

La obl igato r iedad de l registro se dejó sentir con

mayor rigor en éste Código , pues señal aba que el auto r

que d entro de los tres años posteriores a la publ icación de

s u obra no pud iera adquir i r los derecho s p or causa de

reg istro, no pod ría adquirirlos con posterior idad y

concluido el término la ob ra entraría al domino público.

(artículo 1193)

Ja ime Torres Bodet en 1945 inició una propuesta para

transferir l o s derechos de autor al ámbito de competenc ia

federal. D e hecho , México suscr ibió la convención

Interameri cana sobre el derecho de autor, celebrada en

Washington en junio de 1946. Ant e la necesidad de

ajustar la leg islaci ón i n t ern a a lo pactado

i ntern a cionalmente se dio o rigen a la prim era Ley Federal

sobre Derecho d e Aut or d e 1 94 7, misma qu e r eprodujo lo

di spu esto por el Cód igo C iv i l de 1928 y por e l regla mento

para e l reconoc im iento de D erechos e x clus ivos de autor,
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traductor o editor de 1939 . Aportando innovaciones en l o

relativo a los c o n t r a t o s de edi ción .

Gabriel Domínguez Molina, nos di ce que el 31 de

diciembre de 1956, se expidió una nueva ley Federal del

Derecho de Autor que se basó, fundamentalmente, en lo

establecido por la convenc ión un iversal sobre el derecho

de autor:

"Artículo 2 . - las obras l i t e r a r i a s, c ientíficas ,

didácticas y artísticas, protegidas por esta ley,

comprenden los libros, folletos y otros escritos cualquiera

que sea su extensión ; las conferencias, discursos ,

sermones y otras obras de la misma naturaleza, cuando

consten en versiones escritas o grabadas ; las obras

dramáticas o dramático -musicales, las c o r e o g r a f í a s y las

pantomímicas cuya escena sea fijada por escrito o en otra

forma; las composiciones musicales con o s in letra, 105

dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las esculturas, los

grabados , las litografías, obras fotográficas, geología,

topográfica, arquitectura o cualquier ciencia; y en fin,

toda producción literaria, científica, didáctica o artística

apta para ser publicada y reproducida".

"Artículo 3 . - Las obras a que se refiere el artículo

anterior, quedarán proteg i das aún cuando sean i n é d i t a s o

no publicadas . Las obras de arte serán proteg idas, como

tales, independientemente del fin a que puedan

destinarse. El derecho de autor no ampara el
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en obras

La ley de 1956 continuó el movimiento de

perfeccionamiento de la legislación en l a mater ia, esta

v ez , por ejemplo se define con precisión el derecho de los

art istas intérpretes .

El periodo de protección a los derechos autorales se

extendió , de los veinte años a veinticinco posteriores al

de ceso del autor, se estipulan treinta años de protección

para las obras póstumas, contados a partir de la primera

publi cación de la obra seudónima o anónima cuyo autor no

se diera a conocer dentro de éste t é rrntn o. "

E l 21 de di ciembre de

refo rmas adicionales a la

conju ntamente los derechos

patrimoniales .

1963, fueron publicadas

ley Que establecieron

morales y Jos derechos

Garantizó a través de las lim itaciones específicas al

derecho de autor, el acceso a los bienes culturales; reguló

su cintamente el derecho de ejecución publica; estableció

reglas específicas para el funcionamiento y administración

de las sociedades de autores; ampl ió el catálogo de

delitos en la materia. Estas reformas modificaron el

nombre de la legislación por el de la Ley Federal de

Derechos de Autor.

' 1 Cfr DO :-1ÍNGIJEZ MOLIN A. 1'"111 Gabriel. Op CIl. Págs. 7~-8J.
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El 11 de enero de 1982, fueron publicadas en el

Diario Oficial de la Federación reformas y ad i ciones a la

Ley Federal de Derechos de Autor, que incorporaron

disposic iones relativas a las obras e interpretaciones

utilizadas con fines publicitarios o propagandísticos, y

ampliaron los términos de protección tanto para los

autores como para los artistas, interpretes y ejecutantes .

El 17 de julio de 1991, se publicaron en el Diario

Oficial de la Federación nuevas reformas y adiciones a la

ley en vigor desde 1957; mediante las cuales se

enriqueció el catalogo de ramas de creación susceptibles

de protección; se incluyó la limitación al derecho de autor

respecto de las copias de respaldo de dichos programas;

se otorgaron derechos a los producto res de fonogramas;

se amplió el catalogo de tipos del ict ivos en la materia.

El 23 de diciembre de 1993 se publicaron reformas

que ampliaron el término de protección del derecho de

autor a favor de sus sucesores hasta 75 años después de

la muerte del autor y se abandonó el régimen del dominio

publico pagante y se incluye la protección a los programas

de cómputo dándoles tratamiento de obras literarias.

Por fin, el 24 de marzo de 1997 entró en vigor la ley

federal del derecho de autor. Su proyecto, fue concebido

como una necesidad de modernizar el marco jurídico

a ut o r al , incorporando nuevas f iguras jurídicas, tomadas

de la evolución mund ial de la materia, de los acuerdos

internacionales de los que México es parte y, sobre todo,
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de los estudios ju rídicos y experiencia forense en la

materia .

El 24 de marzo de 1997 entró en vigor la Ley Federal

del Derecho de autor.

Su proyecto fue concebido como una necesidad de

modernizar el marco jurídico autoral, incorporando nuevas

figuras jurídicas , tomadas de la evolución mundial de la

materia, de los acuerdos i n t e r n a c i o n a l e s de los Que

México es parte y, sobre todo, de los estudios jurídicos y

experiencia forense de la materia.

Desde sus primas versiones en proyecto, el texto de

la ley se propuso continuar y perfeccionar la tradición

autoralista Que hasta ahora ha regido en nuestro derecho,

para ello se tomaron varias decisiones en el sentido de

mantener una clara división entre los derechos morales y

l o s patrimoniales de autor, reforzar los principios Que

animan la protección del derecho de autor, como el de

ausencia de formalidades , la libre asociación de los

creadores, artistas y titulares de derechos, la

imprescriptibilidad e inalienabilidad de los derechos

morales de autor y la l imitación temporal de la cesión de

sus derechos patrimoniales.

En el ámbito administrativo, logró adelantar en

materia de protección y registro de derechos ,

transformando l a D irección Gene ral del Derecho de autor
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en un organismo desconcentrado de la Secretaría de

Educac ión Pública .

Si bien esta ley se presta a diversas interpretaciones,

particularmente en lo que se refiere a sus efectos en el

futuro, lo cierto es que debe ser analizada con especial

cuidado ya que, sin duda, refleja el concierto de los

intereses y necesidades de los que participan en el ciclo

de la creación , producción, edición, comercialización y

prestación de servicios educativos, recreativos y

culturales.

11.4 RÉGIMEN CIVIL DE LOS DERECHOS DE AUTOR.

Ya hemos analizado el concepto de derecho de autor,

y la naturaleza de éste, pero es necesario hacer un bree

recorrido por el texto de la Nueva Ley Federal del Derecho

de Autor, por lo menos de los apartados que a nosotros

nos importan y que son relativos al tema de la presente

tesis.

"Artículo 1.- La presente ley, reglamentaria del

artículo 28 Constituciona l , tiene por objeto la salvaguarda

y promoción del acervo cultural de la nación; protección

de los derechos de los autores, de los artistas intérpretes

o ejecutantes, así como de los editores, de los

productores y de los organismos de radiodifusión, en

relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus

manifestaciones, sus interpretaciones o ejecuciones, sus
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ed i c i one s, s us fonogra mas o v ideogra ma s , sus em isi o n e s,

as í como de l o s otr os dere ch os d e prop ieda d i n te l ec t u a l" .

El a rt í cu l o a nte rio r nos permi te situarnos en e l

v e r d a d e r o contenid o de toda est a l e y , si n embargo es

necesario, antes de seguir con el análisis de los puntos

Que nos interesan del ordenamiento en cuestión , debemos

enumerar, de igual forma, los t ipos de obras Que son

suscept ibles de pr otección y Que se c o nti e n en en la ley .

"Art ículo 13. - Los dere chos de autor a Que se refiere

esta ley se reconocen respecto de las obras de las

siguientes r am a s :

1. - Literaria

11. - Musical , co n o sin l e t r a;

111. - Dramá t ica;

I V. - Danza;

V. - Pi c t ó r i c a o de di bu jo;

VI. - Escult ór ica y de cará cter plástico ;

VII. - Caricat ura e historieta ;

VIII. - Arqui t ectónica;
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IX.- Cinematográfica y demás obras audiovisuales;

X. - Programas de radio y televisión;

XI. - Programas de cómputo;

XII.- Fotográfica;

XIII.- Obras de arte aplicado que incluyen el diseño

gráfico o textIl, y

XIV. - De comp ilación, integrada por las colecciones

de obras tales como enciclopedias, las antologías, y de

obras u otros elementos como las bases de datos, siempre

Que dichas colecciones , por su selección o la disposic ión

de su contenido o materias , constituyan una creac ión

intelectual.

Las demás obras que por analogía puedan

considerarse literarias o artísticas se incluirán en la rama

Que les sea más afín a su naturaleza.

A continuación, se hace un análisis y delimitación de

los derechos morales y de los patrimoniales, mismos Que

nosotros ya hemos estudiado en partes anteriores de la

presente tesis, y posteriormente se exponen los tipos de

contratos Que son usuales en esta rama del derecho :

1 .- Contrato de edic ión de obra musical
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2. - Contrato de repre senta ción e scénica

3 . - Contrato d e ra diodifus ión

4 . - Contratos pub licitarios

11.5 TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR.

Si b ien t odos lo s derechos d e autor so n

per son alís imos y , en ese se n t i d o , los d e rechos morale s

permanecen por siempre unidos al c r e a d o r, l a explotación

c o m e r ci al o mercant il de la s ob ra s pu ede r ealizarse.

Exis ten di versas f orm as, actos, conv e n ios y cont ratos

por lo s cuales pu eden transmit irs e d erech os patrimon iale s

del autor, siempr e a t ítulo o n er o s o , d e m anera c o n j u n ta o

separada , y p or a cto e n t re viv os o por suces i ón

testamentaria, l o cual incluye, i n d i s t i n t a m e n t e , la

p os ib i lidad de otorgar licencias de uso onerosas ,

exclusivas o n o.

El dere ch o patrimonial del aut or co nsiste en un

dere cho a auto r izar la util ización de la obra a travé s de

li cen c ias espe c íf icas , e xclu s ivas o no y recon ocer la

neces idad de que , a tra vé s de normas obligator ias , las

legisla ciones in corporen di spo sici on es so b r e los contratos

de exp lotación pr e ci sa de l o s derechos y obligaciones d e

la s pa r t e s en aq uellos cont ratos ya acu ñ ad os en la vida

s oc i o e con ómi ca.
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La tran sm i s i ón de lo s dere cho s patr im oni a les d e

autor, los único s transmis ibles, se pe rfecciona por la

realización de actos jur ídicos formal es . Su objeto es l a

explotación d e los mismo s . Así , en su def in ición jurídi ca ,

podemos encontrar los elementos fundamentales de este

acto:

"ARTÍCULO 2 4 .- En v irtud del derecho patr imon i al ,

co r r e spo n d e al auto r el d erecho d e exp lota r de man era

e x clus iva su s obras, o de aut o r izar a otros s u ex p lo t aci ón ,

en cualquier forma, dentro de los límites que e st a b l e ce l a

presente Ley y s in menoscabo de la titularidad de los

derechos morales a que se refiere el a r t íc u l o 21 de la

misma".

En todas las mod a lidades de a c t o s j ur íd icos que

transm iten derechos de autor, su objeto es autor i zar a

otros la explotación de los derechos pat r imon iales , e n

c u a l q ui e r forma , teniendo como l im ites ún i camente los

que la ley impone. Por su natura l eza , l o s dere cho s

m o r a l es son i m pr es c r i p ti b l e s, intransm isib l es, inalien abl e s

e irrenunciables.

Los sujetos, en los acto s jurídicos de la transmisión

de derechos patrimoniales de au tor , son , por un l ad o el

titular de los m ismos y, p o r la otra , el a d qu ir i e n t e .

El p rimer o ti e n e el c a r á c t e r de t itul ar primigenio y , e l

se g u n d o , so lo e n e l á m bi to pa tri mon ial de der ivado . Co m o

co ns e cu e n c i a , el pr im er o será acre edor dentro d e l a
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operación autoral y el segundo, el deudor por el crédito

que adquiere con el primero .

Al contrario de los derechos morales de autor, cuyo

titular es siempre el autor, en el caso de los patrimoniales

el titular puede ser cualquier persona, física o moral, que

adquiera tales derechos, bajo las normas y formal idades

Que la ley impone.

La Ley Federal del Derecho de Autor determi na

quienes pueden ser t itulares de derechos patrimoniales de

autor.

"ARTÍCULO 25.- Es titular del derecho patrimonial el

autor, heredero o el adquiriente por cualquier título reúne

en su persona la titular idad de los derechos patrimoniales

y morales sobre su obra, sin embargo, por actos

posteriores dicha titularidad conjunta puede

desmembrarse, si el autor transmite sus derechos

patrimoniales a un tercero. Esta operación lógica-jurídica

se perfecciona a través de los contratos nominados de

derechos de autor o por otros actos jurídicos".

"ARTÍCULO 26 .- El autor es el titular originario del

derecho patrimonial y sus herederos o causahabientes por

cualquier título serán considerados titulares derivados.

11.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LA TRANSMISIÓN DEL

DERECHO DE AUTOR.
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Existen dive rsas pecu liar idade s en ma teria d e

t ran smis i ón de d erechos de autor, las que l a s regulan y

son comunes para todos los acto s jurídicos en la materia .

La p rimera de ellas es l a

derechos patr imoniales de autor

explotación .

i n d e pe n d e n c i a de los

y d e sus formas de

Es dec i r , cada u na de las prerrogat ivas de que consta

el derecho patrimonial de autor y sus formas de

explotac ión , son transmisibles de manera i n d e p e n d i e n t e,

sin que exis ta lim itación u ob ligación alguna para cederlas

o transmitirlas en su totalidad o a una so la persona .

La Ley Federal del Derecho de Autor , cuando se

refiere a l a s facultades derivadas de los derechos

patr imonia les de autor co n sa gra d a s en e l a rtículo 28 de la

m isma, d ice:

"ARTÍCULO 28 .- La s facultades a las que se refiere e l

artículo an ter ior , son independientes entre si y cada un a

de las modalidades de explotación tamb i én lo son por otra

parte, 105 acto s que transmiten derecho de autor, están

sujetos a term ino legal. Lo anterior por cuanto el

pr iv ilegio con cedido por minister io de ley para la

ex p l o t a c i ó n de los derechos patrimoniales d e autor es

temporal. Este term ino esta regulado por el artículo 29 de

la Ley Fe d e r a l d el De recho d e Autor ".
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"AR TÍCU LO 29 .- Los de rechos patrimoniales estarán

v igentes durante:

1. - La vida de l a u tor Y. a part ir de su muerte, setenta

y cinco años mas.

" Las obras póstumas , siempre y cuand o la divulgaci ón

se rea lice dentro de l periodo de protección a que se

refiere la fracción 1, y

" La s obras hechas a l servicio ofic ia l de l a Federación,

las en tidades federativas o los munic ipios.

"S i el t itular del de re cho patrimon ial d istinto del

autor muere s in herederos la facu ltad de e xplotar o

autorizar la e xplotación de l a obra corresponderá al autor ,

y a falta de este, corresp onderá al Es t a d o por conducto

del I nst ituto, quien respetara lo a derechos adquiridos por

terceros con ante rioridad.

Pasados los té rminos previstos en l a s fracciones de

este artículo, fa obra pasa ra a l d om inio público " .

Ante s de anali zar este art ículo, conviene hacer notar

que el Convenio de Be rna resu lta incluso má s restr ictivo

que la l eg i s l ac i ó n nacional. Así lo d ispone su artículo

séptimo :

"ARTÍCULO 7 .-
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"La protecci ón con ced ida por el presente Convenio se

extenderá durante l a vida de l auto r y cincuenta años

después de su muerte . .. "

Este es el elemento esen c ial de la estructura de los

derechos de autor y, e n general , de todos los de

propiedad intelectual.

S i b ien la creación del espír itu y del ingen io humano

se deben a un individuo e n part icular, su con cepción se

real iza en sociedad, por lo que esta, en u n lapso mayor o

menor, deberá gozar del derecho de d isfrutar de ellas de

manera l ibre; es decir, que las obras entren a l domino

publico .

D e a q uí la neces idad de separa r las prerrogat ivas

exclus ivas de los creador es que estarán unidad

personalísima y permanentemente a es, sin posibilidad de

modificación y la explotación de la obra que es la que

esta sometida a un plazo determinado, lo que no pasa en

otro tipo de derechos o de relac iones jurídicas , como el

caso de los derechos rea les.

El artículo de la Ley Fed eral de l Derecho de Autor

citado, corresponde a la norma general en materia d e

vigencia temporal de derechos patrimoniales de autor,

esta s e extiende a toda la v ida d el autor y s e t e n t a y cin co

añ os d espu és d e s u d eceso , o de l deceso del ú lt imo

superv iv iente s i se tratare de v a r ios a u tore s . Dentro de

la prop i a norma g en er al e xi ste n div ers o s ma ti c e s , e l
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primero de ellos se refiere a la obra después de su

dIvulgación, y aquellas hechas al se rvt ct o de la Federación

o de las Entidades Federativas, las cuales por la

naturaleza del sujeto titular de los derechos, se refiere

también a setenta y cinco años después de su divulgación.

El espíritu que anima a la Ley Federal del Derecho de

Autor, es la de proporcionar un mayor grado de protección

al autor, para lograr un equilibrio dentro de la industria

de bienes y servicios culturales .

En tal sentido, originalmente, al momento de su

creación el creador es el titular de los derechos morales y

patrimoniales de autor, asimismo, cuando el titular de los

derechos patrimoniales de autor muere sin herederos, el

derecho de explotación retorna a su titular original.

Del mismo modo, cuando desaparece el titular de los

derechos patrimoniales y también del autor, dichas

facultades de explotación pasan al Estado ya que debe

respetar los derechos de terceros adquiridos con

anterioridad.

Una vez que hayan transcurrido los plazos de

protección de la ley, la obra pasa al dominio publico. Su

uso es libre y la única obligación consiste en respetar los

derechos morales de autor, toda vez que estos son

imprescriptibles .
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Dentro del régimen de dominio publico, los actos de

transmisión de derechos de autor es Imposible por su

naturaleza, es decir por falta de objeto en la obligación

jurídica.

La Ley Federal del Derecho de Autor, en materia de

dominio publico dispone:

"ARTÍCULO 152. - Las obras del dominio publico

pueden ser l ibremente ut ilizadas por cualquier persona,

con la sola restricción de respetar los derechos morales

de los respectivos autores",

Los actos de transmisión son también i m p o s i b l e s , por

fafta de determinación en el sujeto de fa relación jurídica,

es decir hasta que no se co no zca al autor , así lo d ispon e

el artículo 153 de la Ley:

"ARTÍCULO 153. - Es libre el uso de la obra de un

autor anónimo mientras el mismo no sé de a conocer o no

exista un titular de derechos patrimoniales ident ificado",

Ex isten caracter ísticas fundamentales que son

comunes a todos los actos que transmiten de rechos

patrimoniales de autor, como son las limitaciones legales

en materia de gratuidad y de temporalidad.

El artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor

reconoce la autonomía de la voluntad en materia de
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derechos autorales , pero al mismo tiempo f ija los límites

de ella :

"ARTÍCULO 30.- El titular de los derechos

patrimoniales puede, libremente, conforme a lo

establecido por esta Ley, transferir sus derechos

patr imoniales u otorgar licencias de uso exclusivas o no

exclusivas".

Toda transmisión de derechos patrimoniales de autor

será onerosa y temporal. En ausencia de acuerdo sobre el

monto de la remuneración o del procedimiento para

fijarla, así como sobre los términos para su pago, la

determina ran los t r ibunales competente s.

Los actos, convenios y contratos por los cuales se

transmiten derechos patrimoniales y las l icencias de uso

deberán c e l e b r a r se , i nv a r i ab l e m e n t e por escrito , de lo

contrario serán nulos de pleno derecho.

Así, todos los actos jurídicos que transmiten

derechos patrimoniales de autor son por naturaleza

onerosos y temporales; si no se pacta remuneración,

serán los tribuna les competentes quienes la fijen de

acuerdo a la ley, la equidad, los usos y la costumbre.

Asim ismo, respecto de su forma, la transmisión de los

derechos patrimoniales de autor es necesariamente

escrita . La forma, en este caso, es requisito de validez

ya que su ausencia no es convalidab le y trae aparejada la

nulidad absoluta por ministerio de ley.
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Al igual que otros actos jurídicos formales, la

transmisión de derecho de autor, a fin de que surta

efectos ante terceros, debe ser registrada en el Registro

Público del Derecho de Autor , la ausencia de este

requisito no afecta ni la validez ni la ex istencia del acto

j u r id lco , pero de acuerdo con el principio res ínter alios

acta:

"ARTÍCULO 32 .- Los actos, convenios y contratos por

los cuales se transmitan derechos patrimoniales deberán

inscribirse en el Registro Público del Derecho de Autor,

para que surtan efectos contra terceros".

En materia de formalidades, los efectos del registro

de los instrumentos donde se perfeccionen las

transmisiones de derechos patrimoniales de autor,

producen la ejecutoriedad de ellos:

"ARTÍCULO 37.- Los actos, convenios y contratos

sobre derechos patrimoniales que se formalicen ante

notario, corredor publ ico o cualquier fedatario publico y

que se encuentren inscritos en el Registro Público del

Derecho de Autor, traerán aparejada ejecuc ión".

Dentro de las limitaciones por su objeto a que se

encuentran sometidas las transmisiones de derechos

patrimoniales de autor, encontramos la disposición del

artículo 33 de la Ley Federal del Derecho de Autor, Que de

acuerdo con la naturaleza de la obra cuyos derechos son
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transmitidos, si no hay disposición expresa, será por cinco

años .

En la transmisión normal hasta un límite máximo de

quince años, aunque sea posible de manera excepcional

rebasar ese límite:

"LOS pactos solo surten efectos entre sus partes"

"ARTÍCULO 33.- A falta de estipulación expresa, toda

transmisión de derechos patrimoniales se considera por el

termino de 5 años. Solo podrá pactarse excepcionalmente

por mas de 15 años cuando la naturaleza de la obra o la

magnitud de la inversión requerida así lo justifique ".

La excepción a las limitaciones temporales esta

siempre determinada por criterios objetivos, como son la

naturaleza de la obra o la magnitud de la inversión

requerida para su comercialización .

Ambos elementos son sujetos de prueba ante

tribunales competentes en caso de controversia.

Por su objeto, la transmisión de derechos sobre obra

futura ha de hacerse sobre obra determinada, ni siquiera

determinable, sino con características pactadas de modo

escrito .

De acuerdo con la naturaleza de la creación artística

y literaria, la obra futura no puede pactarse de modo

Neevia docConverter 5.1



96

global ni puede referirse a que un autor renuncie a su

actividad creativa:

"ARTÍCULO 34.- La producción de obra futura solo

podrá ser objeto de contrato cuando se trate de obra

determinada cuyas características deben quedar

establecidas en él. Son nulas la transmisión global de

obra futura, así como las estipulaciones por las que el

autor se comprometa a no crear obra alguna".

Tampoco pueden referirse al objeto material en que

se ha plasmado la obra, sino la obra misma. Es decir, el

objeto de los actos jurídicos que transmiten estos

derechos, es la facultad de explotar la obra mediante las

facultades que la propia ley establece.

Estos derechos no se encuentran adheridos al objeto

material en que esta fijada la obra, sino consisten en

facultades derivadas de derechos subjetivos que el sujeto

adquiere por disposición de la ley o por acto jurídico. Es

clara en este sentido la disposición legal:

"ARTÍCULO 38.- El derecho de autor no esta ligado a

la propiedad del objeto material en el que la obra este

incorporada. Salvo pacto expreso en contrario, la

enajenación por el autor o su derechohabiente del soporte

material que contenga una obra, no transferirá al

adquiriente ninguno de los derechos patrimoniales sobre

tal obra".
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1I.6 CONTRATOS.

Según Mig uel Ángel Zamora y Valencia, l a experienc ia

en materia de derecho pr ivado, ya sea civil o mercantil,

ha demostrado que aunque se establezca y reconozca la

autonomía de la voluntad , es correcto señalar los

contratos que de forma mas generalizada son ut ilizados

por los part iculares para la celebrac ión de esto, señala

una serie de contratos nominados, específicos para

c iertos acuerdos de voluntades que modifiquen relac iones

jurídicas y deja, al mismo tiempo que las partes por

mutuo acuerdo , puedan establecer instrumentos prop ios

que sean mas útiles para sus propias relaciones . 32

11.6.1 CONTRATOS NOMINADOS.

La experiencia en el campo de la administración y

protección de los derechos de autor, ha permitido

identificar actos típicos de transmis ión de derechos de

a u t o r .

Al igual que en el derecho común, los actos juríd icos

nominados no son los únicos que pueden ejercitarse, ni

tampoco el nomb re de la figura determ ina su naturaleza

juríd ica .

" Cfr. ZAMORA y VALENCIA. \ ligll cl Angel Contratos Civiles Editorial Porrúa . México Distrito Federal
IlN 8. 7". Edición. Pá~. 65 .
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Sin embargo, la determina ci ón de actos jur ídicos y e s

un coadyuvante en la administrac ión de los d e r e c h o s .

11 .6.2 CONTRATO DE EDICIÓN DE OBRA MUSICAL.

El contrato de edic ión de obra musical , es el segundo

contrato nom inado que la Ley Federal del Derecho de

Autor regula, el artículo 58 de la misma lo define y fija

sus el e m e n t os:

"ARTÍCULO 58 .- El contrato de edición de obra

m us ical es aquel por el que e l au tor o el t itular de l

d erec h o patr imonial , en su ca s o cede a l e di t or el derecho

de reproducción y lo faculta para reali zar la fijación y

reprod ucción fonomecánica d e l a ob r a , su s in cron izac ió n

aud iovisual, comuni cación publica, traducción, arreglo o

adaptación y cualquier otra forma de explotación que se

encuentre prev ista en el contrato ; y el ed itor se obl ig a

por su parte, a divulgar la obra por todos los medio a su

a lcance, recibiendo como co ntraprestac ión una

part ic ipació n en los benef icios económicos que se

obtengan por la explotación de la obra, según los

términos pactados ".

Sin embarg o, para poder realizar la sincronización

audio visua l, l a adaptación con fines pub licitarios , la

traducción, arreglo o adaptación el e di t o r deberá contar ,

en cada ca so espec ífico , con la autor i zac ión expresa del

autor o sus causahab ientes.
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De la definición jurídica señalada pueden

desprenderse los siguientes elementos del acto jurídico:

Sujetos: El autor o el titular del derecho patrimonial

de una obra musical y el editor.

Contenido obligacional : Para el autor o el titular del

derecho patrimonial : ceder al editor el derecho

patrimonial de reproducción, así como realizar un acto

positivo , otorgar autorización para la fijación en un medio

físico de los sonidos de la compos ición musical y autorizar

otros actos independientes entre sí :

a) Reproducción de la obra,

b) Sincronización audiovisual;

c) Traducción, arreglo o adaptación, y

d) Autorizar todas las demás formas de explotación

que prevea el pacto entre las partes .

Para el editor : Consiste también en un acto positivo,

que se traduce en la difusión de la obra por todos los

medios de que pueda valerse, otorgando al cedente una

part icipación en los benefic ios de la explotación de la

obra a tenor de lo pactado.

Las causas de terminación del contrato de edición de

obra musical, además de las que obedecen a la teoría

general de las obligaciones, están determinadas por la

ley, que señala como causas de rescisión con cargo al

editor:
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responsabilidad

patr imon ial:

59 . - Son causas

para el autor o el

100

de rescisión, sin

titular del derecho

"1.- Que el editor no haya i n i c i a d o la divulgación de

la obra dentro del termino señalado en el contrato:

"11.- Que el editor incumpla su obligación de difundir

la obra en cualquier tiempo sin causa justificada, y

111. - Que la obra mater ia

producido beneficios económicos

termino de tres años, caso en

responsabilidad para el editor".

del contrato no

a las partes

el que tampoco

haya

en el

habrá

Las primeras dos causas atienden al incumplimiento

f iel de lo pactado por parte del editor, en este sentido ,

será este quien deba resarcir al autor o al titular de los

derechos patrimoniales de autor los daños y perjuicios

que le hubiere causado, caso diferente es la tercera

causal en la que son corresponsables ambas partes, toda

vez que atiende a causas fortu itas o de fuerza mayor que

i m p l i c a la no recuperación del capital arriesgado .

Habíamos dicho que el contrato de edición de obra

literaria se constituye como el modelo de los demás

contratos nominados del derecho de autor, ello significa

que sus normas son apl icables, en lo conducente, a los

demás y que la ley deberá interpretarse en el sentido de

hacer extensivas sus disposiciones.
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11.6.3 CONTRATO DE REPRESENTACIÓ N ESCÉNICA.

La naturaleza jurídica de este contrato es la misma

del anterior, sin embargo, en sus características puede

hallarse complejidad, por cuanto exige de un despliegue

de medios y sujetos más amplio .

En este caso, para la realización objetiva de las

obligaciones que contiene, participan no sólo un cedente y

un cesionario de derechos autorales, sino también

artistas, intérpretes y ejecutantes , que son quienes hacen

posible la representación escénica.

La Ley Federal de Derecho de Autor, siguiendo la

técnica legislativa ya apuntada, prescribe una definición

jur íd rca del contrato :

"ARTÍCULO 61.- Por medio del contrato de

representación escénica el autor o el titular del derecho

patrimonial, en su caso, concede a una persona física o

moral, llamada empresario, el derecho de representar o

ejecutar públ icamente una obra literaria, musical,

literario mus ica l, dramático musical, de danza,

pantomímica o coreográf ica, por una contraprestación

pecuniaria; y el empresario se obliga a llevar a efecto esa

representación en las condiciones convenidas y con

arreglo a lo dispuesto en esta Ley".
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Sujetos: El autor o el titular del derecho patrimonial

y el empresario , persona física o moral, que funge como

cesionario .

Contenido obligacional: Para el autor o titular de los

derechos patrimoniales de autor consiste en efectuar un

acto positivo, conceder autorización para la

representación o ej e cucto n pública de cierto género de

obras, que pueden ser:

Li te ra r i as

Musicales

Literario - musical

Dramática

Dramático- musical

Dancística

Pantomímica o coreográfica

11.6.4 CONTRATO DE RADIODIFUSIÓN.

El siguiente contrato nominado de derechos de autor

es el contrato de radiodifusión, el cual esta definido por

el artículo 66 de la Ley Federal del Derecho de Autor:
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"ARTÍC ULO 66 .- Por el contrato de radiodifusión 'e l

autor o el t itu lar de los derechos patrimoniales, en su

caso, autoriza a un organismo de radiodifusión a

transmitir una obra".

Las disposiciones aplicables a las transmisiones de

estos organismos resultaran aplicables, en lo conducente,

a las efectuadas por cable, fibra óptica, ondas

radioeléctricas, satélite o cualquier otro medio análogo,

que hagan pos ible la comunicación remota al público de

obras protegidas.

De esta definición legal podemos desprender los

siguientes elementos:

Sujetos: El autor o el titular de los derechos

patrimoniales y el organismo de radiodifusión.

Contenido obligacional: Para el autor o el titular de

los derechos patr imoniales de autor, consiste en una

acción positiva de actualizar la facultad que le confieren

sus derechos patrimoniales para autorizar, a favor del

organismo de radiodifusión, cierta obra. Para e l

organismo de radiodifusión, difundir la obra conforme a l o

pactado y proporcionar al titular o al autor el pago que se

hubiere pactado .

El contrato de radiodifusión no es limitativo a la

difusión de obras mediante el espectro electromagnético,

s ino que por el contrario es aplicable a todas las formas
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de radiodifun dir , esto es , llevar la comunicación de modo

mediato, a largas d istancias y aun en tiempos diferidos, a

públ icos masivos . Aplica también la suplencia de las

normas establecidas en el contrato de edición de obra

literaria, en lo conducente, al contrato de radiod ifusión .

U.6.S CONTRATOS PUBLICITARIOS.

Publicidad, es el término utilizado para referirse a

cualquier a cc r ón destinada al Influ ir en el án imo del

público y cu yo objet ivo a largo plazo , es promover la

venta de bienes y servicios.

La publ icidad está dirigida a grandes grupos humanos

y suele recurrlrse a ella cuando la venta directa -de

vendedor a comprador- e s ineficaz.

Es preciso

actividades que

pública, como la

distinguir entre la publ icidad y otras

tamb ién pretenden influir en la o p rru o n

propaganda o las relaciones públicas.

Hay una enorme variedad de técn icas publicitarias ,

desde un s impl e anu nc io en una pared hasta una campaña

simultánea que emplea periódicos, revistas, televisión ,

rad io, folletos distribuidos por correo y otros medios de

comunicación de masas .

Desde sus i n i cios en la edad antigua, la public idad ha

evoluc ionado hasta convert irse en u na e n o r m e industria.
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La publicidad en Estados Un idos es l a p rimera a

escal a mundial , n o só lo p or su volumen, si no t a m b i é n en

cuanto a la complejidad de su organización y técnicas

publicitar ias. Mu chos de sus métodos han serv ido de

modelo para otros países.

La publ icidad actual desempeña un papel crucial en la

c ivilizac ión industrial urbana, condicionando todos los

aspectos de la v ida co ti dia n a .

Tras demostrar su enorme poder para promover la

venta de bienes y servi cios , desde la década de 1960 la

public idad se ha utilizado cada vez más para fomentar el

bienestar.

Las campañ a s a favor de la salud y contra el consumo

de beb idas alcohólicas son sólo dos ejemplos de cómo la

industr ia publicitar ia puede defender tales objetivos .

Se pueden d isti ngu ir dos importantes categorías de

publ icidad : la de bienes de consumo, d irigida hac ia el

consumidor final, y la empresarial, dirigida a los

empresarios mediante periódicos y rev istas de econom ía y

otros medios especializados de comunicac i ón.

Ambas u t ili za n mul titud de técn icas para fomentar e l

consumo . Otra moda l idad publicitar ia , de i m po r t a n c i a

menor , es l a in s t ituc ional, cuyo ún tco objet ivo cons iste en

crear prestigi o y f o m e ntar el respeto de determinadas

actividades públicas .
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Cada año se gastan enormes sumas de dinero en este

tipo de publicidad , que no suele anunciar b ienes o

servicios. Otra técnica publicitaria, cada vez más

frecuente, consiste en presentar campañas conjuntas

entre el productor y el vendedor.

A veces, cuando se realizan campañas a escala

nacional, varios empresarios comparten un mismo

anuncio.

La publicidad puede tener un alcance local, nacional

o internacional. Los precios de una campaña publ icitaria

dependerán de su ámbito de implantación. También

variarán en función de lo que se anuncia: ocio, cuestiones

legales, políticas, financieras, temas relig iosos o anuncios

destinados a recoger donaciones para f inanciar

actividades caritativas o humanitarias.

La publicidad masiva a nivel nacional, pretende

vender artículos y fortalecer el comercio . Más aún, se ha

apuntado correctamente que sin las marcas, no podría

haber ni publicidad, ni libertad de prensa, radio o

televisión .

Aun cuando la afirmación f inal es exagerada,

consideramos que efect ivamente sólo se puede hacer

publicidad a través de las marcas y en ese sentido el

autor tiene razón.
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Según los grandes empresarios y numerosos

economistas, la publicidad desempeña un papel crucial en

el desarrollo de mercados de bienes de poco valor. Existe

al menos un estudio a escala mund ial sobre los gastos de

cada país en publ icidad, y en él se demuestra que existe

una correlación directa entre ésta y el nivel de vida, l o

que refrenda la teoría anterior.

La publicidad proporciona también grandes ingresos a

los principales medios de comunicación . La industria que

realiza los anuncios para televisión y radio depende de las

agencias de publicidad. Los periódicos y revistas obtienen

asimismo cuantiosos ingresos gracias a la publicidad.

Los mensajes publ icitarios aparecen en diversos

medios. De mayor a menor importancia, los medios que

utiliza la publicidad son los periódicos, la televisión, la

venta por correo, las publicaciones de información

general, las revistas económicas, las vallas publicitarias y

las revistas destinadas a diversos sectores profesionales .

Además , una parte importante de la publicidad se

transmite utilizando medios no destinados a ella de una

forma específica , como puede ser un escaparate, el folleto

de una tienda, calendarios, mensajes desplegados con

aviones e incluso hombres-anuncio .

También se utilizan, cada vez más, medios que no se

pensaba en principio que pudieran servir para anunciar

productos.
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En la actualidad se muestran mensajes publicitarios

en los camiones y furgonetas de reparto, o incluso en los

autobuses y taxis.

Algunas cajas llevan anuncios de productos distintos

a los que contienen. Las bolsas de las t iendas también son

un med io frecuente para anunciar productos o el mismo

establecimiento .

En este ámbito se incluye toda la publicidad enviada

por correo o entregada en persona al consum idor

potencial, sin que para ello se utilice n ingún otro t ipo de

medio como los periódicos o la televisión.

La publ icidad d irecta puede clasif icarse en

i m po r t a n t e s modalidades: el envío de pub l icidad posta l , la

venta por correo o la entrega de folletos y catálogos.

La principal función de la publicidad d irecta por

correo consiste en fam il iar izar al consum idor potencial

con el producto, su denominación, el productor y las

ventajas de la compra, así como informarle de los puntos

de venta del artículo.

También

distribuidores

se pretende

manteniendo

fomentar la

la clientela

venta de los

y atrayendo a

nuevos consumidores.

Cuando no se produce una venta directa se requieren

otros métodos para inducir a comprar por correo. Además
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de la publicidad inserta en periódicos, revistas, radio y

televisión, también se utilizan folletos y catálogos de

venta para fomentar la venta por correo .

Este tipo de promociones pretenden vender sin

recur rir a agentes comerciales. La entrega personal de

folletos tiene los mismos objetivos que la publicidad por

correo. Estos folletos se reparten de puerta en puerta, a

la salida de las tiendas, o se incluye en paquetes y en las

cajas de productos.

La competencia entre los medios para repartirse el

mercado publicitario es enorme , por lo que las agencias

publicitarias desarrollan nuevos procedimientos para

vender bienes y servicios. Entre estas técnicas hay que

destacar la mejora de los métodos de impresión y

reproducción de gráficos, adaptándose al formato de los

anuncios de las revistas y de los folletos que se emiten

por correo; la utilización de colores en los anuncios

desplegados en los periódicos y l a televisión, y los

anuncios que muestran las vallas publicitarias están cada

vez mejor diseñados e iluminados .

Muchas de las mejoras provienen de la invest igación

llevada a cabo por la Industria publicitaria.

Durante el siglo XIX era muy dif ícil valorar los

efectos de la publicidad. Los anunciantes sólo podían

evaluar estos efectos utilizando las estimaciones del

número de lectores de periódicos y revistas .
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Cuando se empezaron a utilizar la televisión y la

radio para anunciar productos no existía ninguna medida

fiable de la audiencia que tenían estos medios.

Por ello, en 1914 se creó en Estados Unidos la

primera agencia Independiente de medición de audiencias,

fundada por los principales editores de periódicos y

revistas .

Desde aquel año se han creado compañías de este

tipo en casi todos los países.

A partir de entonces se han seguido desarrollando

técnicas para evaluar las audiencias de los medios de

comunicación, debido sobre todo a la competencia y a la

necesidad que tienen las empresas de publicidad de tener

una medida precisa y fiable para evaluar la eficacia

relativa de cada medio.

Por su parte, los canales informativos han creado

técnicas que les permiten no sólo saber cuántos

individuos ven o escuchan los mensajes publicitarios, sino

también su perfil medio y el lugar donde residen.

Los periódicos y las revistas, ya sea recurriendo a

sus trabajadores o contratando a firmas especializadas,

analizan sus audiencias, llegando a saber dónde viven sus

lectores, su nivel de ingresos y educación, sus hábitos de

ocio, su edad y su número de hijos, y redactan informes
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para determinar el potencial comprador de sus clientes en

función de los distintos productos.

Las empresas de radio y televisión también

consideran la composición de sus audiencias con el objeto

de informar a los anunciantes potenciales .

También en este campo las empresas de

radiotelevisión, las agencias publicitarias y los

anunciantes contratan a empresas de control de

audiencias para medir el impacto de sus programas. De

forma análoga, las empresas que difunden sus productos

en vallas publicitarias y en medios de transporte

(camiones, furgonetas de reparto, autobuses, entre otros)

intentan medir el número de personas que ven estos

anuncios.

Debido a la complejidad de la industria publicitaria,

en la que intervienen factores psicológicos y otro tipo de

variables, es difícil formular afirmaciones tajantes sobre

la eficacia de la publicidad, por lo Que el control de

audiencias es una actividad compleja y sujeta a polémicas

muy intensas. Los analistas intentan mejorar y hacer cada

vez más fiables sus técnicas de medición.

Una de las principales técnicas de análisis consiste

en la prospección de mercados. Tanto las agencias

publicitarias como los anunciantes realizan exhaustivas y

costosas investigaciones para evaluar la viabilidad de
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nuevos bienes y servicios antes de anunciarlos a escala

nacional, lo que les obliga a asumir grandes gastos.

El procedimiento más común consiste en realizar

encuestas puerta a puerta en diversos vecindarios con

distintos niveles de renta media .

En estas encuestas se muestra a los potenciales

consumidores distintas versiones del artículo que se

pretende vender.

Si el resultado de la encuesta convence al productor

de la viabilidad de una determinada versión de dicho

artículo se procede a seleccionar el mejor método de

publicidad, mostrando distintos anuncios a un conjunto de

posibles consumidores, para que revelen sus preferencias.

A continuación se escogen los dos anuncios más

votados y el fabricante empieza a dlstrlbu ir una serie

limitada del producto, para venderlo a continuación en un

mercado loca 1.

A partir de los resultados de esta prueba, el

productor-anunciante decidirá si es conveniente realizar

una campaña publicitaria a una escala mayor .

La cuestión

determinan la

relativa

compra de

a

un

las motivaciones

producto desafía

que

la

imaginación y el ingenio de los vendedores y presiona a
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105 especialistas en publicidad para que i n d a g u e n en

nuevos campos .

La p rospección de estas motivaciones intenta

encontrar 105 impulsos inconscientes que determinan las

decisiones de compra.

Las agencias publicitarias utilizan 105 resultados de

estos sondeos para influir en 105 comportamientos de 105

consumidores y superar sus reticencias .

Hay quienes critican esta ut ilización de las

motivaciones personales porque consideran que , además

de no ser fiables, no respetan al consumidor, que no

deber ía ser sometido a este tipo de ataques indirectos

para incrementar la s ventas.

Sin embargo, muchos expertos en publicida d

consideran que el análisis de estos motivos es sólo un

medio para analizar con más profundidad los factores

psicológicos de la actitud del público.

A través de encuestas exhaustivas y de

investigaciones, los publicistas pueden analizar el proceso

de venta y averiguar cuál fue el factor concreto que

motivó a l consumidor a comprar un producto.

Los analistas intentan averiguar en qué cons istieron

estas motivaciones .
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Los contratos publicit arios no son propiamente un

contrato nominado de derechos de autor, sino un genero

de contratos que transfieren derechos patrimon iales de

autor con un fin específ ico, la explotac ión de obras del

ingenio para l a promoción y publicitación de productos,

bien es o serv i ci o s .

La definición jurídica del a rtículo 73 de la Ley, lo

establece:

"ARTÍCULO 73 .- Son contratos publicitarios los que

tengan por finalidad la e xplotación de obras literarias o

artísticas con fines de promoción o identificación en

anuncios publicitar ios o de propaganda a través de

cualquier medio de comunicación" .

Los sujetos de este conjunto de relaciones jurídicas

son, por un lado, loa autores o titulares de derechos

patrimoniales de autor, de obras literarias o artíst icas de

cualqu ier genero, y los productores de anuncios

publicitarios o de propaganda. Las obligaciones se

reducen, por parte de los autores o titulares de derechos

patrimoniales de autor, a ceder la explotación de

determinada obra para un fin publicitario o

propagandístico, a un productor de publicidad o

propaganda, quien retribuirá al cedente lo pactado .

Existen normas imperativas respecto de los contrato s

publicitarios :
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" A RT Í CULO 74.- Los anunc ios public itarios o de

propaganda pod rá n ser difund idos ha sta por un pe riodo

máximo de seis meses a partir de la primera

comunicación . Pasado este termino , su comunicación

deberá retribuirse, por cada periodo adicional de seis

meses, aun cuando solo se efectúe en fracciones de ese

periodo, al m e n o s con una cantidad igual a la c o n t r a t a d a

orig inalmente . Después de tra n scu r r i d o s tres años desde

la primera comun icac ión , su uso requer irá la autorizac ión

d e los autores y de l o s t itulares de los derechos conexos

de las obras util izadas " .

"ARTÍCULO 75 .- En el caso de publicidad en medios

impresos, el contrato d eberá precisar el soporte o

soportes mate riales en los qu e s e reproducirá la obra y , s i

se trata d e folletos o medios dist intos de las

publicac iones pe r iódicas, el numero de ejemplares de que

constatara el tiraje: Cada t iraje ad icional deberá ser

objeto de un acuerdo expreso ".

Estas limitaciones a la libertad contractu al se

refieren, por una parte, a los términos y condic iones a

que se sujeta la obligac ión, por el tiempo y por el pago,

ya que los anunc ios que contengan obras no podrán

d ifundi rse sino por seis meses, luego de l o s cuales ,

ademá s de requer irse el conse ntimiento de los titulares o

autores, se l es deberá retr ibuir econ óm icamente, al

menos con un a ca n ti d a d i g u al a la anteriormente pactada .

Po r otra pa rt e, e l ob jeto de l a o b li ga ci ó n cuando la

publicidad se ref iera a med ios escritos y sea distinta de
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medios periódi cos - que a d em ás debe cumplir también

este r eq u i s i t o - se debe hacer constar el monto del tiraje ,

a modo de control para el cumplimiento de las

obl igaciones, además de que cada tiraje adicional debe

ser objeto de acuerdo expre so.

En razón de la complejidad del conjunto de actos

jurídico s que hemos denominado contratos public itarios,

l a suplencia de sus normas no se reduce, como en otros

casos, únicamente a las normas del contrato de edición de

obra literaria, sino que se incluyen tanto los relativos a

los contratos de ed ición de obra musical como las de

producción audiovisual, cada uno en lo conducente.

11.6.2 CONTRATOS INNOMINADOS.

La d ivisión entre contratos nominados e innominados

es absolutamente conceptu al .

No existe en el Código Civil,

disposición, la división prop ia y

contrato nominado y uno innominado.

ni en ninguna otra

legislada entre un

La diferencia entre ambas especies son fácilmente

apreciables, como los define Zamora y Valen cia, "si la ley

reglamenta un contrato conceptuándolo y señalando s u s

elementos y determinando sus consecuencias y en su caso

sus causas de terminación , se di ce que el con t ra t o es

nominado, si la ley no reglam enta un contrato, aunque

Neevia docConverter 5.1



11 7

solo se ñal e s u concepto o le de u n nomb re, el contrato

será innom inado " . JJ

Desde l u eg o, el nombre de los actos jur ídicos n o

dete rm i na su n aturaleza , por lo tanto , para que exist a

contr ato nomin ado - o t íp ico se requ iere no solo l a

determ i nación de su nombre particular, sino l a fijación d e

sus elementos, formas y conse cuenc ias .

Fuera d e esas disposiciones reglamentarias s e

encuent ra el campo de fa autonomía de la volun tad ,

l imitada úni camente por las normas de ap l icación

general , el interés público y lo s principales generales del

derecho, y es en ese campo donde se encuentran lo s

demás acuerdos en la materia del derecho de autor, lo s

contratos I n no mi na d o s .

Un contrato es innomin ado cuando sus elementos y

efectos son del todo d istintos a cualquiera de los que l a

l ey considera como contratos nominados, nacidos

ex clus iva me n te d e l a voluntad de las partes; o bien ,

cuando añade a l gú n e lemen to extraño a los contratos

tip if icados, mod if ica sus consecuenc ias o establece

c l áu su la s que lo h ace n distin t o.

Es imposible establecer u n catalogo de contrato s

i n no m i n a d o s, pues sus catego rí as son inagotab les como l o

H ZAMORA YVALENClA. Miguel Ángel. Op. Cit. Pág. 89.
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son las ne cesidades de las partes contratante s y las

solucione s que proponen .

Es decir, aunque la existencia de los contratos

nominados signifique un profundo trabajo de observación

y clasifica ci ón de las forma s en que los autores, usuar ios

y titulares de derechos, resuelven sus necesidades en la

materia , l a real idad comp leja excede siem p r e esta

categor izac i ón , por lo t a n t o, ex i ste s iempre u n con junto

de norma s j uríd icas i n d i v i d u a liza d a s - contratos - que n o

pueden se r tipif icados .

La otra rama de la propiedad intelectual, e s decir, la

propiedad i ndustrial; ha preferido, en s u marco

normativo , la Le y de Prop iedad industri al , ser omisa en la

determina c ión de contratos nominados; al resp e cto so lo

establece formalidades adm in istrativas para la

transm isión de derechos y licencias de uso :

" A RT Í CULO 136 . - El titular de una marca registrada o

en trámite , podrá con cede r med iante convenio, li cenc ia de

uso a una o más personas, co n relación a todos o algunos

de los productos o servicios a lo que se aplique dicha

marca. La licenc ia deberá ser i n sc r i t a en el Instituto para

que pueda produc ir efectos en pe rju i cio de terce ros " .

La d ifere n c ia respecto de la Ley Fede ral del Dere c ho

de Autor , ob ede c e a causas ta le s co m o la natura lez a de

cada un o d e los ordenamientos y de las m a t eri as que

r e g u l a n .
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Por una parte , la Ley de Propiedad industria l busca

pr om over la inventiva y es t a bl ec e r un régimen

administrativo que proteja la misma como parte del

patrimonio mercantil tanto de inventores y de empresas;

por la otra, la Ley Federal del Derecho de Autor, busca la

defensa y promoción de la creatividad como una activ idad

ligada ínt imamente al patr imonio cultural de la nación,

sus normas exceden el marco mercantil o patrimonial para

insertarse en el campo de los derechos personalísimos ,

sui generis.

De ahí que el derecho autoral se constituye

marco jurídico que trans ita entre lo público y lo

buscando equilibrar las d iferencias entre los

contratantes en materia de derecho de autor.

11.6.2.1 EL DERECHO DE REPRODUCCIÓN.

como un

privado ,

sujetos

El derecho de reproducción es aquel que tiene el

titular de un derecho de autor sobre una obra

determinada para permitir la reproducción, la publicación,

ed ición, etc ., de la misma.

"ARTÍCULO 27 . - Los titulares de los derechos

patrimoniales podrán autorizar o prohibir:

1.- La reproducción, publicación , ed ición o fijación

material de una obra en cop ias o ejemplares , efectuada

por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, grafico,

plástico, audiovisual, electrónico u otro similar . .. t r
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Este derecho corresponde a una potestad del titular

del derecho - que puede ser el propio autor o alguien que

hubiere adquirido del propio titular originario esa

prerrogativa y que consiste en autorizar o prohibir la

reproducción, es decir la duplicación por cualquier medio

cualquier número de ejemplares.

En la actualidad el derecho de autor enfrenta retos

que representan las nuevas técnicas del fonograma, la

radiodifusión (sonora y visual), la cinematografía, el

video, el cable, los satélites, los aparatos de reproducc ión

doméstica (fotocopiadoras, magnetófonos,

magnetoscopios y digita les), los programas de

Computación y las bases de datos en soportes

electrónicos .

El derecho de reproducción es la facultad de explotar

la obra en su forma original transformada, a través de su

fijación en algún soporte material y por cualquier

proced im iento que permita su comunicación y la

obtención de una o varias copias de todo o parte de ella.

La obtención de una o varias copias, es uno de los

presupuestos que la ley contempla, y que comprende no

solo a las obras literarias, sino la hace extensiva a las

obras musicales, a las fotografías y a las reproducc iones

mediante grabación, establece que de no concurrir los

presupuestos de una reprógrafa licita, serán aplicables las

reglas para sanc ionar la reproducción fraudulenta o ilícita .
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En cuanto al contenido del derecho de reproducción,

para su estudio se recomienda dividirlo en el objeto

reproducido y en el modo de reproducción .

El objeto reproducido esta constituido por obras

literarias, dramáticas y musicales, programas de

computo, dibujos, ilustraciones y fotografías, asa como

interpretaciones de obras, de registros fotográficos y

magnéticos, de obras audiovisuales.

El modo de reproducción puede ser por medio de la

Impresión, dibujo, grabado, fotografía, modelado,

fotocopiado, microfilmación y cualquier procedimiento de

las artes gráficas y plásticas, de la grabación mecánica,

cinematográfica y magnética, que permita comunicar la

obra de manera indirecta, esto es, a través de una copia

de la obra en la que se materializa la reproducción.

II.6.2.2 DERECHO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA.

La comunicación pública es un acto positivo, es una

acción por medio de la cual se lleva a un publico

determinado cierta información. Tal acto corresponde a

los derechos patrimoniales de autor por cuanto es una

forma común de explotación de las obras del ingenio

humano.

Entre las formas de comunicación pública tenemos a

la reproducción de obras artísticas o de sus

reproducciones¡ la representación o ejecución públicas:
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la proyecc ión o exhibic ión púb lica de las obras

cinematográficas y demás obras audiovisuales; la

radiodifusión, comunicación pública por satélite y

distribución por cable; y la comunicación pública de obras

a través de computación .

La comunicación al público puede ser directa o

indirecta. Se entiende por la primera, aquella que es

realizada por med io de la actuac ión de interpretes o

ejecutantes en vivo .

En cuanto a la seg unda , se da cuando se efect úa por

medio de una fijación sobre un soporte material o a través

de un organismo de radiodifusión.

La ley regula la exhibición públ ica por todos los

med ios y proced im ientos , para las ob ras l iterarias,

mus icales , dramáticas , coreográf icas, pantomím icas,

pictór icas, graficas y escultóricas, así como la de las

obras fotográficas y de i m á g en es contenidas en obras

c inematográficas y audiovisuales, y el acceso públ ico a

estos por medio de la telecomun icación, tratándose de

programas de computación y de bases de datos, cuando

d ichas bases contengan obras protegidas.

La represent aci ón cons iste en la comun icación de la

obra al públ ico por med io de la ac tua c ión de i nte rpretes ,

ej ecutantes o a m b os al m ismo tiempo , en vivo y en f orm a

d irecta; es dec ir, está n proteg ida s las ejecu c ion es de

obras musi cales no dramáticas, co n o s in letra ;

Neevia docConverter 5.1



123

recitaciones y le cturas de obras literarias;

representaciones escén icas de diverso s géneros; y

disertaciones, conferencias, alocuciones, sermones , clases

o e xplicaciones pedagógicas, entre o tros.

En estas formas de representación y ejecución

públicas fa comun icación de la obra se da la unicidad de

la comun icación.

La Ley Federal del Derecho de Autor establece esto s

derechos en la fra cción II de su artículo 27:

"ARTÍCULO 27 . - Los titulares de lo s derechos

patrimoniales podrán autorizar o prohib ir:

"II. - La comunicación pública de su obra a través de

cualquiera de las siguientes maneras:

"La representación , recitación y ejecución pública en

el caso de las ob ras literarias y artísticas;

"La ex hibición pública por cualquie r medio o

proced im iento, en el caso de obras litera r ias y artísticas,

y

El acceso públi co por medio de la telecomunicac ión",

11 .6.2.3 DERECHOS DE TRANSMISIÓN PÚBLICA O

RADIODIFUSIÓN .
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Los actos correspondientes a la tran sm isión pública o

rad iodifusión de obras, dentro del régimen de los

derechos patrimoniales de autor, se establecen en la

fracción JII, del artículo 27 de la Ley Federal del Derecho

de Autor, que se cita:

"ARTÍCULO 27 . - Los titulares de los derechos

patrimoniales podrán autorizar o prohibir:

"IIJ.- La transmisión pública o radiodifusión de sus

obras, en cualqu ier modalidad, incluyendo la transmisión

o retransmis ión de las obras por:

Cable;

Fibra óptica ;

Microondas ;

Vía satélite o

Cualquier otro medio análogo

El derecho de transmisión pública o radiodifusión,

corresponde a una especie particular de la comunicación

pública, en este caso, también se hace del conocimiento

público una obra , sin embargo, se realiza a través de

instrumentos tecnológ icos por medio del espectro de radio

eléctrico, las microondas y las ondas de satélite. Por otra

parte, en el fondo, la característica particular de la
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radiodifusión es que el número de receptores es mucho

mayor que el de la siempre comunicación pública, y que

utiliza medios que pueden obtener transmisiones diferidas

de eventos; resulta de peculiar interés al respecto el

hecho de que se basa en el uso del espacio aéreo del

Estado y de vías generales de comunicación, ambas bajo

la tutela del Estado y sus normas son de Interés público.

A la invención de la imprenta y a la aparición, siglos

después, del fonógrafo, del cinematógrafo y de la radio y

televisión, se han unido en los últimos tiempo, nuevas

formas de comunicación de las obras del ingenio, como las

transmisiones por satélite y la televisión por cable, así

como novedosas formas creativas, como las obras

audiovisuales distintas a la cinematografía, los programas

de computación y las bases de datos , los cuales si bien

facilitan el acceso a las obras del ingenio y a otras

producciones intelectuales, requieren de una legislación

actualizada que, en armonía con el derecho al acceso a la

cultura y a la información, garant ice a los titulares de

derechos sobre esos bienes del intelecto, el derecho

humano a beneficiarse de los intereses morales y

patr imoniales de las creaciones de su ingenio, o el

legitimo interés de ver aseguradas sus inversiones en el

campo de las producciones de esas obras o de su

transmisión al público por cualquier medio .

No se pued e concebir una legislación válida sobre

derechos autora les y conexos que se haya promulgado

antes de la cinta de audio y de la de video, del dis co
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compacto y la cinta digital, de los programas de

computo, de las transm isiones por satélite , de la

televisión por cable o del acceso a las bases de datos a

través de las telecomunicaciones.

El uso de las vías generales de comunicación y del

espacio aéreo del Estado, hace que estas disposiciones

tengan que ser analizadas en conjunto con otros

ordenamientos jurídicos .

La Ley Federa l de Telecomunicaciones, es de orden

público y t iene por objeto regular el uso, aprovechamiento

y explotación del espectro radioeléctrico, de las redes de

telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite.

Se pueden definir los medios de acceso de la obra al

público, de acuerdo con algunos investigadores, de la

siguiente manera:

"1.- Por cable, hilo o fibra óptica . - Tratándose de

transmisiones por cable, "entiéndase por esta, la

operación por la cual las señales portadoras de programas

producidas electrónicamente son transmitidas por un

dispositivo conductor (hilo, cable coaxial, fibra óptica,

rayo láser y cu a l q u i e r otro medio análogo) a través de

cierta distancia a los fines de su recepción por el público

en general o por una parte cualquiera del mismo" .

"2.- Por vía satélite , microondas y otras frecuencias . 

Tratándose de la transmis ión directa vía satél ite, en el

Neevia docConverter 5.1



127

campo de los derechos de autor se define como: "el

programa cuya transmisión es vía satélite, que conduce

señales que pueden ser recibidas directamente por el

público en general sin Que sea necesario el respaldo de

una estación terrestre, siendo de esta manera posible en

lo venidero transmisiones ya sea por sistemas de cable o

por medio de una transmisión terrestre". Esta ley, en el

artículo 3° en su fracción XIV, entiende por el termino

tel ecom u n i ca cl o n es .

toda emisión, transmisión o recepción de signos,

señales, escritos, imágenes, voz sonidos o Información de

cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos,

radioelectricidad, medios ópticos , físicos u otros sistemas

electro ma g n ético s.

El artículo 59 de la referida ley establece que

" ... Ios concesionarios Que distribuyan señales en el

país deberán respetar los derechos de propiedad

intelectual de los programas cuya serial transmitan" .

Los concesionarios de derechos de emisión y

recepción de señales de satélites extranjeros deberán

asegurarse de que las señales que se distribuyan por

medio de dichos satélites respeten los ordenamientos

legales de propiedad intelectual e industrial.

11.6.2.4 DERECHOS DE DISTRIBUCIÓN.
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El derecho patrimonial de distribución se regula en el

artículo 27, frac ciones IV, V, VI, Y VII, de la Ley Federal

del Derecho de Autor.

"ARTÍCULO 27 .- Los titulares de los derechos

patrimoniales podrán autorizar o prohibir:

"IV.- La distribución de la obra, incluyendo la venta u

otras formas de transmisión de la propiedad de los

soportes materiales que la contengan, así como cualquier

forma de transmis ión de uso o explotación . Cuando la

distribución se lleve a cabo mediante venta, este derecho

de oposición se entenderá agotado efectuada la primera

venta, salvo en el caso expresamente contemplado en el

artículo 104 de este Ley;

"V.- La importación al territorio nacional de copias de

la obra hechas s in su autorización;

"VI.- La divulgac ión de obras derivadas, en

cualquiera de sus modalidades, tales como la traducción,

adaptación, paráfrasis, arreglos y transmisiones, y

VII.- Cualqu ier utilizac ión pública de la obra salvo en

los casos expresamente establecidos en esta Ley".

La distribu ción de la obra otra de las potestades

prop ias del t itular de los derechos patrimoniales de autor ,

se refiere a la puesta a disposic i ón de un cierto público,
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ejemplares de autor, se refiere a la puesta a disposición

de un cierto público , ejemplares de la obra, es decir , el

acto positivo de conceder a una persona la propiedad o el

uso de una reproducción de la obra original . El derecho

de distribución, en cuanto a potestad del titular del

derecho patrimonial de autor, no distingue entre los

diversos actos por los que una persona puede apropiarse

o poseer una copia de una obra, como tampoco lo hace

entre los diversos soportes materiales en que puede

constar la reproducción . Sus normas son extensivas a

todos l o s actos y a todos los medios.

La facultad del titular de los derechos patrimoniales

para oponerse a la distribución de los ejemplares de la

obra, se extingue en el caso de la venta, cuando se ha

hecho el pago correspondiente; en el momento de ofrecer

en venta los ejemplares de la obra, se ha comprometido

aya la voluntad del titular y su revocación implica daños y

perjuicios a terceros, que además de haber obrado de

buena fe, son adquirientes lícitos.

Esta limitación encuentra una excepción en el artículo

104 del propio ordenamiento.

"ARTÍCULO 104.- Como excepción a lo previsto en el

artículo 27 fracción IV, el titular de los derechos de autor

sobre un programa de computación o sobre una base de

datos conservará , aún después de la venta de ejemplares

de los mismos, e l derecho de autorizar o prohibir el

arrendamiento de dichos ejemplares . Este precepto no
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se aplicará cuando el ejemplar del programa de

computación no constituya en s í m ismo un objeto esen c ial

de la li c e n ci a de uso".

Esta excepción obedece a la complejidad de las obra s

de I n f o r m á ti ca y de su mercado, la exclus ión priva,

ún i camente para los casos de programas de computa ción o

base de datos, toda vez que a ún pese a la venta, una

n u e v a d istribución, comprendido solo el ca so del

arrendamiento .

Se const ituy e en una práct ica deslea l de c o m e r ci o

para el titular o rIginal de los derechos autorales ; Sin

embargo, esta excepción solo puede ser invocada cuando

el programa de computación sea un obje to esenc ia l de la

licencia de uso.

El fácil acceso a las obras del ingenio es un f in, sin

embargo es m enester contar con la autorización del

creador de la obra para proceder a l a primera d istr ibución

públ ica del original y de cada ejemp lar de la m isma

mediante enajenación u otras formas tales como la

d ivulgació n de obras derivadas, en cualquiera de sus

modalidades, como la traducc ión, adaptación , arreg los y

transformacion es , y cualqu ier ut i lizac ión púb lica de la

obra salvo en los casos expresamente e s t a b l eci d os en

esta ley, y cualquier utilización públ ica.
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La importac ión al territorio nacional de copias de las

obras hechas sin autorización del titular, es decir, que

son copias ilícitas .

II.7 DERECHOS CONEXOS AL DERECHO DE AUTOR.

Los derechos conexos, son aquellos concedidos para

proteger los intereses de los artistas, interpretes o

ejecutantes, editores de libros, productores de

fonogramas y organismos de radio difusión en relación

con sus actividades referentes a la utilizac ión pública de

obras de autores, toda clase de representaciones de

artistas o transmisión al público de acontecimientos,

información, sonidos e imágenes.

Como resultado de la evolución de la técnica y de las

comunicaciones (fonografia, cinematógrafo y la

radiofonía) una de cuyas características fue la

comunicación directa con el públ ico de las obras de los

autores, los artistas, interpretes y ejecutantes, vieron

seriamente afectadas sus prestaciones artísticas, lo que

originó la exigencia de una protección legal acorde con las

circunstancias. Así fue que obtuvieron el reconocimiento

de sus derechos en la Convención de Roma y en un

número cada vez mayor de legislaciones nacionales. En

dicho instrumento internacional se tuvo cuidado de

salvaguardar, al menos teóricamente, el derecho de autor

al disponer en su artículo 10 que la protección en ella

prevista no afectaba en modo alguno la protección del

derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas.
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La r efer ida n orma orie nta a los estados co ntratantes

pa r a que cuando l egislen e n materia de derechos conexos

a nivel nacional, eviten adoptar soluciones que pudiesen

afectar la protección del derecho de autor.

Se les ha denominado derechos conexos o " v e c i n o s " ,

por el hecho de que para su existenc ia requiere, como

pre supuesto, la existenc ia de una ob re del ingen io que

pueda ser in terpretada o ejecutada.

Desde ese pu nto de vista , los derechos conexos

tienen un princip io previo de exi stencia, el d e r e c h o de

autor, pero de ello no puede desprenderse,

necesariamente , una relac ión de subordinación de un

derecho sobre otro, sino simplemente la lógi ca que impe ra

en la existenc ia de l reco nocimiento que l a ley hace de los

derechos de los art istas , i n t e r p r e t e s y ejecutantes ,

organismos de radiodifusión y, co m o una aportac ión a la

cultura de los derechos de autor y co ne xos en e l m undo, a

los edito res de l ib ros, los cuales han sido recono c idos po r

primera vez en la reciente Ley Federal del Derecho de

Autor en Mé xi co.

Si bien ambos derechos, el de autor y los conexos

t i ene n la misma naturale za, fa d iferenciac ión se hace so lo

e n razón de l t iempo de su surg imiento , no qu iere decir en

n ing ún caso q ue alguno tenga preem inencia s o b r e el otro .
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11.7.1 CARACTERÍSTICAS.

La protección jurídica de los productores de

fonogramas, de los organismos de radiodifusión y de los

editores de libros, en el marco de los derechos de autor,

independientemente de que su naturaleza sea similar a la

de los creadores de la obra que se representa, ejecuta,

interpreta, fija o se emite .

El desarrollo de las técnicas de grabación sonora y la

posib ilidad de una reproducción relativamente fácil de

tales grabaciones ha provocado la necesidad de proteger a

los productores de fonogramas .

La disponibilidad en el mercado de cantidades

crecientes de dispositivos de grabación y de reproducción

grafica han creado el problema de la copia ilícita de

grabaciones y libros, Que ahora se ha convertido en un

problema general .

Como resultado de lo anterio r, los artistas,

interpretes o ejecutan tes, buscaban su propia protección,

los productores de fonogramas y libros, y también el

derecho a una remuneración por la utilización de

fonogramas con fines de radiodifus ión y de otras

comunicaciones al públ ico .

De a cuerdo con la Convención de Roma sobre la

protección de lo s Artistas, interpretes o Ejecutantes, los

Productores de Fonogramas y los Organismos de
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Radiodifusión , la Ley Fe d er a l del Derecho del Autor, no

define propiamente los derechos conexos al derecho de

autor, pero en el sentido del artículo primero del mismo

Convenio, establece la relación entr e ambos y respeto

habido entre ellos. A tal efecto , el art ículo 115 :

"ARTÍCULO 115.- La protección prevista en este título

dejará intacto y no afectará en modo alguno la protección

de los derechos de autor son las obras literarias y

artísticas. Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de l

presente título podrá i n t e r p r e t a r se en m e n osca bo de esa

protecc ión" .

Los derechos conexos al derecho de autor se fundan

en la protección qu e e l Estado brinda a qu ienes

interpretan o ejecutan obra; de l inge n io estas últ imas

generadoras de derechos autorales, a s í c om o l a protecc ión

particular de los industriales que realizan un esfuerzo

para poner a disposición del público, cantidades masivas

de ejemplar o de audiciones y difusiones de obras, es

decir, los productores, por el esfuerzo qu e deriva de un

derecho de a u t o r previo .

I1.7.2 TIPOS DE DERECHOS CONEXOS.

La Ley Federal del Derecho de Autor, establece

d iversos tipos de derechos conexos al derecho de autor,

de acuerdo con el sujeto a quien se apl ica, cada gru po de

titulares de est e tipo de dere cho s po se e una normatividad

a d ecu a d a a su propia naturaleza e intereses .
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II.7.2.1 ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES

Los artistas, i n t e r p r e t e s o ejecutantes, como figura

jurídica, encuentran su definición en el artículo 116 de l a

Ley Federal del Derecho de Autor:

"ARTÍCULO 116 . - Los términos artista, interprete o

ejecutante des ignan al actor, narrador, declamador,

cantante , músico, bailarín o a cualquiera otra persona que

interprete o ejecute una obra l iteraria o artíst ica o una

expresión del folklore o que realice una actividad similar a

las anteriores , aunque no haya un texto previo que norme

su desarrollo. Los llamados extras y las participaciones

eventuales no quedan incluidos en esta definición".

El artista interprete es un intermed iario entre el

creador y el públ ico, pues transmite un pensamiento ya

expresado entera y concretamente por el autor de la obra.

El interprete, nos dice Carlos Villalba , "es necesario

para provocar e n el público la emo ción estética

correspo ndiente, pero no aporta algo nuevo respecto de

los elementos que const ituye n la obra Que como ta l se

presenta completa en su ideología"34

En el orden internacional, e l reconoc imiento a los

derechos de los a rtista s se hace en paralelo con los de los

II Citado por DOMiNGUEZ Mü LlNA. )¡¡¡1II Gabriel. Op. CIt. Pág. ~9 .
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de

Dent ro de las convenciones sobre derechos de autor,

la convención respectiva fue suscrita en Roma en 1961,

impulsada por la Organización Internacional del Trabajo,

(OIT), la organización Mundial de la Propiedad intelectual

(OMPI) y la Organización de la Naciones Unidas para la

Educación , la Ciencia y la Cultura (UN ESCO) .

El primero de los derechos que la ley otorga a los

artistas, interpretes o ejecutantes, puede denominarse

derecho al reconocimiento y a la integridad, se encuentra

prev isto en el artículo 117 de la Ley Federal del Derecho

de Autor:

"ARTÍCULO 117.- El artista, interprete o ejecutante

goza del derecho al reconocimiento de su nombre respecto

de sus interpretaciones o ejecuciones así como el de

oponerse a toda deformación, mutilación o cualquier otro

atentado sobre su actuac ión que l e s i o n e su prestigi o o

reputación".

De modo análogo al derecho de autor, el derecho

conexo de reconocimiento e integridad, corresponde al

derecho inherente a la persona de que su nombre sea

siempre mencionado cuando se haga refrenda a su

interpretación o ejecución, así como al hecho de que no

sea deformada, mutilada o en cualquier manera

modificada su actuac ión o interpretación.
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Es decir, protege al art ista en la relación con su

i n t e r p r e t a c i ó n y su ejecución, sin que se denominen

derechos morales, los cuales, según los tratados

i n t e r n a c i o n a l es , reservan en exclusividad para el derecho

autora l.

A continuación la Ley Federal del Derecho de Autor,

establece un catálogo de derechos, de contenido

patrimonial, que son inherentes al derecho conexo de los

artistas interpretes o ejecutantes, en tal sentido, el

artículo 118:

"ARTÍCULO 118 .- Los artistas, interpretes o

ejecutantes tienen el derecho de oponerse a:

"1.- La comunicación pública de sus interpretaciones

o ejecuciones;

"11. - La fijación de sus interpretaciones o ejecuciones

sobre una base material, y

111.- La reproducción de la fijación de sus

i n t e r p r e t a c i o ne s o ejecuciones".

Estos derechos se consideran agotados una vez que

el art ista, interprete o ejecutante haya autorizado la

i n c o r p o r ac i ó n de su actuación o interpretación en una

fijación visual , sonora o audiovisual.
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Los derechos conexos de contenido patrimonial, se

manifiestan a través de un derecho de oposición ante

quien pretendiere efectuar una comunicación pública de

su interpretación o ejecución, en si sentido del derecho

autoral de comunicación pública, se entiende por la

misma, todo acto por el cual una pluralidad de personas

pueda tener acceso a todo o parte de una interpretación;

ante quien pretendiese fijar, por primera vez, en un

soporte material la interpretación o ej e cu ctó n de una

obra, o bien, ante quien pretendiese reproducir las

fijaciones autorizadas por el artista .

Los derechos conexos de artistas, interpretes o

ejecutantes, de contenido patrimonial, tienen grandes

diferencias respecto a los derechos patrimoniales de

autor, por ejemplo, los derechos conexos de contenido

patrimonial se extinguen del todo cuando el artista,

interprete o ejecutante ha dado su autorización para la

fijación, en un medio material, de su interpretación o

ejecución .

Al igual que los derechos patrimoniales de autor, los

derechos conexos que la ley señala, se extingue

completamente el derecho de oposición a que hemos

hecho referencia, el artículo 122, establece el termino de

la protección a estos derechos:

"ARTÍCULO 122 .- La duración de la protección

concedida a los artistas será de cincuenta años contados a

partir de:
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" 1. - La primera fijación de la i n t e r p r e ta c i ó n o

ejecución en un fonograma;

"I1.- La primera interpretación o ejecución de obras

no grabadas en fonogramas , o

II1. - La transmisión por primera vez a través de la

radio , telev isión o cualquier m edl o ".

II.7.2.3 PRODUCTORES DE FONOGRAMAS.

Cuando se habla de los productores de fonogramas,

se hace refrenda a la persona física o jurídica bajo cuya

i n i c i a t i v a , responsab il idad y coordinac ión se fijan por

p rimera vez los sonidos de u n a ejecución u otros son idos .

S i b ien l o s derechos que surgen al p roductor sobre el

fonograma l e son propios , se pos ib il itan a part ir del

momento en que el autor de la obra musical o l iteraria

auto riza su inclusión en e l fonograma.

El fonograma se incorpora a un soporte material , el

disco o la cinta .

Fonograma quiere dec ir la escritura o grabación del

so n ido. La Convención d e Roma lo de f ine como "toda

f i jac ión exclus ivamente sonora de los son idos d e una

ejecuc ió n o d e otr os s on i d o s " , la Ley Federal d el Derecho

de Autor co nden a esta tra ic i ón y di spo ne :
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"ARTÍCULO 129 . - Fonograma e s toda fijació n ,

e xclusivamente sonora, de los sonidos de una

i nte r p r e t a ci ó n , ejecución o de otros son ido s, o de

representaciones digitales de los mismos" .

En relación con las producciones fonográficas , se

ent iende por producc ión fonográfica al conjunto de

real izac iones que tienen por objeto lograr la fijación de

son idos, esto es , su incorpora ción en un soport e material.

Es prec isamente esta ú l t i m a l a que perm ite e l acces o

del público a la obra , aún cuando n o sea en vivo , sino en

forma i nd i r e c t a.

La propia Ley Federal del Derecho de Au tor, def ine al

titular de es tos derechos cone xos de l a siguiente manera:

" ART Í CUL O 130 . - Prod uctor de fonogramas es la

persona fís ica o moral que f ija po r p rimera ve z los

son i dos de una ejecución u otros sonidos o la

representación digital de los mismos y es responsable de

la edición , reproducción y publ icación de fonogramas " .

El contenido de los dere chos cone xos cuya t itu laridad

corresponde a los produ ctores de fonogramas,

corresponde también a una facultad potestativa de

autor izar o proh ib ir, como establece la estructura de la

Ley Federal d e l Derecho de Au tor, se e nu n c ia n en e l

art icu lo 131 :
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"ARTÍCU LO 131.- Los productores de fonogramas

tendrán el derecho de autor izar o prohibir:

"1. - La reproducción

parcial de sus fonogramas,

o indirecta de los mismos;

directa o i n d i r e c t a, total o

así como la explotación directa

"11. - la importación de copias del fonograma hechas

sin la autorización del productor.

"III.- La distr ibución publ ica del or iginal y de cada

ejemplar del fonograma mediante venta y otra manera

incluyendo su distribuc ión a través de señales o

emisiones;

"IV.- La adaptación o transformación del fonograma,

y

V .- El arrendamiento comerc ial del original o de una

copia del fo nograma, aún después de la venta del mismo,

siempre y cuando no se lo hubieren reservado los autores

o los titulares de los derechos patrimoniales" .

Un primer contenido facultativo de los derechos

conexo s que co rresponden a los productores de

fonogramas, consiste en autorizar o proh ibir la

reproducción d irecta o ind irecta, total o parcial de sus

fonogramas, as í como la e xplotac ión d irecta o indirecta de

los mis mos ; serán copias l ícitas las que hayan s ido

introduc ida s legalmente.
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El Convenio de Ginebra para la Protección de los

Productores de Fonogramas contra la Reproducción no

Autorizada de sus Fonogramas, surgió por la necesidad de

combatir el plagio de fonogramas y poner limites a ello.

El convenio concede protección a los productores de

fonogramas contra la reproducción no autorizada de sus

fonogramas, así como contra la importación de tales

reproducciones con el propósito de distribuirlos al público

y contra la distribución de tales reproducciones al mismo .

Una facu Itad mas, implica la prohi b i ci ó n o

autorIzación de la distribución publica del original y de

cada ejemplar del fonograma mediante venta u otra

manera incluyendo su distribución a través de señales o

emisiones. Esto conduce a la conclusión de que son los

productores de fonogramas quienes pueden permitir -o

prohibir que sus productos sean distribuidos al

público, o a persona determinada, tanto de las

reproducciones como de cada ejemplar, en cualquier

forma de transmisión del uso o la propiedad. Derivado

de la propiedad que tiene el productor sobre la adaptación

o transformación del fonograma, entendidas estas, como

las modificaciones que con fines comerciales se pretendan

hacer al producto original.

Una última facultad consiste en autorizar o prohibir ,

el arrendamiento comercial del original o de una copia del

fonograma, aún después de la venta del mismo, siempre y
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cuando n o se lo h u bi e r e n r eservado los autores o los

titulares d e los derechos patrimoniale s .

Esta f a cu l t ad abarca el sentido priorita r i o de los

d e r e ch o s de autor sobre l os de re c h o s cone xos , toda vez

que esta última facultad esta cond icionada a que los

t itulares de l o s derechos patrimon ia les de autor no se

hub iere n reservado esa fa cultad como producto de sus

propios derechos de autor, y obedece al sentido

mercantil, de lo contrario resultaran desproporcionados

los beneficios de qu ien adquiere un fonograma para

después arrendarlo a esc ala me rcantil, respecto de los

que obtiene el productor, que es el autentico titular de los

derechos conexo s .

Existen dos lim itaciones principales a los derechos

conexos de los productores de fonogram as, la pr imera

deriv ada del sentido mercantil de tales derechos , y que se

enuncia en e l art ícu lo 133 de l a Ley Federal de l Derecho

de Autor :

" ARTÍ CU LO 133 .- Una ve z que un fonog rama haya

sido i n t r o d uci d o l e g a l m en t e a cua lqu ier circuito comerc ial ,

ni el titular de los derechos patr imon iales, n i los artistas

i n t e r p r etes o ejecutantes, ni los productores de

fonogramas podrá n oponerse a s u comunicac ión d irecta a l

públ ico, s iempre y cuando l os usuar ios que lo utilicen con

fines de lu cro efectúen el pago correspondiente a

aquellos " .
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Esta limitación tiene co m o fundamento el hecho de

que adquirientes de copias lícitas en el circuito comercial

no pueden sujetar sus propias operaciones mercantiles y

actos jurídicos a la voluntad de un tercero .

Al tratarse de derechos conexos, que tienen su or igen

en una obra del ingenio protegida por el derecho de autor,

y sin la cual no podrán tener sentido, el tratamiento que

tienen es de productos de una c ierta industria, con

características peculiares, pero no de obras .

La única condición para que esta limitación sea valida

consiste en que los usuarios de los fonogramas realicen el

pago que corresponde a los titulares de los derechos

conexos .

La otra limitación corresponde a los términos

temporales que la ley establece, y que como sucede con la

mayor ía de los derechos conexos. Este es también de

cincuenta años ; Aunque sea a partir de la primera

fijac ión.

La Ley Federal del Derecho de Autor, respecto de los

organismos de radiodifusión, dispone de una definición

operat iva para sus propios efectos legales:

"ARTÍCULO 139.- Para efectos de la presente Ley, se

considera organismo de radiodifusión, la entidad

concesionada o permisionada capa z de emitir s e ñ a l e s
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sonoras, visuales o ambas , susceptibles de percepción,

por parte de una pluralidad de sujetos receptores".

Por otra parte, la propia ley define las emisiones y

sus distintas especies:

"ARTÍCULO 140.- Se entiende por emisión o

transmisión, la comunicación de obras, de sonidos o de

sonidos con imágenes por medio de ondas radioeléctricas,

por cable, fibra óptica u otros procedimientos análogos .

El concepto de emisión comprende también el envió de

señales desde una estación terrestre hacia un satélite

que posteriormente las difunda".

"ARTÍCULO 141.- Retransmisión es la emisión

simultanea por un organismo de radiod ifusión de una

emisión de otro organismo de radiodifusión".

La Ley Federal de Telecomunicaciones tiene por

objeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del

espectro radio eléctrico, de las redes de

telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite. La

referida ley en su artículo 59 establece que "los

concesionarios que distribuyan señales en el país deberán

respetar l o s derechos de propiedad intelectual de los

programas cuya señal transmitan".

"Los concesionarios de derechos de emisión y

recepción de señales de satélites extranjeros deberán

asegurarse de que las señales que se distribuyan por
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medio de dichos satélites r e s p e t e n los ordenamien tos

legales de propiedad Intelectual e industr ial".

La transmisión por medio de satélites de

r a d i o d i f u s i ó n directa constituye radiodifusIón en los

términos del artículo 11 bis del Convenio de Be rna, en el

ámbito internacional también se ha pactado en esta

materia.

El Convenio sobre l a Distribución de Señales

Portadoras de Programas Transmitidas por Satélite,

celebrado en Bruselas en 1974, fue ratif icado por México .

El número de países parte de este Convenio es de 15 .

En este convenio, los estados contratantes de

comprometen a tomar las medidas adecuadas que impidan

la distribución en o a partir de su territorio de señales

portadoras de programas por cualquier distribuidor al Que

estuvieran destinadas las seña les.

El Convenio no se aplica a los satélites de

radiodifusión, directa, conocido por la sigla inglesa DBS

(Direct Broadcasting Satellite), sino únicamente a los

servicios de satélite fijo, en donde las señales van a una

estación receptora terrestre de la cual se redistribuyen .

No obstante lo apuntado, en una conferencia del

denominado Grupo de Expertos sobre los aspectos de los

Derechos de Autor en las Transmisiones Directas Vía

Satélite, o r g a ni z a d a por la OMPI y por la UNESCO , en

marzo de 1985 , el Director General de la OMPI emitió su
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opinión al respecto, en el sentido de que dadas las

disposiciones del artículo 11 bis de la Convención de

Berna para la Protección de las Obras Literarias y

Artísticas, que de limita a la transmisión como "una forma

de comunicación al público", esta tiene lugar cuando la

difusión inalámbrica surge como una comunicación cuyo

destinatario es el público, y en consecuencia, cuando esta

comunicación se realiza a través de un satélite de

transmisiones directas, la comunicación se da en los

países cubiertos por la "huella" del satélite; por lo tanto,

en los términos del DBS deberá cumplir con las leyes de

derechos de autor de cada uno de los países cubiertos por

la misma, de lo contrario una comunicación dirigida al

público de un pa ís será regulada por la ley de otro país , lo

cual será contrario al principio de trato nacional de la

Convención de referenc ia .

Tienen la naturaleza de transmisiones, de acuerdo

con la Convención de Berna para la Protección de las

Obras Literarias y Artísticas, la Convención universal

sobre Derechos de Autor y la Convención internacional

sobre la Protección de los Artistas i n t e r p r e t es o

Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los

Organi smos de Radiodifusión, la radiodifusión a través de

Transmisiones Directas Vía Satélite. De tal maneta que

cuando las obras audiovisuales sean transmitidas vía

satélite, los propietarios de derechos de autor en dichos

trabajos, al igual que los ejecutantes, productores de

fonogramas y las organizaciones radiodifusoras, cuyos

derechos formen parte de una transmisión de esta índole,
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g ozaran de los mismos derechos , como si se tratase de

una transmisión usual por estaciones terrestres.

Será la radiodifusora en donde tenga origen la

transmisión directa vía satélite, la responsable directa

con los propietarios de los derechos de autor en obras

audiovisuales, al igual que con los ejecutantes,

productores de fonogramas y las organ izaciones

radiodifusoras, cuyos derechos formen parte de una

transm isión de esta naturaleza .

Siempre que la comunicación al público se realice a

través de la transmisión directa vía satélite, la

transmisión tendrá lugar tanto en el país dond e tenga su

origen la serial, como en aquellos pa íses cubiertos por el

satélite, y a cuyo público las obras audiovisuales se

transmitan .

De conformidad con los tratados internacionales

suscritos por Mé x ico, que regulan lo relativo a trato

nacional, serán aplicables tanto las leyes nacionales del

país donde tiene origen la serial como la de aquellos

países cubiertos por el satélite. Si las leyes nacionales

respectivas no otorgan la misma protección, se aplicara

aquella que tenga el nivel mas alto.

El conte nido de los derechos conexos de los

org anismo s d e d ifus ión es ta determinado por el a rtic u l o

1 4 4 de la ley :
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"ARTICULO 144 .- Los organismos de radiodifusión

tend rán el derecho de auto rizar o prohib ir respecto de sus

emision es:

"1.- La retransmisión;

"11.- La transmisión diferida;

"IIl.-La d istribución simultanea o diferida, por cable

o cualquier otro sistema.

" I V. - La fijación sobre una base material;

" V .- La reproducción de las fijaciones, y

V1.-La comunicación pública por cualquier medio y

forma con f ines directos de lucro".

Sus facultades ve rsan sobre dos fines específ icos,

señalados en las fracciones 1, Il Y IlI, se refIeren a

diferentes especies de la difusión y son actos que solo

pueden ser efectuados por otros organismos de

radiodifus ión, otro grupo de objet ivos son los

comprend idos dentro de las fracciones IV al VI, se refiere

a la fijación, re p ro d ucc i ó n y comunicación al público de

las propias reproducciones, esto es la fijación en

cualquier medio de los contenidos de lo radiodifundido,

así como su comunicación, esta última cuando s e haga co n

fines directos de lucro.
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Como elemento ad icional de protección a los derechos

conexos del derecho de autor, se prescribe un caso de

r eparación civil de daños y perjuicios, contemplado en e l

artículo 145 de la ley :

"ARTÍCULO 145. - Deberá pagar daños y p erj u rcro s la

persona que sin la autorización del distribuidor legítimo

de la serial" .

11.7.2.4 OTROS

INTELECTUAL.

DERECHOS DE LA PROPIEDAD

La legislación mexicana contempla algunos derechos

que no coin ciden con precisión en el ámbito de los

derechos de autor, tampoco pueden catalogarse d entro del

cam p o de l a prop iedad industr ial , estos son denominados

con otros derechos de la prop iedad intelectual , l o s que se

establecen en u n capítulo particular en torno a la reserva

de derechos al uso exclusivo .

11.7.2.4.1 RESERVAS

EXCLUSIVO.

DE DERECHOS AL USO

Constituyen derechos de carácter especial dentro de

l a propiedad Intelectual, que se traducen en e l pr iv ilegio

de ut ilizar en forma exclus iva títulos para pub l icac iones o

d ifus iones pe r i ód icas ; nomb res para ser ap licados a

personajes, y a s ea n estos ficticios o simb ól i cos o humanos

de caracteri zación; nombres o denominaciones que

s e r v i r á n para d istingu i r personas o grupos dedicados a
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actividades artísticas, así como el nombre o denominación

con el que se llevarán a cabo promociones publicitarias.

Es importante aclarar que, tratándose de personajes

y de promociones publicitarias, la protección que se

adquiere no solamente recae sobre el nombre o

denominación que pretenda reservarse, sino sobre las

características de operación originales, para las segundas .

Roberto Camarena Flores, afirma que el primer

ordenamiento legal que contempló esta figura de la

propiedad i n t e l e c t u a l fue la Ley Federal sobre Derechos de

Autor , pub licada en el Diario Oficial de la Federación el 14

de enero de 1948, pero únicamente referida a títulos de

publicaciones y difusiones periódicas y a las

características graficas de obras o colecciones de obras;

pero no fue sino hasta 1963 cuando la Ley Federal de

Derechos de Autor incluyó dentro de las reservas de

derechos, a los personajes ficticios o simbólicos, los

personajes humanos de caracterización, los nombres

artísticos, fas denominaciones de grupos artísticos y las

promociones publicitarias. 35

Por su parte, la ley vigente excluyo de protección

como reserva de derechos a las características graflcas,

pero les reconoce protección como derecho de autor, al

ser susceptible de registro, de conformidad con la fracción

X del artículo 163 .

J' Cfr. C.-\MAREN A FLORES. Roberto. Op. Cit . Pág. 70.
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La Ley Federal del Derecho de Autor def ine a la

reserva de derechos en los siguientes términos :

"ARTÍCULO 173. - La reserva de derechos es la

facultad de usar y explotar en forma exclusiva títulos,

nombres, denominaciones, características físicas y

psicológicas distintivas, o características de operación

o riginales aplicadas , de acuerdo con , su naturaleza, a

alguno de los siguíentes gé neros:

"1.- Pub l icaciones periódicas: Ed itadas en partes

sucesivas con variedad de con tenido y que pretenden

continuarse indefinidamente;

"11. - Difusiones per iódicas : Em it idas en partes

sucesivas, con var iedad de contenido y susceptibles de

transmitirse ;

"111.- Personajes humanos de caracterizac ión , o

fict ic ios o s imból icos;

"IV. - Personas o grupos dedicados a actividades

artísticas, y

V . - Promo c iones publ icitarias : Contemplan un

mecanismo novedoso y s in protección tend iente a

promover y ofertar un bien o un servicio, con el incentivo

adicional de br ind ar la posibilidad a l público en gene ral de

obtener otro b ien o se rvic io , e n condic iones más

f av o r a b l e s qu e e n las que normalmente se encuentra e n el
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los anuncio s

En cuanto a l os géneros de publ icaciones y d ifusiones

periód icas, las espec ies que quedan comprendidas son los

per iód icos, revistas, gacetas , boletines, directores

folletos , suplementos, guías, cabezas de columna ,

ca lendarios, catálogos y agendas, para el primero los

programas de rad io o televisión y las difusiones vía red de

computo, para el segundo.

Por otra parte, la nueva ley incluye una definic ión

completa de lo que debe entenderse por promoción

public itaria, precisando además, los elementos que deben

reunirse para el otorgamiento de la protección respectiva ,

que son básicamente la existencia de un mecanismo que

tienda a promover un bien o un servicio, la i n c l u s i ó n en

la promoción de un incentivo adicional y la novedad del

mecanismo, este último elemento es el más importante ,

puesto Que constituye el motivo o razón esencial de la

protecc ión, ya Que la novedad implica que el mecanismo

no haya sido difundido o util izado con anterioridad, de tal

suerte que las características que lo integran puedan

considerarse distintivas y originales.

Como consecuenc ia de la protección que se otorga

mediante el certificado correspondiente, el t itular de una

reserva de derechos tendrá la garantía de que n inguna

persona podrá utilizar el nombre o características

reservadas, ya que el dictamen y, en su caso, la
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inscripción que realiza el Instituto son constitutivos de

derechos oponibles frente a terceros.

En tal sentido, se crean derechos de uso exclus ivo

sobre títulos, nombres o denom inaciones y carac terísti c a s

que solo podrán ser ejercidos por el leg itimo titu lar ,

dentro de un género determinado de explotación, ya que

como en otras figuras de la propied ad intelectual, la

protección se otorga por la or iginalidad del producto del

ín g e ni o humano .

A diferenc ia del Registro Público del Derecho d e

Autor, cuyas inscripciones son declarativas y únicamente

establecen la presunción de ser ciertos los hechos que en

ellas consten, las Que se realicen en materia de reservas

son constitutivas de derechos, ya que la protecc ión n ace

con el acto administrativo consistente en el otorgamiento

de la reserva y no con la creación como en el ca so de

obras, que se encuentran protegidas desde el momento en

Que hayan s ido fijadas en un soporte mater ial.

La creación de dichos derechos se mater ia liza a

través de la constancia Que expide el Instituto Nacion al

del Derecho de Autor, l a cual esta prevista en el art ícul o

174 .

"ARTÍCULO 174 .- El Instituto exped irá los certificado s

respec t ivos y hará la i ns c r i p c i ó n para proteger las

reservas de d erechos a Que se re fi e r e el a rtículo

anterior".
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En cuanto al objeto de protección que otorga una

reserva, es posible afirmar que toda palabra o conjunto

de palabras existentes en el idioma castellano o alguna

otra lengua, las palabras creadas fantasiosa o

artific ialmente, así como cualquier característica fís ica o

psicológica o de operación, son susceptibles de

reservarse, siempre que no se adecuen a los supuestos de

impedimento previstos por el artículo 188 de la ley, que

señala :

"ARTÍCULO 188.- No son materia de reserva de

derechos:

"1.- Los títulos, los nombres , las denominaciones, las

características f ís icas o psicológ icas, o las ca racterísti cas

de operación que pretendan aplicarse a alguno de los

géneros a Que se refiere el artículo 173 la presente ley,

cuando :

"Por su ident idad o semejanza gramatical, fonética,

visual o conceptual puedan inducir a error o confusión con

una reserva de derechos previamente oto rgada o en

trámite ".

"No obstante lo establecido en el párrafo anter ior, se

podrá obtener reservas de derechos iguales dentro del

mismo g énero, cuando sean solicitadas por el mismo

titular ;
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"Sean genéricos y pretendan util izarse en forma

aislada;

"Ostenten o presuman al patrocinio de una sociedad,

organización o institución pública o privada, nacional o

internacional, o de cualqu ier otra organización reconocida

oficialmente, sin la correspondiente autorización expresa;

"Reproduzcan o imiten sin autorización, escudos,

banderas, emblemas o signos de cualquier país, estado,

municipio o división política equivalente;

"Incluyan el nombre, seudónimo o imagen de alguna

persona determinada, sin consentimiento expreso del

interesado, o

"Sean iguales o semejantes en grado de confusión

con otro que el Instituto estime notoriamente conocido en

México, salvo que el solicitante sea el titular del derecho

notoriamente conocido;

"11.- Los subtítulos;

"111.- Las características graficas;

"IV.- La leyendas, tradiciones o sucedidos que hayan

llegado a individualizarse o que sean generalmente

conocidos bajo un nombre que les sea característico;

"V .- La letras o los números aislados;
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la variación

artif icial de

"VII.- Los nombres de personas utilizados en forma

aislada, excepto los que sean solicitados para la

protección de nombres artísticos, denominaciones de

grupos artístico, personajes humanos de caracterización,

o simbólicos o ficticios en cuyo caso se estará a lo

dispuesto en el inciso e) de la fracc ión 1 de este artículo,

y

VIII.- Los nombres o denominaciones de países,

ciudades, poblaciones o de cualquier otra división

territorial, política o geográfica, o sus gentilicios y

derivac iones, utili zados en forma aislada".

En relación con el citado artículo 188, es importante

considerar que en contraste con la Ley Federal de

Derechos de Autor de 1963, la v igente contempla de

manera mas amplia y específica todo aquello que no es

materia de reserva de derechos, ya que la legislación

abrogada, únicamente excluía de protección bajo esta

figura a los títulos genéricos, a los nombres propios y a

las denominaciones de leyendas, tradiciones o sucedidos

que hayan llegado a individualizarse o que sean

genera lmente conocidos bajo un nombre que les sea

ca r a c t e r ís t i co.
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En este sent ido, este artículo precisa co n clar idad en

que casos puede considerarse que existe confus ión entre

los títulos, nombres, denominaciones o características que

pretendan reservarse y aquellos que ya se encuentren

reservados o en trámite ; establece imped imentos de

otorgamiento que ayudaran a evitar posibles conflictos

por la invasión de derechos de terceras personas, como e s

el caso de los derechos notorios y el derecho a la imagen,

y prevé casos en que para el otorgamiento de la reserva

se deberá contar con la autorización de instituciones o

entidades diversas, como consecuencia de la ostentac ión

de patrocinio o de la imitación de signos oficia les.

Las palabras y características que en los térm inos del

c i t a d o artículo 188, no sean mater ia de r e s e r v as , si

podrán formar parte de un registro otorgado bajo esta

figura, pero las mismas no quedaran comprendidas dentro

de la protección amparada por el certificado respectivo.

"ARTÍCULO 175.- La protección que ampara e l

que se refiere el artículo anterior, no

lo que no es materia de reserva de

conformidad con el artículo 188, este

aún cuando forme parte del registro

Las reservas de derechos, al igual que otras f iguras

de l a propiedad intelectual, se en cuentran sujetas a un

régimen admin istrativo estricto en cuanto a su validez

temporal y en lo que refiere al mantenimiento de su
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v igenc ia , pues los derechos que s e adq uieren solo podrán

conserva rse s i se cumple con los requisitos que la p rop ia

ley señala ; por lo que se refi ere a los plazos de vigencia

de l as r es e r v as, l os artículo s 1 8 9 y 1 9 0 de la ley , los

es peci f ican para cada uno de l os géneros prev istos en e l

artículo 17 3 .

" A RT Í CU LO 189.- La v ig en c ia del certificado de la

reserva de derechos otorgada a t itula s de publicac iones o

d ifus iones periódicas será de u n año, co n t a d o a partir de

la fecha de su exped ición.

Pa ra el caso de publicaciones periódicas, el

certificado correspondiente se expedirá con independencia

de cualquier otro documento que se exija para su

circulación".

" ART Í CU LO 190 .- La vigen c ia del certificado de l a

reserva de derechos será de c inco años contados a partir

de la fecha de su expedición cuando se otorgue a:

" 1. - Nombres y caracter ísticas fís icas y ps icológ icas

dist intivas de personaje s , tanto humanos de

caracterizaci ón como fi cti c i o s o simból icos;

" 11. - No m b r es o denom i naciones de perso nas o

grupos dedi cados a activ idades artísticas, o

"111. - Denom inacion es y característ icas de operación

originales d e promociones publi citarias .
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La vigencia de todas las reservas de derechos, con

excepción de las obtenidas en el genero de promoción

publicitaria, podrán renovarse por periodos iguales al de

su protección inicial, siempre que su titular compruebe

ante el Instituto haberlas utilizado dentro del plazo en

que se tenía el uso exclusivo de las mismas. Dicha

comprobación deberá realizarse de manera fehaciente

desde un mes antes, hasta un mes después del

vencimiento de la reserva de que se trate, tal y como lo

establece el artículo 191 de la ley".

"ARTÍCULO 191. - Los plazos de protección que

amparan los certificados de reserva de derechos

correspondientes, podrán ser renovados por periodos

sucesivos iguales. Se exceptúa de este supuesto a las

promociones publicitar ias, las que al término de su

vigencia pasaran a formar parte del dominio público ".

La renovación a que se refiere el párrafo anterior, se

otorgará previa comprobación fehaciente del uso de la

reserva de derechos, que el interesados presente al

Instituto dentro del plazo comprendido desde un mes

antes, hasta un mes posterior al día del vencimiento de la

reserva de derechos correspondiente.

El Instituto podrá negar la renovación a que s e

refiere el presente artículo, cuando las constancias

exhibidas por el interesado, se desprenda que los títulos,

nombres, denominac iones o características, objeto de la

Neevia docConverter 5.1



16 1

reserva de derechos , no han s ido utilizados tal y como

fueron reservados.

Como lo establece la parte final del primer párrafo

del artículo 191, las promociones publicItarias no podrán

renovarse, ya que el legislador considero que los

mecanismos que en su inicio se hubieran estimado

novedosos, y , por lo mismo, objeto de protección en su

uso exclusivo, pueden ser utilizados por cualquier

persona, con la finalidad de no frenar el progreso y

dinamismo de los medios publicitarios .

En cuanto al uso de los títulos, nombres y

denominaciones y características objeto de las reservas

de derechos, son varias las disposiciones de la ley que

establecen reglas específicas, las cuales operan desde la

tramitación de la reserva, durante su vigencia y para

efectos de renovación de la misma.

Así, el artículo 176 de la ley, establece la facultad de

la autoridad administrativa, de verificar la manera en que

pretendan ut ilizarse los elementos que integraran una

posible reserva de derechos, con la sola finalidad de

ev itar confus ión con reservas otorgadas con anterioridad.

" A RT Í CULO 176 .- Para el otorgamiento de las

reservas de derechos, el Instituto tendrá la facultad de

verificar la forma en que el solicitante pretenda usar el

título, nombre, denominación o características objeto de
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reserva de derechos a fin de evitar la posibilidad de

confusión con otra previamente otorgada '' ,

En cuanto al inicio de uso de una reserva y la

periodic idad de l a m isma, aunque l a Ley Federal de l

De rech o de Autor n o lo precisa, se puede afirmar que la

primera util ización deberá verificarse dentro del primer

periodo de v igencia de cada reserva, que vaya

dependiendo del género de que se trate y , la periodicidad

no podrá exceder de la duración de la protección que para

cada caso se establece, ya que de los contrario no se

reunirán los requisitos para el otorgamiento de la

renovación respectiva.

Asimismo, el artículo 179 de la ley establece la

obligación para los titulares de las reservas de derechos

y para los posibles licenciatarios, de utilizarlas con

estricto apego a la forma estipulada al momento de su

otorgamiento, al grado de ser necesaria una nueva

inscripción en caso de cualquier variación en los

elementos que la componen .

"ARTÍCULO 179.- Los

denominaciones o características

derechos, deberán ser utilizados

otorgados; cualquier variación en

motivo de una nueva reserva".

títu los, nombres,

objeto de reserva de

tal y como fueron

sus elementos será

Por último , también e l artículo 191 de la ley, en su

último párrafo, se refiere a rígidas reglas de uso de l o s

Neevia docConverter 5.1



163

elementos que integran una reserva, estipulando severas

consecuencias cuando estos hubieran sido utili zados de

forma diversa a la concedida en exclusiva.

" A RT Í CULO 191. - Los plazos de ... "

El Instituto podrá negar la renovación a que se

refiere el presente artículo, cuando de las constancias

exhibidas por el interesado, se desprenda que los títulos,

nombres, denominaciones, o características, objeto de la

reserva de derechos, no han sido utilizados tal y como

fueron reservados.

La consecuencia inmediata a la negativa de

renovación de una reserva de derechos por parte del

Instituto, será la misma que para aquellas reservas cuyo

titular no solicitó su renovación, de conformidad con lo

previsto en el en el articulo 185 de la ley, que establece:

caducaran cuando no se renueven en

establecidos por el presente capítulo" .

"ARTÍCULO 185. - Las reservas de derechos

los términos

La caducidad mencionada operara de pleno derecho

sin necesidad de que se emita declaración por parte de la

autoridad .

Otra contribución importante de la nueva Ley Federal

del Derecho de autor fue el establecimiento de

procedimientos administrativos de nulidad o de
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cancelac ión de las rese rvas otorgadas o sujetas a las

disposi c iones de la misma, a s í como la determina ción de

las causas que pueden motivar dichos procedimientos.

"ARTÍCULO 183. - Las reservas de derechos serán

nulas cuando:

"1. - Sean iguales o semejantes en grado de confus ión

con otra previamente otorgada o en trámite.

" 11. - Hayan sido declarados con falsedad l o s datos

que, de acue rdo con el reglamento, sean esenciales para

su otorgamiento;

" I II .- Se demuestre tener un mejor derecho por un

uso anterior, constante e ininterrumpido en México, a la

fecha del otorgamiento de la reserva, o

IV .- Se hayan otorgado en contravenc ión a las

dispos ic iones de este cap ítulo ".

También :

" ART Í CULO 184.- Procederá

actos emitidos por e l Inst ituto,

reservas de derechos cu an d o :

la cancelación de los

en los exped ientes de

"1.- El sol icitante h u bi er e actuado de mala fe en

perjuici o de t ercero , o con violac ió n a una obliga c i ón legal

o contractual;
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"11.- Se h aya declarado la nulidad de una reserva ;

" II 1.- Por co n t r av e n ir lo dispuesto por el artículo 179

de esta ley, se c a u se confusión con otra que se encuentre

protegida;

"IV.- Sea solicitada por el titular de una reserva, o

V.- Sea ordenado mediante resolución firme de

autor idad competente".

Con la regulac ión amplia y detal lada que cont iene la

nueva Ley Federal del Derecho de Autor, aplicable a las

reservas de derechos , quedaron establecidas las reglas

claras y equitativas, que se traducen en una mayor

seguridad jurídica para los titulares de estos derechos de

uso exclusivo.

rr.s LA PROTECCIÓN PENAL A LOS DERECHOS DE

AUTOR (TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL).

Gustavo Malo Camacho, en su libro "Derecho Penal

Mexicano", nos ofrece al concepto de Derecho Penal en

éstos términos :

"El derecho penal puede ser entendido en sentido

objetivo y en sentido subjetivo . En el primer caso, como

derecho penal objet ivo, se ha ce refer encia al conjunto de

normas que integran la legislación objetivamente
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considerada o ius poneale y que aparecen conformando las

r e spec tivas leyes penal es ; son las normas y reglas

jurí d i ca s que previe nen l o s del itos, establece n las base s

para i n di vi d u a li z a r las penas a los responsables y fijan las

penas y medidas de seguridad .

Se ent iende por derecho penal subjetivo l a referencia

a la ley penal desde la perspe c t iva de donde emana; s e

hace alus ión así, al i u s puniendi del Estado o potestad

punitiva d el mismo. Uno y otro conceptos del derecho

penal, en sentido objetivo y subjetivo , aparecen

i n t e r r e l ac i o n a d o s y exigen ser ex p l tca d o s v. :"

Qu ien nos aclara los anteriores conceptos, es el libro

del Mae st ro Fernando Ca s t ell anos T e n a , el cual ofrece

diversas opin iones de vario s autores de Derecho Penal, en

los siguientes términos :

"El Derecho Pe nal en sentido objetivo, dice Cuello

Cal ón , es el conjunto de normas juríd icas establec idas por

el Estado que determ inan l os de l itos , las penas y las

med idas de seguridad con que a q u e l l o s son san cionados.

"Para Pess ina es e l conjunto de princ ip ios relativos al

castigo del delito .

.16 MALO CAMACIIO. Gustavo. Derecho Penal Mexicano. .Editorial Porrúa . México Distr ito Federal 199X.
2a• Edició n. Pág. ~ :\ .
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"Van Liszt lo define como el sistema de normas

establecida s por el Estado, que asocia al c r i m e n como

hecho , l a pena como su legít i ma conse cuencia .

Seg ú n Ed m u nd o Mezger, el Derecho Penal objetivo es

el co nj u n t o de reg las que norman el ejerc icio del poder

pun it ivo del Estado, conectado en el delito como

presupuesto, la pena como su co nsecuencia juríd ica" . 37

El Maestro Raúl Carrancá y Trujillo no s expl ica en

qué cons iste el Derecho Penal Objetivo :

"El Derecho Penal , objetivamente considerado, es el

conjunto de l ey e s mediante las cu a l es el Estado define l o s

delitos, determina las penas i m p on i b l e s a los delincuentes

y regula l a a pl i ca ci ó n concreta de los mismos a los casos

de incriminación " . 38

Castellanos Tena, se en carga igualmente de hacernos

saber lo que debemos concebir com o Derecho Pen a l

Subjet ivo :

"En sentido subjet ivo, el Dere cho Penal se iden tif ica

con el jus pun iendi; es el derecho a castigar . Cons iste en

l a facu ltad del Estado ( m e d i a n t e l ey e s ) de conminar la

reali zación de l del ito con penas , y en su caso , imponerlas

y ejecutarlas . Para Cuello Calón, es e l derecho del Estado

" CASTELLANOS TENA . Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Editorial Porrúa. México
Distrito Federal 1998. J~. Edición. Pág. 2 J.
" CARRANCÁ y TRUJILLO. R:.Í11 )' otro Derecho Pena l Mexicano. Editorial Porrúa, México Distri to
Federa l 1999. 2(,'. Edición. P ág. 17.
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a determinar, imponer y ejecutar las penas y demás

medidas de lucha contra la criminalidad. Difiere del

anterior criterio Julio Klein, para quien la sanción penal

no es un derecho , sino un deber del Estado; el único

deber ser que se contiene en la norma p rimaria penal.

En realidad, el Derecho Penal Subjetivo, es el

conjunto de atribuciones del Estado, emanadas de

normas, para determ inar los casos en que deben

imponerse las penas y las medidas de seguridad". 39

Para poder analizar cual es la protección que el

Estado brinda a los autores de obras artísticas ante un

posible delito en su contra , debemos, primero , estudiar lo

que es un delito contra la propiedad intelectual .

Lo s delitos contra la propiedad intelectual, son las

conductas que atacan aquella propiedad integrada por

derechos de carácter personal y patrimonial, que

atribuyan al autor la plena disposición y el derecho

exclusivo a la explotación de su obra, conforme a la

definición de propiedad intelectual. Se trata de derechos

de carácter personal y moral, irrenunciable e inalienables ,

como lo son el decidir si la obra ha de ser divulgada y en

Qué forma, exigir el reconocimiento de la condición de

autor, impedir cualquier ataque a la integridad de la ob ra,

o la capacidad de modificarla s in perjuicio de terceros,

etc.

." CASTE LLANOS TENA. Fernando. Op. Cit. Págs. 21 y 22.
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Los derechos de e xplotación de obra corresponden

también a l autor de la misma, como son los derechos de

reproducción, distribución, comunicación pública y

transformación.

En nuestro derecho, el Código Penal Federal en su

Título Vigésimo sexto artículo 424 bis, reza que. , . . "Se

impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte

mil días de multa :

"1.- A quien reproduzca, introduzca al pa ís,

almacene, transporte, distribuya, venda o arriende copias

de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos

por la Ley Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa,

con fin d e especulac ión comercial y sin la autorización que

en los términos de la citada Ley deba otorgar el titular de

los derechos de autor o de los derechos conexos. , .. "

De igual manera, el artículo siguiente de la Ley en

cuestión, d ice:

"ARTÍCULO 4 2 4 TER,- Se impondrá prisión de seis

meses a se is años y de cinco mil a treinta m il días de

multa , a quien venda a cualquier consumid or final en vías

o en lugares públicos, en forma dolosa, con fines de

especulación comercial, cop ias de obras, fonogramas ,

videogramas o l i b r os , a que s e ref iere la fracción I del

artículo anter ior " ,
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Si la venta se realiza en establecimientos comerciales

o de manera organizada o permanente, se estará a lo

dispuesto en el artículo 424 bis del este Código .

Por último, el artículo 429 del Código Penal Federal

señala que:

"Los delitos previstos en éste título se perseguirán

por querella de parte ofendida, salvo el caso previsto en

el artículo 424 fracción 1, (se refiere al que especule en

cualqu ier forma con libros de texto gratuitos que

distribuye la Secretaría de Educación Pública) que será

perseguido de oficio . En el caso de que los derechos de

autor hayan entrado al dominio público, la querella la

formulará la Secretaría de Educación Pública,

considerándose parte ofendida" .

El sujeto activo de dichas infracciones puede serlo

cualquiera que sea imputable, mientras que el sujeto

pasivo lo puede ser el autor o el creador de la obra

científica, literaria o artística, sus causahabientes o

cesionarios, el interlocutor, el traductor y hasta el editor

de obras inéditas cuyo autor no conste.

Es cierto que aunque no existan leyes civiles o

mercantiles que regulen los derechos de autor, nos

seguiremos encontrando con sujetos que realizan obras

literarias, artíst icas y científicas. Estos sujetos podrían

ser plagiados o tal vez padezcan una disminución en sus

ingresos económicos por la actuación de extraños que se
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dedican a la reproducción o difusión de obras sin

autorización. Pero el derecho de autor no tiene ningún

significado sin la ley civil, pues la ley civil está

delimitando el ámbito situacional Que va a tener

relevancia para la ley penal.

En definitiva, en materia de derechos de autor la ley

penal sin la ley civil produce una caída al vacío.

Por otra parte, toda la doctrina reconoce la distinción

entre los aspectos personales y patrimoniales, y Que los

ámbitos reciben tutela por parte del derecho penal.

Lo tutelado son los derechos de autor, entendidos

como facultades personales y patrimoniales que

jurídicamente corresponden al autor Que siempre

resultará afectado, en alguna medida, con estos

comportamientos delictivos.

Comprende por otro lado, los derechos morales del

autor sobre su obra, y por otra, el monopol io de la

explotación económica que otorga la ley al autor o sus

cesionarios.

Hablando de reproducción ilegal de obras, debemos

mencionar Que el caso más frecuente es el de la piratería

de discos de audio.

En cuanto al objeto material del delito, lo es una

obra del ingenio humano, bien sea literaria, artística o
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científica, entendidas en el sentido más amplio del

término, cualquiera que sea el medio o soporte, tangible o

intangible, actualmente conocido.

En cuanto al objeto jurídicamente tutelado lo es el

patrimonio toda vez que es resentido económicamente y al

mismo tiempo moralmente. Estos aspectos ya los hemos

estudiado en los apartados de análisis civil.

Otro aspecto digno de resaltar es que las conductas

deben realizarse con ánimo de lucro y en perjuicio de

terceros, por lo que exige un dolo específico.

En todo caso, para proceder por estos del itas, como

para todos los previstos en éste título relativo a los

delitos en materia de derecho de autor, es necesaria

denuncia previa de la persona agraviada, salvo que el

delito, como he mencionado anteriormente, y como lo

enuncia la propia ley, sea el de especular en cualquier

forma con libros de texto gratuitos.

Al hablar de parte ofendida debemos recordar las

formas de instar . Existen las siguientes instancias :

La petición,

La denuncia,

La querella,
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La queja ,

El recurso administrativo, y

La acción.

El Código Penal Federal habla

Recordemos el concepto de la misma .

de querella.

Para Jes+us Quintana Valtierra querella es el derecho

potestativo que tiene el ofendido por el delito, para

hacerlo del conocimiento de las autoridades y dará su

anuencia para que éste sea perseguido .

Cuando se trata de los delitos que se pers iguen a

petición de parte ofendida, no solamente el agraviado,

sino también su representante legal, puede poner en

conocimiento del Minis terio PÚbli - co el hecho delictivo .

Se ha considerado ala querella como una cond ición

objetiva de pun ibil idad y, de otra forma, como un

instituto procesal.

Como condición objetiva de punib ilidad, se estima

que la querella está comprendida dentro del derecho penal

sustanc ial, porque el Estado está limitado en su potestad

punit iva, al dejar al sujeto pasivo del delito la libertad

para poner en conoc im iento del Ministerio Público la

comisión del ilícito.
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En el segundo de los casos, la doctrina

contempo ránea sitúa a la querella dentro del campo del

derecho de procedimie ntos penales, consideránd ola como

una condición de procedibil idad. En efecto , e s t o es así

porque la actuación de la maquinar ia judicial está

condicionada a la m anifestación de voluntad del

p a rt i cu lar. 40

Según Adolfo Loredo Hill, en España, los delitos en

mater ia de derechos de autor se c o n o ce n como delitos

contra la prop ieda d i n t e l ec t ua l, y éstos a s u v ez f orman

parte d e loa d e li tos con tra e l patri mo n io y e l orde n

socioecon ómico .

Estos s e cont iene n en e l T í t ul o XIII del li bro II de l

Cód igo Pen al d e e se pa ís y en g l o b a l o s de l itos de hu rto,

robo, extors ión, robo y hu rto de vehículos automotores,

usurpación, defraudaciones (estafa, apropiac ión indebida,

defrauda c ió n de fluido eléctrico y análogas) insolvenc ias

punibles , a lteración de precios en concursos y subastas

públ icas, daños , delitos r elativ os a la propiedad

intelectual e indu strial, al mercado y a los consumidores,

sustracción de cosa propia de ut ilidad s o c i a l o cultural,

etc. 4 1

• •Cfr. QUINTANA VALTIERRA. Jesús y otro. M,mu.1J de Procedimientos Penales. Editorial Trillas. México
Distrito Federal J995. Pago19
" Cfr. LOREDO HILL, Adolfo. Derechos de Autor. Editorial Me. Gral' HiI!. México Distrito Federal 1995.
Pág. 89.
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CAPÍTULO III

PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS

DE AUTOR.

I1I.l CONVENIOS UNIVERSALES (Convenio de Berna).

Primeramente debemos situarnos en el ámbito

jurídico correcto y éste es el Derecho Internacional

Público , entendido como el conjunto de normas que rige

las relaciones del Estado y otros sujetos internacionales

entre sí, y establece y determina los derechos y deberes

recíprocos que les corresponden .

Es por ello que el Derecho internacional público

designa el ordenamiento jurídico de la comunidad

internacional, en otra época llamado ius gentium o

'Derecho de gentes', expresión con la que se aludía a la

i d e a de un orden jurídico no escrito para regular las

relaciones entre los pueblos, noción vinculada a la de

Derecho natural.

Los sujetos por excelencia del Derecho internacional

público son los estados y las organizac iones

i n t e r n a c i o na l es , s i bien pueden tener subjetividad jurídica

i n t e r n a ci o na l , en mayor o menor medida, otras entidades

no estatales, como los movimientos de liberación nac ional

o las organizaciones no gubernamentales (ONGs).

Mario Rosales Betancourt, afirma que las fuentes del

Derecho internacional público son la costumbre y los
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tratados internacionales, que pueden ser bilaterales o

multilaterales, procediendo asimismo la distinción entre

tratados normativos y tratados contratos.

Las funciones del Derecho internacional público son:

regular las relaciones diplomáticas y consulares,

entendidas como instrumentos de coexistencia y

cooperación entre los estados; regular las competencias

de los estados vinculadas al territorio, sobre espacios de

interés internacional -espacios aéreos, cursos de agua

internacionales- o respecto de la población; regular las

competencias de los estados en los espacios marítimos,

materia que da origen al llamado Derecho marítimo o del

mar; la solución pacífica de controversias - a r r e g l o s de

carácter no jurisdiccional, arbitrajes, procedimientos

jurisdiccionales-, el control de la violencia, así como la

regulación del uso de la fuerza.

La definición más extendida del derecho internacional

público es la que atiende a los sujetos de este

ordenamiento.

En tal virtud se establece que el derecho

internacional público es el conjunto de normas jurídicas

que regulan las relaciones entre Estados y organizaciones

internacionales .

En su origen, el modelo derecho internacional que

surgió con la paz de Westfalia de 1648, reconoció como

único sujeto a los Estados; sin embargo, el desarrollo de
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las relac iones inte rnacionales, sobre todo a partir del

siglo XIX, propició el novedoso fenómeno jurídico de las

organizaciones internacionales, como entes dotados de

personalidad jurídica en forma separada a los Estados

miemb ros . 42

Sigue señalando Rosales Betancourt, que no faltaron

posiciones doctrinarias que se negaron a reconocer la

calidad de sujetos a las organizaciones internacionales ,

arguyendo que éstas estaban constituidas por Estados y

que, en primera y en última instancia, eran los sujetos

originales.

La influencia de las organizaciones internacionales ,

su proliferación, la diversidad de actos jurídicos que

celebraban hizo que la argumentación doctrinal fuera

desbordada y la opinión consultiva de la Corte

Internacional de justicia de 1949 sobre el caso

Bernardotte, zanjó cualquier duda que hubiese pervivido

en el plano teórico.

La opinión mencionada fue categórica en la

conclusión de que las organizaciones internacionales son

sujetos del derecho internacional público.

Las últimas décadas han sido escenario de un

acelerado desarrollo de la materia que se significa en el

" Cfr. ROSALE S BETANCOURT. Mario Apuntes lomados durante el Curso de Derecho Interna cional
Público. Universidad Femenina de México. México Distrito Federal 1980.
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reclamo de personalidad jurídica por nuevos elementos

subjet ivos .

El individuo que tradicionalmente no ha sido

concebido como sujeto del derecho internacional ha

ganado esta cal idad, por lo menos con carácter relativo,

en algunos ámbitos regionales como acontece en Europa

Occ idental, en donde existe el régimen de la Corte

Europea de Derec hos Humanos .

Los mov imientos de liberación nacional en materia de

descolonizac ión y los pueblos sometidos a ocupac ió n

extranjera, han recibido un grado i m p o r t a n t e de

representatividad en el derecho interna cional público, al

ser aceptados como observado res en organ izac iones

internacionales de la magn itud de las Na ciones Un idas y al

haber participado en co n f e r e n c i a s de paz que involucran

el i n t e r é s de estos mov imientos. La b a se j u rí d i c a que ha

dado pie a esta interesante evolución es el derecho de la

descolonización y, es posible afirmar, que lo mismo que el

i n d i v i d u o , tienen rango de sujetos r etattvo s .Y

Convendría según Rosales Betancourt, hacer la

dist inción entre sujetos directos, que serían los Estados y

las organizaciones internacionales, c a p ac e s de crear

normas jurídicas y suj etos i n d i r ec t o s , que ser ían l o s

ind ividuos y los mov im ientos de lib eración nacional, que

pueden actuar en el orden i n t e r n a c i o n a l gene rando

" Cfr. ROSALES RETANCOURT. Mario. Op. cu.
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consecuencias jurídicas , pero sin la posibilidad de

participar en la creación de normas generales.

Las empresas transnacionales tienen un impacto

enorme en el orden internacional, derivado de sus

intereses económicos, ramificados a numerosos países.

Una corriente de opinión, principalmente de juristas

pertenecientes al mundo industrial capitalista, ha alegado

que estas empresas deben tener personalidad jurídica

internacional, lo que acarrearía la consecuenc ia de

sustraerlas al imperio de las leyes internas, a la autoridad

gubernamental y a las decisiones de los tribunales del

Estado .

No sobra aclarar en este campo que una de las

principales conquistas de los países latinoamericanos fue

lograr la vigencia de la igualdad entre nac ionales y

extranjeros, como expresión de soberanía del Estado.

Reconocer a l as empresas un determinado grado de

personalidad internacional sería desechar este

significativo logro . Hasta el momento estos Intentos se

han estrellado con la firme posición de los países en

desarrollo Que han sostenido el principio superior de la

soberanía del Estado y del sometimiento de las empresas

a su potestad soberana.

Prevalece un importante replanteamiento en lo que a

sujetos se refiere y , conlleva una transformació n

cual itativa del contenido material. A esta circunstancia se

añade, tanto e l incremento numérico de Estados como
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cualitativa del contenido m ater ial. A est a c i rc u n s t a n c i a se

a ñade, t a nto el i nc r ement o n u m éric o d e Es tados co mo

i nn úmeros te mas noved os os , q u e ensa n cha n

poderosamente el espacio normativo del derecho

internacional. Esto ha llevado a p a r eja d o el surgimiento de

nuevas c o n cepc i o n es sobre la mater ia por parte de

algunos autores, según lo d emues tran la o bras d e Wilfred

Jenks y Jes sup que h ablan de un derecho comú n de la

humanidad y de un derecho transnaciona l,

res pectiv a mente.

El g en io jurídico de Jeremías Bentham , a cu ñador del

término dere cho internac io na l , e s hoy, gradua lmente

superado por las mutac ione s normativas d e la rnat e rta. r"

En p ala bras de l m a e st r o Mo d e st o Seara v á zq u ez , e l

derecho internac ional públi co es el co n j u n t o norma tivo

destinado a reglamentar l as relaciones entre sujetos

i nternaci o n es. 45

Como t oda ra ma de l d erec h o, el derecho

Internacional Público t iene sus fuentes, y una de ellas e s

precisamente el tratado internacion al.

Trat ado e s tod o acuerdo conclu ido entre dos o más

sujeto s de derecho internacional, teniendo e n cuen ta que

esta definición habla de sujetos de derecho internacional

u Cfr. ROSALES BETANCOURT. Mario. Op. CII.
'-5 Cfr. SEARA VÁZQUEZ. Modesto . Derecho Inte rnacional Público . Ed itoria l Porrúa. M éxico Distrito
Federal 199K. 17' . Ed ición. P:ig. 25
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y no de Estad os, y

internacionales también

internacional y tamb ién

internaciona les.

es que las

so n sujetos

forman pa rte

organi zac iones

de derecho

de tratad os

Exi sten diversas c lasificaciones de los tratados

internacionales:

Clas ificac i ón desde el punto de v ista de las partes

contratantes: son bilatera l es o multilate rales.

de materia

comerciales ,

de alianza,

Clasificación desde el punto de v ista

regulada: Son jur íd ico s , económicos ,

ad m i n i s t r a t i v os , políticos, mil itares,

culturales, tecnol óg icos , de defensa, etc.

C las ifica ción desde el punto de vista del carácter

normativo de l os t ratados: Los hay que establecen normas

j u rí di c a s genera le s para los Estados .

Clas ifica c ión desde el punto de vista de futuras

adhesiones: ser án a b i e r t o s o cerrados.

Clasifica ción desde el punto de vista de su duración :

ser tran si torios o perma nentes .

C las i fi ca ci ón desde e l punto de v is ta de la p e r rru s ro n

o recha zo d e r e serv a s : se rá n flex ibles o es t rict os .
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Es importante, de igual manera, el mencionar lo s

principios que rigen los tratados internacionales:

En opinión de Farell Cubillas, el principio "pacta sunt

sirvanda " de or igen consuetudinario , recogido por la

Convención de Viena de 1969 en su artículo 26, afirma la

obligator iedad de los tratados, respecto de las partes ,

añadiendo, además la necesidad de su cumplimiento de

acuerdo con la buena fe.

En el principio "ex consensu advenit vinculum " , el

consentimiento es la base de la obligación jurídica, esto

es resultado de la estructura de la sociedad internacional,

principalmente formada por Estados, formalmente

cons iderados iguales.

El principio de respeto a las normas del "ju s cogens

fue sumamente discutido fue el principio incorporado en

el artículo 53 de la Convención de Viena, según el cual un

tratado sería nulo cuando fuera contrario a una norma

imperativa del derecho internacional.

Se dice que en los albores del derecho intelectual,

los países eran más localistas, estos es, protegían las

creaciones de sus súbditos. Así las leyes francesas de

1791 y 1793 limitaban sus beneficios a los c iudadanos

fra n ceses.
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Mas adelante consideraron como c o n -n a c i o n a l es a l o s

domici l iados en el país y a las obras publ i cadas

localmente .

Las obras publicadas en el e xtranjero fueron primero

protegidas si hab ía convenciones o trat ados bilaterales o

plurilaterales. Luego se exigió reciprocidad legislat iva y

por ú l ti m o mu ch o s países protegen las obras extranjeras

por sólo hecho de estar registradas en el extranjero

cuando son países que amparan el derecho intelectual,

como casi todas las naciones el untverso. :"

Las obras del artista, el escritor, el traductor, etc.,

requieren, por su propia naturaleza, un amparo que no

puede detenerse en las fronteras del país donde aq u e ll a

ha nac ido.

Aparte de esto, la producción del autor extranjero

requiere ser amparada por un element al motivo de decoro

internacional .

En el presente capítulo anal izaremos los tratados

internacionales vigentes más importantes en materia de

derechos de autor.

En este apartado estud iaremos el que tal vez sea el

m ás relevante y de carácter universa l. El conven io de

16 Cfr. FARELL CUBILLAS. Arscnio, Op. Cil. Pág. 1:1 7.
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Berna, para la protección de las obras literarias y

artíst icas.

En la primera comisión de relaciones exteriores se

man ifestó:

"H . Asamblea: Para su estudio y dictamen fue

turnada a l a suscrita Prime ra Comis ión de Rela c iones

Exter iores, la Convenc ión de Berna, para la protecc ión de

obras literarias y artísticas, firmada el 9 de septiembre de

886, completada en Paris el 4 de mayo de 1896, y

revisad a en Berlín el 13 de noviembre de 1908 ,

completada en Berna el 20 de marzo de 1914, r evisada en

Roma el 2 de junio de 1928 y revisada en Bruselas e l 26

de ju n io de 1 9 48".

Esta iniciativa l a envió la Secretaría de Relaciones

Exter iores, por conducto de fa Secretaría de Gobernación,

para los efectos del artículo 76 , fr acción de la

Constitución Política de los Es t a d os Unidos Mex icanos .

La mencionada convención ha sido suscrita por

nuestro Gob ierno al tenor del art iculo 28 Constitu cional ,

que reconoce en su parte relativa, los privilegi os que por

determinado tiempo se concedan a los autore s y artista s

pa ra reproducción de sus obras , precepto ad em ás

relac ionado co n el artículo 133 de la propia Con st itució n .

La Convención de referen cia co n sta de 31 artí culo ,

co n ex cepc ión del artícu lo 3 que fue o m it id o .
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El propósito de esta convención es constitu ir a los

países a los cuales se aplica la misma, es estado de unión

para la producción (debe decir protección) de los derechos

de los autores sobre sus obras literarias y artísticas .

El artículo 2 de la Convención, precisa, cual es el

concepto de obras literarias y artísticas en las que se

comprenden todas las producciones de dominio literario,

científ ico y artístico, cualesquiera Que sean el modo o la

forma de expresión, tales como los libros, folletos u otros

escritos, las conferencias, alocuciones, sermones y otras

obras de igual naturaleza; las obras dramáticas o

dramático -musicales; las obras coreográficas y las

pantomimas cuyo movimiento escénico está fijado por

escrito o en otra forma ; las composiciones musicales con

o son palabra s, las obras cinematográficas y las obtenidas

por un procedimiento análogo a la c tn ernato qrar fa. . las

obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura,

grabado, litografía , las obras fotográficas y las obtenidas

por un procedimiento análogo al de la fotografía, las

obras de las artes apl icadas, las ilustraciones , las cartas

geog ráficas, los planos croquis y obras plásticas relativos

a la geografía, a la topografía , a la arquitectura o a las

ciencias.

Son protegidas como obras or iginales, sin perjuic io

de los dere chos del autor , de la obra orig inal, las

traducciones, adaptaciones , arreglos de m úsica y otras

transformac iones de una obra l iteraria o art ística .
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El artículo 4 establece una amplia protección a los

autores subordinada en principios no son nacionales,

extendiéndose este derecho a los autores que no son

nacionales.

En la propia convención se establece en el artículo 6,

ros autores que no son nacionales de uno de los países de

la unión que publiquen por primera vez sus obras en uno

de esos países gozan, en ese país, de los mismos

derechos que los autores nacionales, y en los otros países

de la unión, de los derechos concedidos por la presente

convención.

En cuanto a la duración de la producción (debe decir

protección) que se conceda , esta comprende la vida del

autor y 50 años después de su muerte, sin que est e

mandato elimine la facultad de proteger una duración

superior de acuerdo con su propia legislación .

Los artículos 12 y siguientes de la convención

pormenorizan el ejercicio del derecho de autor para

adaptaciones, arreglos, y otras transformaciones de su s

obras .

Los autores de obras musicales gozan

derechos para autorizar grabaciones,

públicas, reservas y condiciones.

de amplios

ejecuciones

Correlativos a estos derechos la convenc ión establece

los princip ios para ejercer acción contra l os
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defraudadores, ordenándose que toda obra fa lsificada

pueda ser embargada por las autoridades competentes de

los países de la Unión.

La misma convención estab lece medidas para

proteger aquellas o bras que no han caí do aún en el

dominio público de su país de origen por haber expirado

la protección de la duración, sin que se impida que el

autor pueda reivindicar la aplicación de disposic iones mas

amplias que fuesen establecidas por la legislación de un

país de la unión.

Los restantes artículos de la convención establecen la

facultad de I n t r o d u c i r revisiones a la misma para

perfeccionar su sistema y la facultad de limitar su

aplicación .

El artículo 27 bis, establece que toda diferencia entre

dos o varios países de la unión concerniente a la

aplicación de la presente convención, que no sea resuelta

por vía de notificación, será llevada ante la Corte

Internacional de Justicia, para q u e ésta determ ine a

menos que los países interesados convengan en otro modo

de solucionarlo, informándose de to do e ll o a todos los

demás países de la unión.

Es por demás la relevancia de la convención antes

analizada para el tema que hoy estudiamos .
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Otro conven io que guarda i m po r t a nc i a para el tema

de estudio de esta tesis es, sin duda, el convenio que

establece la organización mundia l de la propiedad

intelectual , Que como su nombre lo indica es de carácter

universal.

111.1.1 CONVENIO QUE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI).

Fue firmado en Estocolmo, Suecia , el 14 de jul io de

1967.

El depósito del instrumento de ratif icación se efectuó

el 14 de marzo de 1975. Publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 8 de j u l o de 1975 .

El dictamen de la H . Cámara de Senadores establecía

que está plenamente confirmado que el gobierno de

México tienen preocupación constante para salvaguardar

los derechos y la propiedad de las obras intelectuales y

art ísticas de los mex icanos .

Los derechos que se conceden a los autores

mexicanos son perpetuos, inalienables, imprescriptibles e

irrenunc iables.

Mé xico aceptó promulgar el texto del convenio de

Berna de 1886 completado en Parí s el 4 de mayo de 1896 ,

y poster iormente, revisado en Berlín el 13 de noviembre

de 1908 para Que poco después , fuese completado e n
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Berna e l 20 de marzo de 1914 y revisado en Roma el 2 de

junio de 1928 para que, finalmente, sufra nueva revisión

y acuerdo en Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 1948.

Fue en Bé lgica donde se resolvió aplicar la

Convención constituyendo una unión para la protección de

los derechos de los autores sobre sus obras literarias y

art íst icas, comprendiendo en ellas todas las producciones

del campo literario, científico y artístico, sea cual fuere el

modo o la forma de expresión.

Las ideas esenciales que dan origen a l a convención,

formaron parte del espíritu y la esenc ia de las leyes

mexicanas re lativas, en cuyo estudio y aprobación es

digno constatar la colaboración de los mejores artistas e

intelectuales del país.

El convenio en cuestión actualiza la administración de

la uniones de Berna y París y de todas las que como

éstas, buscan la protección de la propiedad industrial y de

las obras literarias y artísticas, con un margen cabal de la

autonomía de dichas uniones.

La propiedad intelectual la refiere a los derechos

sobre obras literarias y artísticas, a las interpretaciones

de os artistas ejecutantes, a los fonogramas y a las

emisiones de radiodifusión , a las invenciones en todos los

campos de la actividad humana, a los descubrimientos

científicos, a los dibujos y modelos industriales, a las

macas de fábrica, de comercio y de servicio, así como a
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los nombres y denominaciones comerciales, a la

protección contra la competencia desleal y todos los

demás derechos relativos a la actividad intelectual en los

terrenos industrial, científico, literario y artístico.

(Artículo 2 del Convenio) .

En su artículo 3, señala como fines básicos, fomentar

la protección de la propiedad intelectual en el mundo,

mediante la cooperación de los Estados en colaboración,

cuando proceda, con cualquier organización internacional.

También se propone asegurar

admInIstrativa entre las Uniones.

la cooperación

De acuerdo con el artículo 4, la Organización Mundial

de la Propiedad Intelectual tendrá funciones Que permiten

conservar las atribuciones de las Uniones Nacionales, pero

se propone trabajar por armonizar las legislaciones de

cada país sobre la materia, administrará además, los

servicios de la Unión de París y de aquellas establecidas

en relación con ésta y la Unión de Berna aún tenIendo

ambas carácter particular.

Quedan establecidas, dentro del Convenio, las formas

de organización y atribuciones técnicas administrativas de

la OMPI.

La integración de la Asamblea General de la OMPI se

concibe por afiliación de los Estados que sean parte del

Convenio o miembros de la uniones de París y Berna, los
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cuales se podrán hacer representar por un delegado que

t ienen facultad de aux iliarse de suplentes o de asesores

expertos, los gastos de la organización provienen de los

Estados y miembros afiliados.

En su artículo 11 fija el manejo de las finanzas y

ordena al Estado sede, comprometerse a entregar

anticipos económicos para facilitar las operaciones y por

tanto, a dicho Estado se le considera miembro ex-oficio

del Comité de Coordinación.

El Convenio se compone de 21 artículos en total, y

además de los ya explicados, prevé en su artículo 13,

posibles relaciones con otras organizaciones

intergubernamentales y las modalidades que deben

cumpl ir los Estados que quieran ser parte del Convenio.

(artículo 14)

Por último, analizaremos la convenc ión un iversal

sobre derechos de autor revisada en París, Francia el 24

de jul io de 1971.

Aunque existen algunos convenios mas acerca de

estos temas, no hay n ingún otro que tenga la importancia

de los aquí revisados.

111.1.2 CONVENCIÓN UNIVERSAL SOBRE DERECHOS

DE AUTOR REVISADA EN PARÍS, FRANCIA EL 24 DE

JULIO DE 1971.
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El instrumento de ratificación se efectuó el 31 de

julio de 1975 . Publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de marzo de 1976 .

El dictamen de la H. Cámara de Senadores, consideró

que al asegurar, con la mayor extensión geográfica y

jurídica posible, 105 derechos de autor, la Convención no

limita la l ibertad de cada Estado, contratante para fijar

formalidades interiores que garanticen el ejercicio de

tales derechos a sus nacionales y a los que no lo sean,

sino señala los métodos para que tal garantía funcione

dentro de principios generales y de medidas específicas

comunes , creando amplio sistema de protección universal.

En su artículo X la Convención establece que "todo

Estado contratante se compromete a tomar, de

conformidad con su Constitución las medidas necesarias

para asegurar la aplicación de la misma", y que, " e n el

momento del depósito de su instrumento de ratificación,

de aceptación o de accesión , todo Estado deberá tener su

legislación nacional en condiciones de poder aplicar las

disposiciones de la Convención".

Las principales reformas a la Convención universal

fueron i n t r o d u c i d a s en el texto de la misma Convención,

es dec ir, los artículo IV bis, V bis, V ter. Y V Quarte. En

los documentos adicionales a la Convención un iversal se

han introducido algunos reajustes, por ejemplo, en lo que

se refiere a la llamada "cláusula de salvaguarda" ( de la

Convención de Berna ).
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Además, en los artículo de referencia i n t e r c a l a d os la

Convención se compone de XXI artículo que mantienen la

numeración original, una declaración anexa, relativa al

artículo VIII (cláusula de salvaguarda), una resolución

concerniente al artículo XI, referente a la integración del

Comité intergubernamental sobre derechos de autor y dos

protocolos anexos.

Los artículos V bis, V ter y V Quarter, introducidos en

la Convención Universal se relacionan, respectivamente

los dos primeros con las licencias para traduc ir y el

tercero para reproducir .

Los países considerados en vías de desarrollo que

sean miembros de la Convención ¡ pueden acogerse al

régimen de licencias legales de los mencionados artículos

V bis y V ter¡ mediante una notificación dirigida al

director general de UNESCO.

Esta notificación surte efecto durante un plazo de

d iez años puede ser renovada por nuevos plazos mediante

las respectivas notif icaciones.

Los organismos de radiodifusión también pueden

obtener licencias para la traducción de textos

incorporados o integrados en fijaciones audiovisuales

preparadas y publicadas con la única finalidad de decirla a

fines escolares y universita rios.
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están

Si en un periodo de cinco años, contados desde la

primera ed ición de u n a obr a l iterar ia, ci e n t í f i c a o

art ística , pub l icada en forma de edición impresa o en

cualquiera otra forma análoga de reprodu cción ( o en un

plazo mas largo , fijado por la legislación del Estado) no

se ha n puesto en ven ta ejempl ares de esa edición en el

Estado de que se trate por el titular del derecho de

reproducción o c o n su autor ización, pued en o torgarse esas

l icencias no exc l usi v as para sat i sfacer, " t a n t o la s

ne cesidades del público , como de los fines escolares y

un iversitar io s", a un precio análogo al usual en di cho

Es tado pa ra obra s s i mila r es .

Para las obras de ciencias exactas y naturales y d e

tecnología, el período de c i n co añ o s se reduce a t res, y

para las obras del domin io de la i m ag i n a ci ó n , c o m o la s

novelas, las obras poéticas, dramáticas y MU SI CA L ES Y

para las obras de arte, el período será de s iete años.

111.1.3 CONVENIOS REGIONALES

EUROPEOS Y AMERICANOS).

(CONVENIOS

En este apartado , n o s limi ta remos a l estud io de los

convenios i n t e rn a c i o n a l e s sus c r i t os por países

pertenecientes al continente Americano y al Eu r o pe o , só l o

para contar c on un pa r ámet ro e n lo que es u n a nális is de

l a participac i ón de Mé xi c o en e l ámbito i n t erna c i o n al e n
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materia de derechos de autor y en el combate a la

piratería .

La siguiente convención fue suscrita por diversos

países del continente Americano , y guarda importancia

para el tema que hoy estudiamos.

III.1.3.1 CONVENCIÓN SOBRE PROPIEDAD LITERARIA

Y ARTÍSTICA.

Fue f irmada en Buenos Aires, Argentina, el 11 de

agosto de 1910 . El depósito del in strumento de

ratifica ción se efectuó el 23 de enero de 1964. Publicad o

en el D iario Of icial de la Federa ción el 23 de abr il de

1963.

El dictamen de la H . Cámara de Senadores sobre la

convención de la propiedad lIterar ia y artística, señala

que a despecho de que se trata de un instrumento que se

redactó hace cuarenta y dos años, sigue teniendo

actualidad porque en él se incluyeron mandatos ampl ios y

prev isores y figuran en su texto artículos que todavía son

aplicables en estas fechas .

Los tratados internac ionales sobre los derechos d e la

propiedad literar ia y artística se han pospuesto con

frecuenc ia y muchos de ellos no han pasado de in iciativa ,

otros se han declarado caducos por considerarlos

extemporáneos o in convenientes para los países que los

s u sc r i b i e r o n .
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Se ha o bservado este fenómeno en lo que concie rne a

proyectos d e convenios de carácter universal co m o fue el

de principios de siglo que se pactó en Berna, Su iza, que a

través del tiempo se fue decla rando inapli cable, porque

muchos de los países adherentes a él no consideraron

oportuno ra tif icarl o .

Por las d ifi cu ltades que ofre ce un tratado de carácter

universal, se pensó en formular convenios de vigencia

regional , fue por eso que con ese carácter, d es d e 190 2 se

elaboró en México un anteproyecto que evidencia el c e l o

de nue stro pa ís para asegurar los derechos de autor y l a

propiedad l iteraria.

Las ta r eas inic i a d as en Méxi co s e r ean ud a ro n e n

Buenos Aire s en 19 10, en donde se llegó a un acuerd o

interamericano s o b r e esa materia.

Como por aquellas fechas Mé xico estaba renuente a

la idea de contr aer comprom isos Internacionales, se había

r e t a r d ad o la r at if icación, adem ás de que se tenia l a

esperanza de qu e surgiera alg ún instrumento de mayo r

amplitud y convivencia para los intereses de nuestros

autores en el ca m po de la producción artística e

intelectual.

Según esta convención, s e reconocen los derecho s d e

aut or en t érm ino s s e m ej a n t e s a los que figuran en la ley

mex icana por l o mismo, desde el punto d e v ista

i n t er naci o nal, l o interesa n t e pa r a Mé x i co es la n orma
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establec ida en el artículo 3, según el cual "el

reconocimiento de derechos de la propiedad obtenida en

un Estado, de conformidad con sus leyes, surtirá de pleno

derecho sus efectos en todos los demás, sin necesidad de

llenar otra formalidad siempre que aparezca en la obra

cualquiera manifestación que indique la reserva de la

propiedad".

Se han hecho varios intentos infructuosos para

perfeccionar la convención de Buenos Aires, uno en la

Habana en 1928, que sólo ha sido ratificado a la fecha por

cinco países, posteriormente se firmó la Convención

Interamericana sobre derechos de autor en obras

lite rarias, científicas y artísticas en Washington en 1946,

la cual es más avan zada que la de Buenos Aires, pero

debido a que algunos sectores indu striales de los

Estados Un idos se opusieron a dicha convención, este país

no la ha ratificado.

Los países que mandaron delegados para la discusión

de la Convención fueron:

Estados Unidos de América

República de Argentina

Estados unidos del Brasil

República de Chile
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Repúbl i ca de Co l o m bi a

República de Cos t a Ri ca

Repúbl ica de Cuba

Repúbli ca Domin icana

República del Ecuad or

República de Guatemala

Repúbli ca de Haití

Rep úbl i ca de Honduras

Estados unidos Mexicanos

República de Nicaragua

Re p ú b li ca de Panamá

Repúbl ica de Paraguay

República del Perú

Repúbl ica del Salvador

Estados Unido s de Venezuela

198
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La convención consta de 16 artículos dentro de los

cuales se adivina la consigna de defender los derechos de

la propiedad intelectual a toda costa, así como de la libre

manipulación y uso de una obra por su autor.

Otra convención internacional suscrita por México y

países europeos es la Convención Internacional Sobre la

Protección de los Artistas Interpretes o Ejecutantes, los

productores de fonogramas y los organismos de

radiodifusión.

III.1.3.2 CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA

PROTECCIÓN E LOS ARTISTAS INTÉRPRETES O

EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y

LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN.

Firmada en Roma, Italia el 26 de octubre de 1961. El

depósito del instrumento de ratificación se efectuó el 17

de febrero de 1964. Publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 27 de mayo de 1964.

Consta de 34 artículos en los que se tratan temas

como la salvaguardia del derecho de autor, cuales son los

fonogramas protegidos derivados de los conceptos de

artista intérprete, ejecutante, etc., cuales son las

emisiones protegidas, duración de la protección,

excepciones autorizadas, etc.

Las versiones de la Convención son en español, en

francés, en inglés, en alemán, italiano y portugués.
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ESPECÍFICOS).

BILATERALES
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(CONVENIOS

Existen otros tratados y convenciones internacionales

que México ha suscrito de manera bilateral, es dec ir sólo

con otro sujeto de derecho i n t e r n a c i o n a l de los cuales

analizaremos de manera resumida dos por considerarlos

de los mas importantes: el Convenio entre los Estados

Unidos Mexicanos y el Reino de España, para garantizar y

asegurar, en ambos países. La propiedad de las obras

científicas, literarias y artísticas y el Convenio entre los

Estados Unidos Mexicanos y Dinamarca para la protección

mutua de las obras de su autores, compositores y

artistas .

III.2.1 CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA PARA

GARANTIZAR Y ASEGURAR, EN AMBOS PAÍSES LA

PROPIEDAD DE LAS OBRAS CIENTÍFICAS, LITERARIAS

Y ARTÍSTICAS.

Firmado en Madrid, España el 31 de marzo de 1924. Los

instrumentos de ratificación fueron cajeados el 6 de abril

de 1925. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el

14 de mayo de 1925.

El conven io concede a los autores de obras literarias,

cient ífi cas o artísticas, de cualquiera de las naciones que

aseguren con los requis itos legales u derecho de

propiedad en uno de los países contratantes, con las
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mismas prerrogat ivas en uno y otro paí s , declarando que

en ningún caso están obl igadas las Altas partes

contratantes a reconocer a los autores de la otra mayores

derechos que sus nacionales.

En el inciso B del artículo 4 se dice t e xtualmente :

" S e r á líc ita recíprocamente la publica ción en cada

uno de los dos países de f ragmentos enteros

acompañados de notas explicativas de las obras de un

autor del otro país , siempre que se indique su procedencia

y estén destinadas a la enseñanza o al estudio o sean

crestomatías compuestas de fragmentos de obras de

diversos autores ".

y en el i nc i so e, los estudios i n se r t o s en

publicaciones per iódicas cuyos derechos no hayan sido

e xpresamente reservados, podrán ser reproducidos con

sus ilustraciones y por cualesquiera otras publicaciones de

la misma clase, a condición de que se indique el original

de donde se cop ia .

Estos dos in cisos representan una de las ventajas

legítimas del Convenio , pues dándose en él alguna

libertad para la reproducción de fragmentos l iterarios o

cient íficos y de artículos e i lustraciones de per iód icos,

aquellos pa ra fines educativos y éstos como fomento de la

publicidad, hay op ortunidad para que nu estro s organi smos

ofi c iale s puedan disponer de una gran parte de l acervo

cient ífico o liter ario de l os m ejores a u to r e s españ oles

Neevia docConverter 5.1



202

contemporáneos para la divulgación de ideas y para la

formación de antologías encaminadas a la propaganda

cultural y a la instrucción escolar.

En el artículo 7 del Convenio, se dice que los

derechos de propiedad artística, literaria o científica

reconocidos por el presente, les serán garantizado a los

autores, traductores, compositores musicales, los

derechos de propiedad reconocidos por el presente

convenio les serán garantizados durante su vida y sus

derechohabientes durante treinta años mas, que

comenzarán a contarse para los que sean mortis causa,

desde la declaración de herederos y para los restantes

desde que se le participe a las autoridades en debida

forma, el título translativo de dominio.

Se reservan 105 pa íses contratantes , en el artículo

g,m el derecho para prohibir, por medidas de legislación o

de policía interior, la circulación, la representación o la

exposición de cualquier obra con la cual las autoridades

competentes puedan ejercer sus derechos por razones que

atañan a la moralidad o al orden público, con lo que se

ponen a salvo conveniencias ya sea de orden social o de

simple razón de Estado .

En el artículo 11 se reconoce que no son objeto del

convenio, las obras que hayan entrado en dominio público

cuando éste entre en vigor, y se aclara que en cada país

serán de dominio público las obras consideradas como

tales según leg islación del mismo .
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Puede decirs e que este conven io f a v o r ec e más a l o s

autores espa ñoles a pesa r de la condic i ón de reciprocidad,

pues la corrient e que recib imos de obras literarias y

científicas procedente de España supera con mu cho a la

que pudiera establecerse en poco tiempo de México hacía

España . En tota l se co m p o n e de 15 art ículos.

I1I.3 CONVENIO ENTRE

MEXICANOS Y DINAMARCA

MUTUA DE LAS OBRAS

COMPOSITORES Y ARTISTAS.

LOS ESTADOS UNIDOS

PARA LA PROTECCIÓN

DE SUS AUTORES,

Firmado en la Ciudad de México el 12 de julio de

1954 . Los I n s t r u m e n t os de ratificación fueron c a nj e a d os el

17 de marzo de 1955. Publ icado en el Diario Ofic ial d e la

Fede rac ión el 26 de ago sto de 1955.

El Convenio tiene un carácter b ilateral por el que

Méx ico se obliga a otorgar a los autores , compositores y

art istas daneses la misma protección que a los autores ,

compos itores y artistas mexicanos , s in necesidad de que

aquellos registren sus obras .

Por su parte, Dinamarca se obliga a otorgar a los

autores , com posi t o r e s y ar ti s t a s me xicanos, la m is ma

protección que a lo s autores, compositores y artistas

daneses , s in neces idad de fo rmalidad alguna.
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Por la reda cción de estas cláusulas nos podemos dar

cuenta del pleno espíritu de rec iprocidad en que se inspira

este convenio.

El presente convenio se compone únicamente de 5

artículos en los que se imprime la disposición de

protección plena para las obras de autores, compositores

y artistas daneses y mexicanos dentro de sus territorios.
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CAPÍTULO IV

PROBLEMAS A LOS QUE SE ENFRENTA LA INDUSTRIA

FONOGRÁFICA DERIVADOS DE LA INEFICACIA DE LA

LEY.

IV.l EL FENÓMENO DE LA PIRATERÍA.

Si hace quince a ño s m e hubieran dicho que en un

futuro cercano, los entonces revolucionarios discos

compactos podrían ser copiados a muy bajo costo hubiera

pensado que era una locura, pero peor aún, si me

hubieran dicho que a causa de este fenómeno habría crisis

en la industria discográfica y pérdidas millonarias hubiera

cuestionado la sanidad mental del interlocutor .

Según el diccionario común, piratería es la acción de

depredación o violencia cometidas contra un buque, así

mismo se refiere a la acción de robar o estafar . Esta es la

acepción mas cercana a la hoy realidad de l fenómeno de

la piratería de d iscos de audio .

Por la piratería, en los dos últimos años la industria

discográfica ha perdido 46 % de empleos; en 2 0 0 3 , la

caída de las ventas de productos originales es de 20 .7 % ,

expresó el director gen e ral de l a asociación mexicana de

productore s de fotogramas y v ideogramas ( A m p r o f ó n),

Fernand o Hernández, quien ha señalado qu e han sido

muchos los esfuerzos de la dependencia a su cargo para

contrarrestar el problema, pero, hasta el momento, los
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de co m isos - q u e en este a ño a sc ie n d e n a 70 m illones de

CDR vírgenes - no se reflej an en un aumento en la venta

de discos legale s.

Para el d irector de l a as ociac i ón Protectora de

Derechos Intelectuales Fonog ráflco s (APDIF), Roger

Herná ndez, los infractores se llaman piratas y le dan a

esta palabra hasta connotacione s románti cas, " p e r o son

delincuentes. Los que pag an - l as empre sa s a sociadas a

Amprofón - ejercen p resión porque quieren ver resultado s .

Es ra zonab le . Es t a m o s consc ie ntes de ello . Se han hecho

esfu erzos y ahí están los logros, p ero no basta".

A la pregunta d e c u á l ha s i d o la reac ción de lo s

asiát ic o s , p ro d uctores d e m ill one s de CD R ví r ge n e s , y l o s

efectos que ocasionan, Roger He rnánde z co n t es t ó que " la

mayo ría de l os empresarios le t ienen pavor al llamad o

drag ón, al mercado as iáti co , y no pasa nada. Además,

todo lo p iratean, in cl usive med icamentos y frenos de

veh ículos, l pa r t es de motor de avión! Es os son delito s

graves . Co n un dis co p irata no matas, pero si con frenos

de vehículos piratas , o una parte de av ión . Los asiáticos,

como si nada . Lo inundan todo. Hay ropa, relojes,

juguetes , anteojos, software , mochilas , etc. ,, 47

Según el directo r g eneral de Amprofón , Fernando

Hernández , la Indu str ia está perd iendo emp leos. Casi 50

% de los trab ajadores se h an tenido que i r a la call e .

" Diano El Universal. Sección A. 21 de marzo de 21~14 . México Distrito Feder al. Pág . X
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En ve nt as y a se está al 50 % respe cto de lo qu e se

vend ía a me d iados de l o s años nov enta .

Con esos números es difícil que alguien se anime a

invertir en la promoción de obra musical. Un caso

verdaderamente alarmante es el de Ecuador . La última

empresa d is c og ráfica d e Ecuador agon iza por la

desbordante pi rate ría de discos compa ctos, que desde la s

ca lles se h a apoderado i líc itamente del mercado ,

desp la zand o a la s productoras lega les, se i nfo r mó en est a

cap ita\. Hem o s apoyado al artista ecuatoriano ,

qu i s i e r am os se g u i r haciéndolo , pero no tenemos respaldo ,

pensamos Que e l gobierno tomar ía alguna medida contra

la corrup ci ón, pero nada ha pasado", expresó Francisco

Feraud, du eñ o de la ú ltima co mp aru a discográf i ca

nacional , Fer aud Gu zmán, que entró en l i q u i d a c ió n.

Los p ir at a s han tumbado, no a una emp resa , sino a

d iez fábri cas de discos en el país", se nte nci ó e n u na

entrevista co n el dia r io Expreso . Recordó Que antes , esa

empresa grababa 10 discos mensuales y vend ía 3 mil

copias cada mes. Ahora, con suerte, se saca un disco

compacto al año, y se vende, como máximo, 300 copias

mensuales" , expl icó. 48

Según r e portes de prensa , los pira tas de discos

compactos dominan el 90 % del mercado, y dup lica n los

d is c os a través d e com p u t a d o r e s, que en Ecuador se

" Diario El Universal. Op. Cu Pág. X.

Neevia docConverter 5.1



208

venden a muy bajo pre cio . Esos informes pre cisan que

Ecuador perd ió en el 2001 má s de 162 millones de dól are s

po r la p irater ía de d i sco s compactos , l o que provo có el

c i e r r e de 300 e m pr e sas productoras y co m e r c i a l i z a d o r a s

de m ús i ca .

Ahora, desd e es t e país se exportan l o s discos ilegales

a Colombia, y a otros pa íses andinos. A p lena luz del d ía ,

y s i n ningún impedimento, m iles de personas se dedican

al ilí ci t o n ego c io en tran s itadas esqu inas , c al l ej o nes , y

plazas, vendiendo co p i as p iratas de t o d o género de

mú s ica a 0.50 centavos d e dólar . Un cop ia or ig inal , en la s

pocas t iend a s qu e aún q u edan, cues t a 15 dóla r es .

"Pref iero estos , po rqu e pu edo co m p r a r h a st a cinco, a buen

p recio, y co n b ue n a por ta d a", ex p r esó a la AP , Patr i c i o

Urg ilés, quien afirm a po s e er una colecc i ón de má s de mi l

de este t ipo de discos , por fuera id énticos a lo s

o r iginal es. 49

" Es una pena qu e u na industr ia q u e h a apo rtad o

tanto al país te nga que cerrar por la co r ru p c i ó n. Es

lamentable pa r a los artistas , que sufr imo s la piratería en

carne propi a " , af irmó la diputada y cant ant e S ilvana

Ibarra, en una e n t re v i s ta publicada en el mismo diar io.

" Mi s d isco s t ambién están pira teado s por toda s

partes ", asegu ró . Anun ció que est á em p e ñ a d a en

pro mov er en el Congr eso u n a l ey que p enal i c e la p irat er í a

" Diario El Universal. Op. Cit. P<ig. X.
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descontrolada en las principales c i u d a d e s del Ecuador. Los

artistas han optado por abrir empresas propias y

distribuir su material, sin contar con alguna empresa

discográfica . Ahora , cada uno de los artistas se ve en la

obligación de abrir empresas propias discográficas, lo que

es perjudicial para 105 nuevos talentos", concluyó la

cantante Hilda Murillo . En estudio publicado por la

Federación Internacional de la industria Fonográfica

(IFPI) , aparece reflejado que el valor total del mercado

pirata de música, incluyendo las de casetes, asciende a

más de 4 .300 millones de euro s, un 7 % más que el año

anterior. so

Esto supone que el valor del mercado pirata mundial

de música supe ra al de las ventas legítimas de todos los

países del mundo, exceptuando las que se producen en

Estados Unidos y Japón.

El estudio IFPI representa a más de 1500 compañías

discográficas a lo largo de mas de 70 países y ha

elaborado una lista con los diez países que poseen el nivel

mas alto de piratería musical del mundo que necesitan de

forma urgente que las autoridades gubernamentales

emprendan acciones de mayor presión para hacer frente a

este fenómeno.

~ll Diari o El Universal . Op Cit. Pág. ~
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Lo s c r i t e r i o s utilizados para elaborar la lista s o n l a s

ven tas d e p rodu cto pi rata de c ada país, el tama ño d e su

mercado legítimo y la t e n d e n c ia d e sd e el año 200 1.

China es el paí s que ocupa el primer puesto de la

lista en términos de nivel de p irater ía , donde ma s d el

9 0% de todas las graba c io n es s o n p irata , c o n n v al or

ap roxim ado de 500 mi llon e s de euros .

Los demás países con mayor nivel de venta s p irata

son Brasil, Es pa ñ a , paraguay, Polonia, Rus ia , T a iwá n,

México, Tailandia y Ucran i a .

En México, el 60 % del merc ado de discos comp a cto s

lo representan lo s d i scos p iratas .

La empre sa del d isco ha reportado pér d idas de 3 90

m illones de dólares aproximadamente.

Según la Asociación mexicana de produ ctores d e

Fonogra mas y videogramas (Amprofón), hacienda pi erd e

105 millones de dólares al año por evasión fisca l, ad emá s

de asegurar que durante el año pasado se comerciali zaron

m as de 8 0 m illones de dis cos p i rata .

Est a c a n ti d ad representa el 60.5 % del me rca d o total

interno sin considerar la piratería de la Internet. Só lo e l

3 9 . 5% de la mús ica grabada es ori gina\.
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Del total del producto pirata del país 9 % son casetes

y el resto discos compactos . Un dato curioso es que el

66% de la mús ica grabada por piratas es en español. 51

IV.2 DEFECTOS DE LA LEY.

Las personas conocidas como piratas (no son otra

cosa mas que delincuentes), día con día buscan la manera

de situarse fuera del supuesto jurídico, y de no adecuar

su conducta con la del tipo penal, y esto es sumamente

senc illo para ellos ante la falta de especificación de

conductas penadas en la ley Federal.

El título Vigésimo sexto del Código Penal Federal

trata de los del Itos en materia de derechos de autor.

En su art ículo 4 24 fracción III sancio na con hasta

seis años de pr isión a quien "use en forma dolosa, con fin

de lucro y sin la auto rización correspondiente obras

protegidas por la Ley Federal de derechos de autor.

Lo anterior está muy claro , y signif ica la idea general

de los del itos en esta materia.

El artículo 424 Bis sanciona con hasta diez años a

qu ien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene ,

transporte, distribuya, venda o arriende copias de obras,

fonogramas, v ideograma s o libros , proteg idos por la ley

" Diari o El Economista 12 de abri l de 21M). Mévico Distri to Federa l. Pág. 9.

Neevia docConverter 5.1



2 12

Federal de derec ho de autor, en forma dolosa , con fi n de

especulación comerc ial y s in la autorización que en lo s

términos de l a citada ley deba otorgar el titu lar de lo s

derechos d e a u t o r o de l os derechos c on exos .

También esta m u y cla ro que l a co n ducta o conductas

penadas dependen del dolo, del f in de lucro y de la falta

de autorización, sin embargo puede darse un fenómeno

raro . é Qu é sucedería si e l pro ductor d e una copia o de

var ias no lo hic iera con el f in de lucrar, s in o que regalara

l a s cop ias , y los benef iciarios de esa do nación si

pretendieran l u c r a r ?

El artículo 424 Ter sa nci on a a las pe rsonas que

vend an a cualquier co n su m i d o r f inal en v ía s o luga res

públi c os p iratería. ¿ y Qu é sucede con los vendedore s po r

catalogo? Si, son aquellos que no l levan la mercancía sin o

sólo un catalogo donde muestran los discos Que t ienen en

e x i st en c i a. N i si quiera tienen que ll eva r a cabo l a

condu cta se ñalada por la ley en un luga r público, s ino Que

pueden concer tar citas y de esa manera están fuera del

s u p u e s t o jurídico .

I V . 3 F ALT A DE APLICACIÓN DE LA LEY .

Otro grave p r o b l e m a y q u e además signifi ca un

obstá culo para l a e rrad ica ción de l de lito de l que h a b l a m o s

es, l a falta de aplica ción d e la ley .

Neevia docConverter 5.1



2 13

Esto es más que obvio y no es nada nuevo. Podemos

ver en cualquier esquina un vendedor de discos piratas

impune. Es lógico que si la ley de verdad se aplicara, no

veríamos tantos delincuentes con puestos .

Esto nos puede llevar a varias conclusiones, pero la

final siempre será la falta de aplicación de la ley, ya sea

por desidia de las autoridades o bien por la corru pct ó n ,

Que es un mal que no deja respirar al país.

Es fácil visualizar a un policía dejando ir a un

vendedor de discos piratas, con todo y mercancía por una

módica cantidad.

Resulta penoso observar que nuestras autoridades o

por lo menos las competentes, se queden con los brazos

cruzados mientras Que declaran ante los medios que van

con todo contra la piratería. No es cierto.

Tan solo tenemos que ir al centro de la ciudad o

cualquier lugar donde haya mucha gente para darnos

cuenta de que estos delincuentes siguen haciendo negocio

y nadie hace nada, bueno, 5010 los compradores se

encargan de sustentar esta viciosa actividad.

Seria bueno proponer, para acabar con este

problema, que no 5010 se castigue a 105 vendedores sino

también a los compradores y además a las autoridades

competentes que no cumplan con su obligación de
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perseguir implacablemente el del ito d e l a piratería de

di s co s, libros, etc.

Dejemos esta discusión para mas ade lante.

IV.4 MOTIVOS SOCIALES Y ECONÓMICOS.

Sin duda alguna, un problema como el de la piratería

acarrea consecuencias graves en la sociedad, pero no está

de más pensar que el origen d e d i cho problema pueda

también emanar de la misma sociedad.

Desde mi punto de vista, hay dos aspectos

fundamentales que destacar , y por los c u a l e s podríamos

exp l icarnos e l origen del p roble ma , por lo men os en

nuestro país .

a) Altos precios .

Uno de los mot ivos por l o s Que la piratería ha ganado

tanto terreno en las prefe rencias de la gente, es sin duda,

los altos precios que las empresas discográficas, dan a su

producto .

Un disco or iginal en cu alquie r t ienda establec ida ,

cuesta entre 130 y 300 peso s, depe nd iendo de su

nacionalidad , es decir si es mexicano o de importac ión, no

i m po r t a n d o de Que pai s s e a .
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U n disco pi rata, normalmente cuesta entre 8 y 20

pesos, de pendien do si es disco de aud io o u n VCD

( v i d e o ) .

L a comparativa resulta contrasta nte, y l a diferencia

abismal.

Sin embargo, el p recio no es el único punto que

p o d e m o s comp ara r entre dis cos origina les y d iscos p i r a t a s

Los d is c os or igina les t ienen el aspecto de la calidad a

s u favor.

La mayor parte d e 105 disco s p iratas no otorgan la

ca lidad en presentación que otorgan l o s origina les , y

desde l u e g o , a pesar del gran parecido en la ca lidad de

aud io, exis ten casos en 105 cuales 10 5 discos vie nen con

defectos o pistas dañadas.

¿Vale la pena a rr iesgar 10 pesos y ahorrar 120? Pues

e l 77 % de los mexicanos op i na que s í. Desde el lado de

105 empresarios d iscográficos, l o s p recios son justos

tomando en cuenta los egresos que el negocio exige

realizar .

b ) Desempleo y eco nom ía informa l.

Como es sabido , el problema del desemp leo sigue sin

perder actualidad en n u e s t r o país.
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En Junio de 2004, la ta sa de desempleo abierto (TDA)

se ub icó en 3.78 % , es decir, 1 ,619,008 pla zas que

requiere la poblac ión s e e n c u e n t r a n sin trabaj o.

Además, la cif ra que se registr ó en el mes de

refere ncia fue superior a la qu e se observ ó para el mismo

periodo del año ante rior , ya que l os desocupados en Jun io

de 2003 fueron 1,358,6 3 9 m exi canos .

En lo que va del añ o, d e 3 95 , 1 7 2 m ex i ca n os que s e

encuent r an en posibi l idad de trabajar, 9 2 % d e est a

población desempleada no ti en e lugar de trabajo formal

y /o se encuentra dentro de la e conomía tn t o rrn a l . V

Ante la g raved ad del problem a de des e mpleo en

nuest ro pa ís, l a gente se ve o b li g ad a a buscar d inero po r

otros l a d o s , y como y a se observó, una gran cantidad

recurre a la economía i n f o r m a l.

é Por qué resulta tan sencillo dedicarse a la venta de

p iratería?

Porque la i n v e r s i ó n in i c i al es muy poca .

La mayor parte de los vendedores de dis cos piratas,

son sólo intermediari os e n t re l o s p rodu ctore s y los

consum idores fin ale s, e s de c i r, no p rod uce n , sól o compran

e l pro d ucto y l o r ev ende n a un pr ec io l ig e ra mente m as

y; Diario El Financiero 19 de mayo de 200..l M éxico Di strito Federal . Pág. 2:-
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a lt o y ganado as í , una peque ña d ifer en c ia ( e n t r e 2 y 8

pe sos ) .

Otra de l a s grandes ventajas que tiene l a venta de

p ira te ría es que no se paga impu esto s , uno puede ser s u

pr op io j e f e , y trabajar las horas que s e qu ieran.

Según algunos vendedores ambulantes de piratería a

lo s que t u v e oportunidad de entrevista r, el negoc io exige

po co, y con suerte y hab ilidad , los riesgos se sortean con

facilidad .

Lo único que hay que ha cer es conseguir distribuidor.

Los distribuidores mayo ristas pueden ser a su v e z

prod uctores, pero no todos lo s o n.

Ya que se consiguen los discos por mayoreo , el

v endedor tiene la opción de incrementa r un poco el valor

del p roducto si invierte más en la presentación del m ismo.

Po st e ri o r m en t e , el punto a resolver es el lugar de

venta , pudiendo elegir entre el transporte público (metro,

microbuses, etc. ), y la v ía pública.

En los dos lugares ex iste la posibi lidad de llegar a u n

acuerdo con la autoridad.

Dentro del metro es más fácil , ya que la vigilancia d e

ra s instalaciones , co r r e a cargo d e vigilantes de la propi a
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red del metro y no de pol icías adscritos a seguridad

pública.

Afuera la situación no es muy diferente. Es sabido

por todos , que existen cuotas que los guardianes del

orden, cobran a los vendedores para dejarlos trabajar en

paz .

En palabras de un vendedor ilegal con puesto , los

policías llega al punto de robar mercancía en dado caso de

que el vendedor no pueda pagar en efectivo.

Sin contar estos pequeños obstáculos con los que se

topan los vendedores de piratería, resulta muy atractiva

la i d e a de la economía informal, al ser tan fácil llevarla a

cabo .
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Analizando el problema, primero generalmente, y

después específicamente, podemos llegar a visualizar

propuestas bás icas en tres aspectos a seguir.

Desde el punto de vista legislativo:

1.- Urgen reformas a las leyes penales.

La legislación penal federal, en su título vigésimo

sexto, menciona las penas a las que son acreedores las

personas que cometen delitos en contra de los derechos

de autor , sin embargo, las penas parecen no ser

suficientes, y los supuestos planteados no especifican

todos los casos reales.

2 .- Ya se ha mencionado la pobreza en conven ios

internacionales referentes a la materia .

Resultaría conveniente revisar la actualidad de 105

diversos tratados internacionales suscritos con diversos

países .

Un ejemp lo claro , es la limitac ión en l a protección de

l a s obras, tomando en cue nta l a n a c i o n a l i d a d de l autor,

que se menciona en el artículo 4 de la " co n v e n c i ó n

internacional sobre la protección de los artistas,

intérpretes o ejecutantes, 105 productores de fotogramas

y 105 organismos de radiodifusión".
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La pira t e r ía, e s ya un p r o b l em a mun di al , y l o s paí ses

que fa su f r en d e be n afrontarl a j unt o s , as í que h a cer

distincione s entre autores nacionales e i n te r n acio na l es, n o

ayuda a l as resoluc iones .

3 . - La d i s pers i ón de las leyes que regulan la ma teria ,

es un aspecto importante a tratar, ya qu e e x i sten di v e r s os

puntos como el penal, civil, administra t ivo, et c , y no se

llega r ea lmente a dar resoluc iones efe ct iv a s.

De sde e l punto de vi sta po lí ti c o - a d mi nis t r ati vo:

1.- El pr im e r y más importan t e as p ec to a tratar ,

ser ía la voluntad política d el gob iern o (federal y l ocal ) ,

vol unta d de r eso lver l o s problema s conc ernie n tes a la

pirater ía.

Voluntad r e a l , no só lo p alabras .

2 . - Contando con la voluntad pol íti ca de r es ol uci ón,

el gobierno debe tomar med idas administrativas

ad ecuadas , para fa ci l itar la creación y el desarroll o d e la s

s o l u ci o n es .

Ta les medidas son d iversas, y pued en empezar desde

la regulac ión del c o m e r ci o i n f o r m a l , ha sta la r ea lizac ió n

de operati vos e investigaciones adecuada s para cortar de

tajo el p r o b l e m a .

Por últim o , e l p u nto de vista econ ómico:
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1.- La primer propuesta y más importante de todas,

es la disminución de los precios en los d iscos or igina les ,

tal d i sminución corresp onde, obviament e, a la s empresas

discográficas, pero para lograr tal condición , es necesario

establecer otros puntos .

2. - El gobierno federal , en su condición de autoridad

competente, debe analizar las posibilidades de di sminuir

impuestos y costo s de licencias y regi stro s a las empresas

discog ráficas, de tal man e ra Que los eg r es os d e dicha

industria disminuyan, y sea posible bajar los pre cios de

los di scos or iginales.

3 . - Otra manera de negociar lo anterior , es s i n t e t i z a r

los proced imiento s adm in i strativo s , com o e l r eg i stro de

derechos, pago de regal ías, etc .
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CONCLUSIONES

PRIM ERA. La pirater ía se ha convertido en un problema

serio , que afecta no sólo a las empresas di scográficas ,

también a la sociedad, disminuyendo e m p l e o s e

in crem entando la actividad d elictiva .

SEGUNDA. Las reformas a l a s leyes penales son

ne cesar ia s, y es que las formas de hacer p iratería son

tantas que se necesita una a c t u a l i z a c i ó n de los supuestos

Qu e s e m enc i on an en el Códi go Penal Federal.

¿Qu é sucede con alguien , que sin fin c o m e rci a l,

regala a o t ra persona un par de discos, y é sta otra s í los

v ende ?

¿Se t omar ía co m o productor a q u ien en su

computadora casera " q u e m a" un par de discos para

re gal árselos a un amigo?

Es só lo un ejemplo .

interna c i o na les refiere,

conveniosTERCERA. La pobreza

se

en cuanto

tambi én

a

es u n punto

imp ortant e , y me he refe ri d o a é l en el inciso de

propuestas , y es que realmente , no se ha dado la

importan cia que merece éste problema a nivel

internac ion al.
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cubre n lo s a s pe c t os genera l es de

lo s e s p ecí fico s .

es esta mater i a , sólo

la prob lemática , no as í

Es i m po r t a n t e que se c uiden los d e r e c h o s de au t o r d e

l os a rtistas m ex ic a n o s en otros pa ís es, ya que , al igua l

que aqu í , l a venta en el e xtranjero de los di scos

naciona les , tamb i én es en detr imento de l m ismo artist a .

CUARTA. El punto álgido del tema, es el de la vo luntad

política, y e s que tal parece que el gobierno Federal , no

está dispu esto a perseguir d e manera definitiva a lo s que

se dedican a la piratería .

Pare c e que no existe volu ntad por parte d e la

autor idades, cua ndo segu imos viendo en cualqui er

mercad o o t ia nguis, al menos 5 puestos d e d iscos pirata .

Pod remos ver en e l televisor los operativos para i n c a u t ar

cantidades importantes de discos, pero la realid ad,

e v ide ntemente es otra.

Sin voluntad polít ica, este problema no encontrará

sol uc i ón .

QUINTA. El comercio informal en general es o t ro

p roblema que no h a tenido so l u ció n , y aquí vo lv em o s a

v er la fal t a de v o luntad polí t i ca.

No d e c imo s que el problema sea de fácil solu ci ón,

pero es obl igac i ón del gobierno e nco n t ra r tal.
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La cre ación de empleos siempre será una sal ida

benéfica , pero la regulación del comercio informal s i e m p r e

será mejor.

Lo primero ser ía establecer suficientes lugares para

la venta de diversos artículos, que con la ayuda del

mismo gobierno, y por medio de créditos, sea posible

adquirir.

Un perfecto ejemplo de esto es la denominada " p l a z a

Meave", que hasta la fecha, y desde su inicio, fun ciona a

la perfección.

La realización de operativos para errad icar la

piratería, es una medida adecuada, pero la mayor parte

de éstos se centran en la incautación e producto y no de

computadoras, que son las que producen los discos.

La regulación en la venta de computadoras y de

"quemadores ", que son las unidades que producen los

discos, es una salida inteligente a esta problema .

SEXTA. La disminución de los precios en los discos

originales sigue siendo la solución más clara para lograr

el repudio de la gente hacia la piratería.

Sigue siendo necesaria la participación de las

empresas discográficas para la solución del asunto, sin

embargo, el gobierno también puede participar, y e s que,

la eterna l etanía que entona la industria discográfica es la
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de que los i m p u e s t o s qu e el gob ierno cobra , hacen

imposibl e la reducción de los precios.

Reducc iones a los impuestos que se cobran a éste

sector , y fac i lidades en los procedimientos que éste tiene

que real izar so n salidas v iables.

Tendrán que revisarse leyes fiscales y ana lizar si

éstas medidas son justas.
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